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1. - I N T R o D u e e I o N. 

El 2 de mayo de 1990 el Ejecutivo Federal, presentó al 

Congreso de la Unión una iniciativa de reformas a la Constitución 

Política de los Estados Unidos MeKicanos, para suprimir la 

exclusividad del Estado en la presentación del servicio de banca, 

establecida el 18 de rioviembre de 1982. 

Dichas reformas~ aprobadas tanto por el Congreso General, como 

Por la totalidad de las legislaciones estatales. pet·miten el 

establecimiento, Cen la Ley secundaria> de un sistema bancario cor1 

carácter mixto, es decir, integrado tanto por entidades de l.n 

Admitüstracióti Pübl íca Federal, como Por empresas propiedad de 

Particulares;. Abren tambi(ln, uti campo muy a.mpl io para reestructurar 

no sólo al sistema ba11cario, sino a todo el Sistema Financi!Jr:'.º en 

su conjunto ya que, termina la exclusividad estatal mencionada, se 

puede eliminar los estancos en la actividad financiera nacional, Y 

as:i. llevar a. cabo la rnodernización del sistema; con lo cuCt.l México 

tendría acceso a la l Iamada Intermediación Urüversal. 

La restauración del carácter mixto, en el sistem<l bancario. y 

la apertura al tr-':nsito di:! la intermediación esp~cializada a la 

general, constituyen dos eleme:nto-s primordiales en la reforma 

estructural intr-oducida en el Sistema Financiero Memicano. 

Por lo anterior, y una ve2 aprobadas estas reformas 

constitucionales, el Congreso de la Unión, expidió, a propuesta del 

Presidente de la RepQblica, la L.ey de Instituciones de Crédito, la 
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Ley Regular las Agrupaciones F1nan•=ieras. y un decreto que reforma 

y adiciona a la Ley del Mercado d~ Valores. 

Esta legislación. mantier1e par los bancos de desarrollo, el 

caráct...er de insti t•~ciones de derecho público Y preveé la 

transformación de los bancos comerciales en empresas de derecho 

privadoJ instituye n•.1iavos regimenes, concernientes al capital y a 

la administración de los citados bancos o::ornerciales: ac:tw1li~a el 

orden nominativo aplicable a las operacione~ da éstos últimos, y 

permite grandes avances hacia la intermediación universal, mediante 

la lntegración de agrupamientos financie1·os compuestos por 

distintos tipos de intermediarios. 

Las reformas a la Ccinsti tución Pol itica de los Estado;:; Unidos 

Mexicano, vigentes a partir del 2e de junio d~~ 1990 y la 

legislación secundaria que entró en vigor ir::l 19 de j1.,lio del mismo 

año,. crean el nuevo sistema. financiero en nuestro pais., y todo 

esto. junto con un anti.lisis de la evolución hist6rica finan•=iera di:! 

Mó:.;ico, serán la materia a tratar en el presente trabajo~ 

Hablar de un evoluci.~n hist.~rica. e.s fund;:1mental según mi 

punto de vista~ porq•.1e si bi8n e~ cierto, que est ... amos hablando de 

ref'ormas y de leyes ri::cientemente creadas y reformada~ 

respec:tivarnente, y de un ºNuevo Sistema Fínanc:iero Me>ticano 11
, est•r: 

nuevo sistema no e'.i. producto do: una "generación e~pontánea", sino 

que corresponde a lil cot1t..inuc:'\ción de 1..m Proceso, que .:i lo largo de 

más de cien años ha vo::nido encüt..Jzandc• .el desarrollo institucional 

bancario y de interrnediaci~·n financiera en el país. Y asi recoge un 
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buen nt:lmero de disposiciones expedidas con anterioridad al actual 

régimen~ las cuáles har1 sido de gran eficacia~ para procurar un 

sano crecimiet1to de los mercados financieros y de las instituciones 

c¡ue en el los intermedian. 

En lo correspondiente, a loz objetos actuales,, en el sector 

financiero se tratará: de aumer1tar la eficiencia operativa y la 

autonomía de gestión de la bar1ca; examinar la reglamentación 

relativa a banca y crédito, instituciones de s:eg•.lt"os y fianzas, 

mercado de valores y la de otros intermediarios financieros, para 

garantizar el sano y eficiente funcionamiento de los mercados y el 

control del sistema con la autonomía y flexibilidad necesarias para 

sl.f ct·ecimiento y adecuaciót1 a las n~ievas condiciones económicas y 

financieras; articular mejor las funciones del sistema bar1cario, 

con las de los intermediarios finat¡cieros no bancarios,. promoviendo 

una mayor cornplementariedad que '1.vite duplicidades inconven1entesJ 

modernizat· la regulación d€= loz intermo.diarios financieros no 

bancarios y promover la actividad aseguradora y la de otros 
1 

intermediarios c:orno afianzadoras. arret1dadora.~ financieras y 

almacenes generales de depósito. 

·El programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo expedido 

en diciembre de 1990,. determina que el Gobierno Federal Promoverá 

el f-:irtalecimiento del sistema fit"iancie:ro r.:onf"orme a los siguientes 

lineamientos generales de política: adecuar la estructura Y 

opet"ación de dicho sistema pa1·a c¡ue se incorporen al mismo 

intermediarios. que en la actualidad se encuentran fuera de él Y 
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han tenido un desarrollo considerable; 1 ampliar el ámbito de los 

particulares en la prestación de serVicios fim1ncieros; acentuar la 

supervisión del sisterna para debida protección del mismo y de los 

intere~es del público; fortalecer el mercado de capitales. 

Conforme a tales l ineamieritos, el programa preveé: impulsar la 

interrelación patrimonial y operativa de empresas financiera~; dar 

al sistema crecientes niveles de eficiencia interna y c:ompetividad 

externa mediantia la consolidación de grupo:;: fir1ancieros; preservnr 

la conveniente separación patrimonial entre intermediarios 

financieros y empresas ci.wo objeto corresponda a la indr.~str ia o al 

comercio; eStimular una más amplia participación regional en el 

capital y la administración de institur:iones de crédito: proveer a 

la creación de r"lllevos sistemas de financiamiento que satisfagar1 

necesidades correspondientes al mercado financiero~ hasta ahora 

insuficientemente atendido:;:; pr·omovar el mercado accionario, dar.do 

mayot· acceso en él a un número creciente de emisoras e 

inversioriistas~ se1·vtrse del mercado de valores para apoyar 

procesos de privatización de empresas pOblicas así como para captar 

inversión extranjera, y fortalecet" el crecimiento de compaí'tí<.:t.::; d~ 

seg1,,wos y fianzas proc1.wando un mayor desarrollo del cumplimiento 

de· sus fines y una aCecuada selección de los diversos tipos de 

riesgos q•.~e pueden afrontar. 

El Nuevo Sistema Financiero Mexicano, es consecuente con los 

critet"ios generales y los lineamientos de política mencionado~. 

Coino muestra de lo anterior~ podemos decir que los grupos 



s 

financieros que actúe11 en nuestr•:• actual sistema serán un 

instrumento efectivo y converiiente para su mayor desarrollo, 

orientado hacia la intermediación universal. Su creación constituye 

i1n importante avance e.n el proceso de modernizar al país. Así vemos 

que el actual sistema dota la actividad financiera con estructuras 

y regímenes de oPeraci6th que. le pennitirán un creciente y 

sc•stenido desarrollo~ vital para México. 
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2, EVOLUCION HISTORICO DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO. 

2.1, PERIODO PREHISTORICO. 

Al hablar de la época previa a l;:i Conquista, pr·imordialmente 

er1tre los aztecas, no p1::id·~rnos hüblar de un sistema financiero 

formal, pues entre cosas aún uti ! izaban el trueque para real izar 

sus transacciones. El pago en especie Pn~dorninaba entre mercade:rez 

y artesanos y el pago en trabajo agr icolc\ :=:e dabet frecuentemente. 

No contamof. con ningUn dato, que nos proporciones información 

sobre el grado de libre mercado que tenían; pero se estima una gran 

participación del gobiern1:i, pues éste controlaba los recursos 

fundamentales de la economia: tien·a, trabajo, procesos productivos 

y redistribución de la rigu~za. 

En aquel tiempo, sólo los mercados más importantes permanecían 

abiertos diariamer1te. como el d•: Tl;:;,.te~olco; los otros sólo 

operaban cada cin·=o días y les estaba prohibiendo real i::ar 

operaciones fuera de éstos. Las mercancías que se 1.1ti l i z.aban comc1 

medio de intercambio eran: el cacao (poco valot·), mantas ll&madas 

quachtl i <valor más elevad•:d, el oro en P•:ilvo (de más valor). otro 

eran plumas o piezas de cobre en forma "T". 

De este pe1·iodo~ hen:damoz el papel. 1·•:Ct•:>r de la economía que 

eJ'=n:ia fuertemente el Estado. 
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2.2 PERIODO COLONIAL. 

El Periodo Colonial. está caracterizado por tres épocas; 

teniendo s•J origet¡ el actual sisterna financiero mexicano en la 

tercera época 

2. 2. l. PRIMERA EPOCA. 

Esta prirnera época, caracterizó por ti.1 r-eparto del botín, el 

saqueo de Arnérica. Los conquistadores se repat·tieron y acumularon 

riquezas con las encomiendas y con la dist1·ibución de los cargos 

públicos. En esta época existió el esclavism•::i de los indios. 

2.2.2. SEGUNDA EPOCA. 

La se91..mda época. fue la de la depresión en Europa; y ez de 

singular imi::·ortancia, P1.1es en el la nace la Hacienda y el Peonaje C 

con lati fl4ndistas hasta el siglo xx ), se consolida 
1 

la fuerza 

política y económica de las corporaciones religiosas, comerciales y 

hac~r.darias. La Nueva España deja de: ser- ur1 rnonoexportador de oro. 

y se orienta la producción al mor1•:oconsumo; y al mismo tiempo 

d~~=P~·wece la población indígena. En este p~riodo, el gobierno 

cargo-:. público:: y no rinde cuentas al gobi~rno español. 



La fuerza polític~ Y econ·~rnica descansa fundamentalmente en la 

I9lesia, actuando coro.;:. principal Pre:.tamista; pi.,es mier1tras tenia 

cinco millones de pesos en bienes, contaba con deudores por más de 

y cinco rnill·:ines efecti.,ando préstamos 

hipotecarios y de avío y cobnJndo interese'!;. fi.~ndamentalmente. La 

otra fuer1te de finan•=iamiento, no oficial, lu constituiar1 los 

cornerc i antes 

De estu éi:·oca no:,;; ha qi.,edado la acumulación Cd.Pitalista. el 

sistema haceridario y la d•.:pende:n•=ia econ·~mica de rnat.e.rias primas. 

como la plat..2:1. (actu.3.ltnente el petróleo). las c1.,ales est...~n sujetas a 

v.:.ivienes d1o-:? precio:. y demc:1nda de mercc:td•Js internaciOl''tale=.. 

2.2.3. TERCERA EPOCA. 

Esta etapa, es primotdic.tl para el sistema financieros 

mexicano, pues es en la que los Borbonez. fot·talecen el control 

político y económico en la Nueva Ezpeir\d. En esta época, se 

incrementa la capacitación de impuestos para beneficio de EspaP'ia y 

se crean nuevos como el de las pulperías ~· los estar1c:os, surgen 

tarnbié11 empresas manejadas por el Estc:,d•.3 <mon•:ipol íos) co:im•::i la do! 

tabaco, base de la 1·eal fábrica de p1;ros y cig¿\rros; creándose 

nuevas for·mas de trabajt:i a través de las .:::1..1áles s•3 reúnen numer·osc•s 

trabajadores, bajo un rn1srno:• ted·10 y no más er1 SI.' casa; los 

comerciantes pierden el p•:uJer polític•::t y i::con·~mi•=o ~· se fomenta l~ 

minería. El prop6si to d~ las refconnas borbónicas en ro:surnen es 

controlar la Coloníc-. pat·a berieficiat· <::-.. EsPai\..1. 
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Dentro de este fortalecimiento del sistema, de control y 

crecimiento de la Colonia, el gobierno español, se vio en la 

necesidad de crear institi.iciones de crédito para subsistir a la 

Iglesia y restarle importancia a los comerciantes. La Primera 

institución de crédito prendario, creada, fue el Monte de Piedad de 

Animas C antecesor del Nacional Monte de Piedad>, fundado por 

Pedro Romero de Terrenos en 1775. Sus primeras operaciones 

consistieron en prendarios, custodia de depós.itos confidenciales y 

la admisión de secuestros o depósitos j1..1dicial-as y de otras 

autoridades. Real izaba la venta pQbl ica en la 1noneda~ de las 

prendas no rescatadas, y en 1979 comenzó a operar como institución 

de emisión hasta 1887. 

Ell 1782, se fut1dó el Banco Nacional de San Carlos. 

ramificación del mismo en Esparia, creado Por Carlos III. rey 

Barbón. Este ba11co fue destinado a fomentar el comercio en general, 

pero su vida fue efimara. 

Dentro de la política de fomento a la minería. los mineros 

fueron dotados de un Consulado, un Tribur1al y un Colegio de 

Minéria; una de las obrEIS importantes del Tribunal de Minería, fue 

la creación del Banco de Avío de Minas en 1784, Pt"imer ban•:o 

refaccionario en América. A mi parecer. la principal importancia 

de este banco fue el ser antecesor del primer banco de México 

independiente, el Banco de Avío. 
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De esta etapa, heredamos la po~ibilidad del gobierno de tomar 

más firmemente la receptoría de la economía; la experiencia de la 

oposición de las corpcraciones (religiosas o comerciales) al 

gobierno, pues sus intereses se vii?ron afectad·:is. y como ya 

mencionamos, en esta etapa iniciaror1 las instituciones de crédito 

de nuestro actual sistema financiero. 

2.3. PERIODO INDEPENDIENTE. 

El periodo poz.terior a la lucha de Independencia fue dificil. 

Del periodo Col•::inial, se her-eda,-on l.:i. Casa de Moneda y el Nao::ional 

Monte de Piedad, con nula importancia. No fue sino hasta 1830 que 

se estableció el Banco de Avío. Este fue un banco de promoción 

industrial, el cual podíu promover industrias por su cuenta. 

Posteriormente, mediante, mediant~ la Ley d~l 17 de enero de 1837 

se creó el Banco de Amortizaciór1 de la Mon•'.:!da de Cobrt:. dejando 

ónicamentc en •=irculación monedas de ore- y plata. En 1841 mediant~ 

decreto, cesó sus operacíonez. este banco y en 1842 el Banco de 

Avío. La importancia do:i. éstos, rad1ca en el h~·=ho de ser los 

primer.os eJernplt:is '?li que. gobierno me:dcano acudía 

instituciones financieri1'~ para traf:.at· de superar crí':i:.is 

económicas. Otro$ a$p~ctos imPortar1tes, fue:t·on la creación de la 

Ca.Ja de Ahorros del Nacional Monto: de Piedad .;;m 1849 y el Códi9•:i de 

Comercio de 1854. 

Durante el Imperio de Maximiliano, se creó la primera 

institución de Bar1•=et Corner-cial en Mé:.:ico "=!l 22 de junio d>::!; 1864, el 
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Banco de Londres, Mé>:ico y S1..,darnét•ica. Esta institución recibía 

depósitos, otorgaba créditos~ emitia billetes y proporcionaba 

servicios a los negociantes, ·=11.1e se dedicaban al comercio e::terior. 

En la décadu de 1870 a 1879 1 cabe recalcar que los Estados 

Unidos de Nortettrnérica y otros paises desrn•:irh:tizaron la plata, 

afe•=tr:1ndo a Mé1:icc1. 

En 1875 Fran•=is.c•:i McManu-=., fundó el Banco de Sar¡f;.Q Eulalia, en 

Chihuahua, banco que podía emitir bill~t ... e'!:>. En maro:•:i de 1878, se: 

ere~· el Banco Mei:icuno, también emisor de billetes. De lo anterior, 

podernos. ver que no se tenía maY•=>r C•::>r1trol sobre la creación de 

bancos, ni sobi-e lu emis.i•!1n de billetes. 

En agosto de 188:1, naci.:. el Banco Naci•:inal Mé>dco, el cual el 

gobierno. le d<.t mayor .r1pi:1yo; c•:in lo que se convirtió una e:;;;pecie 

de cajero d•:d gobierno,. prest~r1do ~1..1s servicios en el interior del 

país y el e::tranjero, rnanedando la cuenta de la tesorería. 

En febre:,.o de 11:382, Ed1..1ard•:> L' En fer fi..wid..'.. ~l Banco Me:rcanti 1 

Agr ic:ola e Hipot.:::cario. Al ig1..1al que loz anteriores est"-'b& 

a1.1to,-izado para emit.ir billetesª También en eze ar.o sin concezión 

fedo::::ral, se cre6 el Bc:ii1co Mercanti 1 Me:dcano y el Bar1co 

Hipotecario M~:::xica1·.o. 
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En 1803 Francisco Suárez c•:itistituyo el Banco de Eropleadeoo:> 

(antecesor de.l Banco Obrero). Cuyo capital sería aportado por 

empleados públicos. También tuvo autorización para emitir billetes. 

Durante 1884 varios bancos tuvieron que suspendt!!r sus pagos y 

se vieron los problernas de tener tantos omi~ores de billetes. dando 

origen a ur1a legislación correctiva, que fu~ el C6d190 de Comercio 

de 1884. Es cuando al Bar1co Na.1.:ior1al M"=:;dcuno~ se le dan las 

atribuciones de Bat1co Centro;,!. En ez.cr: rnismo año SI!! otorgó la 

concezión para el i:!~tablecimientc• d·~l Banco Nacic•nal d-: México { 

BANAMEX>. nacido de lú fusión del Bi:mco Nacional Me:dcano y el 

Banco Mercantil Asirícol<:i e Hipotecario. 

Con el Código de. Comercio de 1884~ ningún banco o persona 

eHtranJera podía emitir billetes, -se requería concesión de las 

autoridades. El Banco de Londres~ México y Sudc,mit:rica se me><icanizo 

mediante la adciuisiciJn d>:tl Bar1co de ErnPlo:!ados. 

El actual Código da Com~rcio. pr·omulg~do en 1889 s~ñulaba. que 

las instit1..,1cione.s de crédito s~ regit·ían por lma Ley especial1 q1..,1e 

requerían autorización d~ la Secretarí<'l do::: H<J.cienda y contrato 

aprobado por el Congreso de la Uni(•f1. G•:Hn.:• n•:i: a::1st.i~ nir19una ley 

especial, surgió de nuevo la monc-irqu.ia y se crearo11 bancos en casi 

todo el territorio nacional1 hasta el año de 1897, at:lo en que s.: 

expidió la Ley General de Ins.t .. ituciones de Crédito. Esta Ley impuso 

limitaciones a los banco'.5 en cuant<:• a rese1·va-=., facultades para 

emitir billetes y la apertura de sucursales. 
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En octubre de 1895 fue ina•-'9• .. ffada la Bolsa de México? S.A., la 

cual tuvo una vida efímera y nar.:i6 en las operaciones con valores 

que se realizaban en 1880 en la Compañía Mexicana de Gas. 

En 1898 se concesi•jn·~ al Banco Ref.:i.ccionar io Mexicano para 

canjear los billetes de los bancos de lo$ estados~ posteriormente 

este banco cambió S'-' nombre pot· el de Banco Central Me::icano. que 

funcionaba como cám~ra de compensací6n 

En 1905, se cambió en patrón bimetál ico ~·l patrón oro, 

suspendiéndose la libre ac•..1Píaci6n de monedas de plata~ teniendo que; 

enfrentar a p~sar de tod<:1~ laz refonnas la crisis financiera de 

1907. Esta crisis se debió a la baja en lo:s precios da las rnateria= 

Primas de exportación y dio lugat· a numerosü~ quiebras y criticas 

al sistema b~ncario mexicano. 

En 1907, rer1ació la Bol:E'n Privadt:1 d~ Mé~dcc•, S.C.L., cambiando 

-au donominació,-, l!n 1910 a Bolsa de Valore.; d..-: Mé~i:.co. S.C.L. En 

aquellos tiempoz 

posteriormente, 

mexicano. 

Al final 

f1..1"3 cuando ze di 6 

tratar de reconstruir 

la hichn ;:wmada~ par~ 

el sist~ma financiero 

del periodo del Proeside:nte Dí.a;:, existían 

veinticuatro bancos do;? oarni':.ión, cinco refaccíoi-1arios y una bob~a de 

valores. Con la inestabilidad económica y política existente a 

ca•~za d.z: la Revolución, lc•s bancos restrir1gi1?ron el crédito; la 

excesiva emisión de papel moned& irnpulso el atesoramiento Y 
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exportación de oro y plata por lo que el p~blico retiró sus 

depósitos. ante lo cual vario-;;. bancos c:¡uebraron. Ante esta 

situación Victoriano Huerta en 1913 decretó la inc:onvertibilidad de 

billetes de banco. y posteriormente la si.,spensión de pagos, dejando 

asi de funcionar el sistema financiero. en 1914. con la llegada de 

Venustiano Carranza al podet·, los bat1cos volvieron abrir. pero su 

situación era muy precariu.. Las relaciones financieras internas e 

internacionales estaban muy deterioradas, por lo que se trató de 

reconstruir el sistema. Primero se suspendió la emisión de 

billetes, en 1915 se creó la Comisión Reguladora ~ rnsp~ctora de 

Instituciones de Crédito. Posteriormente. se comenzó a formular el 

proyecto del Banco Unico de Emisión. En 1916 s~ expidió el decreto 

gue reglamentaba la creación y funcionamiento de las Casas do 

Cambio; posteriormente se al~tori;;:ó la apertura de una Bolsa de 

Valores en la ciudad de M4:dco. C2> 

En 1917 con fundamento en la nueva Constitución se plantea un 

nuevo sistema financiero y se regresa al patrón oro,. lo cual se vió 

favorecido por la Primer Guerra Mundial las 

mexicanas. En 1920 existí.an veinticinco Bancos de emisión, tres 

hipotecarios:o siete refaccionarios y la Bolsa de Valores. 

C2) La bolsa de Valores en México, Ortega Ochoa Rosa Maria, UNAM 

México, 1979. p. 12-13. 
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El zist~rnc. financiero rnexicat1•:.. t1·ató do;: ser reorganiz&do en 

1924 con la. Primera Convención BC1ncar1a para conciliar al gobierno 

y a los banq•...1eroS".. 

Este evento se coronó en 1925, añc• en que se prornulg6 la Ley 

Gene,-al de Instituciones de Crédito y Establ•:::::cimienf:.o::. Bancario::: y 

los li!~tat .. 1...~tos de la Ley del Bance• de México. 

De ese ·~ntonce-::;;, a 1976 no sufre gr· andes modificaciones lc:1 

estructura de sisterna financicr•;;. rn1:::~:ic~1no. 

En 1926> su flmdó el Banco Nacional d"=!. Cr4dito Agrícola> et) 

1928 se creó la Asociación de B21nqueros de Mé~:ico, A.C., y la 

Comisión Nacional Bancuria (q1...1e posteriorm·~nte so:::ria Comisión 

Nacional Banca.ríe. y d•r! Se9uros). En 1931 y debido a alglmtts 

dificull:.ada;; fir1anciera~ M~Hic•::i s'? vió ·.:ibligudv a emitir la L•?Y 

Orgánica del Banco de Mé~dco, S.A., h1 ·:i1 .. H:: sir·vi(, pur~ qr...i~ éste 

definitivame.nti:: funcionara corno 1:1nico Ba.r1co d·:: o:rnisi·~n d.:- billetes 

y cor1trolara el circul.c:,nte, f~~mbién en ese a;o se 13:rnit1ó l.c:t Ley 

Monetaria q•-"e d~srnon•::t1zaba el •:.ro, dejan•jo el po:;:!SO dr~ rlatu.. corn() 

unidad b&s.ica del sistEma. La l~Y 01·g~n1ct-1 del Bun•:CJ de Mé>:ic:o l•:! 

dí6 vida a éste.. azoci·~ .:, lo::. bá:rrcO$ en zi rni:w10 y Panriit .. i6 ~ui::. 

de Crédito, qu>:! bu'.!i.cab~ prt:ir.::tJ ·::<:•'.:::: (! 1n-:tn.irri,o:·.n*.ot. do::: crédi ti:• 

ci:.nvenient:.o:::-z. así cOftl•-' •.m& m~·,1.:_¡r ut.i l 1:.:;,o:.10n d~· ¡.y,:: n11::rnc·:-. en ve~ 
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de dinero. En 1933 fue el a..=o en q1.1B la Bolsa de Valores de Mé:dco, 

S.C.Lu se tnlnsformó en Bolsa d€! Valores de Mé:1ic~~ S.A •• de C.V. 

Dunmte el régimen de Lázaro Ctt.rdet·1u.~. cat·llcteri.::ad•:i por· un 

crecimiento económico a largo plu;:a, z.~ cn::aro::•n los siguier1tes 

bancos nacionales: Nacional Fitiüncier~ en 1934, Banco Nacional de 

Crédito Ejidal en 1935 Y en el Ban•=o Nc1 1::io:w1<::tl de Com.;.:r-•:.io E::terior 

en 1937. ['h:? ést•:i':i. de:!.taca el papel fl.w1darn~nt«l de Nacionul 

Finu.ncicn:1 S.A; principal Banco d·2 Fomento ie.r1 Ml::dco. 

En 1939, cor1 .. 21 inici•:i d~ la Sem1nda Gt~orra Mundial, el 

panorama vuelve a beneficiar a Mé::ico. P'.l•!!S lc:t d~mand<:., de materln~ 

primas se incrementa y los •::apital·~s vuelven a •?ntra,-. Del período 

pozter ior a Ja 9Lmrra Y hasttt 1976 cnbc:: h.:icer rnenci·~t-. lo siguiente; 

1. En 1946 SIJ. da ial dect·et•:i qw~ cr·eu la C·:imisidr1 Nacional da 

Valore:¡ y ~l r·Qgl~rn~nto de 1.:1 rni~ma. l.;i.s [folsa::. .j.:;: Vtdor~z fueron 

o::on:;idC!radi's corn•:. orgat"lizacion·~=.: a1.1~~1 J lrtt"t):S d~ C1·édito, pe1·0 ne• lo 

son. 

2. En ~sf:12 peri•:'ldo las I11stituci•::ines Nai=ion&les de Cr--~dito .. 

~s.pl':?s::ificMm•:?l"lt.e e.l l3a11c•.) .j .. ;:: M4::ico::i y N.:\o::io1"lal F"inanc1era, f1Aeron 

.). Se do:..o:~at.,.ol 16 e:ct.raordinariam~ntc la Ba111:::a Especiid i z;.da \' '"11.'U"J 

req1.1isif:.c•s Je9ale~ eran diferente;.; ~ntidad~s, en 

rnisrno grupo~ r-.:•r ej~mplo'' Banco dr; 
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Corne:rcio, s. A.~ Hipotecaria Bancorner, S. A.~ y Financiera 

Bancorner. S.A. Estas institucion•.::s ad~rn~:. de acumular el capital 

financiero~ teníé:1n nexos ccm el capital industrial. Hasta 1976. el 

sistem2. financiet·o me::icano de;sarro::illo!. las finanzas bancarias con 

m~1~ é:~ito de lo q1...1e pudo d•::>arrollar el Mercado d~.'.:! Valore~. 

La utilización de •.m sistema d.:: Banca Espe.cializada,. ent:.ra er·1 

conflicto con los ~eguídores d-=:l sistcrnc1 de Mult.ibanca. En general 

los defet1sores de Mt~ltibano=a ::.c•zt.ient: q1.1 1:= e~ rnt1s ~".!fii::iente y 

•:?:stable; rnientr.:1s G•..le los def~nso1·es de: 121 Bi::in•::¡::i Especicd izad.?. 

sostienen que la Mul ti banca -:::1..1rg~n controv•.!!rsias de interese:; y 1..ina 

cc•nc~ntra•=iór1 de:l poder Qconórnl•.:o. 

•:?l slstem¿¡ finar1c:ie.ro lnl:!XiCatio et·1 tat1to se 

eticontraba en un sist>.:?ma de Bar1..:a Especial izadi:t funcionaba de ltt 

sig1.üent~::: f'orrna" 

I. AUTORIDADES: 

Crédito Públ ic.o y del Bancó .:18 Mé): ic.;., S. A. 

2. SL~bzecretaria de Cr~dib:• Pl'iblico:•, '=il~·::: a travé.'E'. d8 la DirE:cci6n 

General de: Crédito contri:·labú y -;;;uper·visab;:t. 
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3. B&nco de México, S.A. El Banco Ce1·1tral que regulaba y 

contt·olaba la estructura crediticia y monetaria; fijaba reglas an 

lo referente a p[lazos, garar1tías, limites de crédito y 

prohibiciones respecto a préstamos o aperturas de crédito' 

centrali%aba la r·eservas bancarias y operaba como Cámara de 

Compensación; era el 1:mico Sane•:> de Emisión; redescontaba 

documer1tos y fiJc:1ba el encaje legal. 

4. Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. Institución encargada 

de la vigilancia de las instituciones áe crédito y de seguros. 

Velaba por el cumpl imie11to de la Ley y promoví ti medidas adecuadas 

para el buen fUt"lcionamie11to d 02l sistema bancario genéral. 

S. Comisiór~ Nacional de Valores. Institr.~ción que tenia las 

siguiente::. funciones principales: 

a, Mar1tener el registr•:i y la estadística nacional de valores. 

b. En combinación t:on el Bani::o de M~~tico~ S.A. C\probar las tasas de 

ir"!tereses de los valores. 

c. Opir1ar sobre el establecimiento y funcionamiento de las Bolsas 

de Val•:was. 

d.· Aprobar la insct·ipci61"1 de valor'.:?s. 

13., Suspend.::r l ei coti ::aci •!in de valores, 

F. Aprc•bar o vetar la oferta pública de valores no registrados. 

g, Opinar sc•b1·e el establecimierito de sociedade::: de inversión. 

h. Apn:ibar valores objeto de inve1·si6n itistitucional. 

i. APr•:ibat· p1.1bl icidad y propaganda de los valores. 



20 

II. AGRUPACION INSTITUCIONAL. 

1. Instituciones y Organizaciones Auxiliares Nacionales .de 

Crédi
1

to, Eran aquellas constituidas por el Gobierno Federal, en las 

cuales deberían mantener por lo menos el cinco por ciento del 

capital social y que fueroti creadas para atender necesidades de 

crédito de sectores indispensables a la economía nacional y que la 

banca privada no atendía. Las Instituciones Nacionales de Crédito 

eran: 

Nacional Financiera, S.A. 

Banco Nacional de Comercio E>eterior. 

Banco Nacional de Crédito Agrícola.* 

Banco Nacional de Crédito EJidal.* 

Banco Nacional de Comercio Agropecuario.* 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públ ices.** 

Banco Nacional de Fomento Cooperativo. 

Financiera Nacional Azucarera., s. A. 

Banco Nacional Monte de Piedad. 

Banco del Pequeño Comercio del D.F •• S.A. 

Patronato de Ahorro Nacional. 

Banco Nacional Cinematográfico. 

Banco Nacional del EJérci to y la Armada. 

Banco Nacional Urbano, S. A.** 

<*> Se funcionaron en Banco Nacional de Crédito Rural en 1975. 

<••> En 1974 forman el grupo financiero BANOBRAS Junto con ·al Ba.nc:o 

del Pequeño Comercio, S. A. 
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Las Organizaciones Nacionale~ Auxiliares Privadas de Crédito~ 

eran aquellas ciue mediante concesión del gobierno federal, otorgada 

a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Segllros y del Banco 

de México, S. A., se dedicaban en Ut'lo o má~ de los siguientes 

grupos de operaciones; 

En el caso de las Inst:.itucion~s Privadas de Crédito" 

a) Banca de DEP6sito <Bancos de D~pósito>. 

b) Banca de Ahorro CBancos de Ahorro) 

e) Operaciones Financieras CSociedade-;:. Financiet·as> 

d) Crédito Hipotecario <Sociedades de Crédito Hipotecario) 

e> Operaciones de Capitalización <Bancos Capitaliz~dores> 

f) Operaciones Fiduciarias <Sociedades Fiduciarias) 

En el caso de Organi::.acione-z Privadas Auxiliares de Crédito: 

a) Almacenes Ge11erales de Dep6$ito 

b) Cámaras de Compensación 

e) Bolsas de Valores 

d) Uniones de Crédi t,-:i. 

Aunque originalrnent~ se pensó e11 especializar la actividad 

bancaria, legalmente de hecho e>dstian poderosos 'financieros que 

orillaban a pensar en la ba.tica múltiple, es por· eso que las 

in-ztituciones de crédito que no pertenecían u nit1gún grupo 

financiero fueron absorbidas por alguno de ést..os bien se 

agruparon entre si. Esto ocurrió de 1976 a agosto de 1982. (3). 

(3) Apuntes de Finanzas lI. Oropeza Pérez Enrique .. UNAM~ MéKico, 

1983. p. 21. 
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2. 4. A1'0S RECIENTES ( 1976 - en adelante>. 

El gobierno:• s~ ir1icia con la 

"esperanza" basada en '.3'-' discurzo de: torna de posesión corno 

Presidente da los Estadoz. Unidos Mexicano::;; o.Jn un a.Jo de t·umores en 

muchos sentidos, corno era el control d-e. carnbíoz., l& inflación, la 

fuga de capitales, el cor1tr-ol .estricto d·~ precios y un cro:r:cirniBntc• 

mínimo. 

Es~ a~o de 1976, el 18 de marzo -:;o publ ir.:ctr1 en el Diario 

Oficial la"E> resilas .. "je la Búr1ca Múltiple. i::!ntendiénd•:JSe com•:J lil 

sociedad que tien'= conce7.ión del Gobierno Federal para 1·ealizar las 

operacio11es do banco de depósit~o, fir-.anciera e hipotecar·ia, sin 

perjuicio de otras cor1cesiernes que t•.Nít.::ren para re:al i =:dr otras 

operacion"=:s previztas por lü ley, Se daban las basez legales para 

la concentraci·~n del capit:.esl b~tnct,rio. i=·ar-a entender lo anterior 

haremos rnenci6n al hecho de: que l;!fl 1975 e,}:istíon z4::t instituciones 

bancarias, y al 31 de diciembre dE! 19:S:1 e}:i:;tic.n 36 Multib~ncos. 

Esta rnoda 1 i diid d~ Mu 1 t.. i b~nca, 

Otro asp.~cto 

publicación d·~ lé:1 L>;;!y del Mür"::~do dQ Valor·~s "2n •.:l dié:1rio OficL:1l 

del 2 d~ ennro d.a 1·~75, E:st:<:1 Lo::-y l:rctf..·!· y d·e: l1·:: 1:h1:• 1 1.:i;Slt"~ fom1:mt ... .:1t· el 
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Mercado de Valores, separándolo del Met·cado Bancario (fomentó el 

que la intermediación bursátil se hiciera más profesional). 

En 1977 h1.,bo una mayor confianza en el sector p•!lbl ico, i.ma 

mayor inversión, se suprimieron Jos bonos financieros, se creó el 

impuesto a las utilidades brutas extraordinarias y salió la Primera 

ernisión de petrobonos para finar1ciar a PEMEX. Por primera vez se 

conoció la riqu~;:ü. petrolera de Mé;;i•=•:i. 

E~te a?io, fue: de primordial importancia para la Multiboinco., se 

convirtieron en if'lstituciones de Banca M1.Utiple las siguientes: 

Multibanca Comerme::, S.A.; Bar1cre:::;er, S.l\.; Unibancc•, S.A.; Banca 

Prome::. S.A.; Ba1·1co Nacional de Mé::ico, S.A.; Banca Mett·opolitana. 

S.A.; Bunco Internc.cionaL S.A.;: Banco Occidental de Mé::ico, S.A.;: 

Banco d~l Atlántico, S.A.; Banco Mer•:antil de: Mont~rr·ey, 8.A; 

Actibanco G1Jadah¡jara, S.A.; Dar1ca Serfíi-1. S.A.; Banca Cotífía,. S.A 

tt·es insti tucione~ de crédito se 

convi rtierc•n en 14 de banca Múltiple. 

En 1978,. se habló que et"a un año de grand·r:::> ospect-ütivas. La 

1"iqL1c:::a P•2trolera do: Mé:dco fl..~e confit"rnada,. el índice de: precios al 

c1:w1surnidor se r0;;1d1.1j•:>, la irwer~iór1 cre•=ió y la invcrsiót"t pt·ivada 

la pl."1blica. también la-:; utilidades de laz empresas 

ti.1vieron llt"ILt fuert.:•:= re.•=uperc:1•=i.!'•n, ap<::u-ei:.ió la segunda emisión de 

F'(!trc0bc0noz~ s~ c1·earon varias casa~ de bolsa y ze abrier·on 

si.i·=i.wsali?:~ <J:t'1 pr1:ivincia, apar .. ~~ieron los certi fica.d•:o<:. de lá 

T•:::?sofer·ia d·::: 1<::1 Federación <CETES>. instrumentos d~ mil9nifica 
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liq':Jidez y buen reridimiento para financiar- al Gobierno Federal o 

para controlar- el medio circulante. El mercad•:-i d~ valores comenzó a 

tener importancia como fuente de financiarnio:nto y c1lt.;:irnativo de 

it1vet·sión. Corno aspecto'5 sobresal ie11te debe señalcwse cii.~e las tasas 

de inter~s empezaron a subir. 

En el medio bancario se convi1·tioaron 29 i11stitucioncs de 

crédito en 10 de Banca Ml.'1ltiple. entre l'1S qu~ destt:.tcan: Banpais, 

S. A •• Banco BCH, Banca Cre1ni 1 S.A., Banca Sofime:t. S.A. 

Mil novecientos setenta y nueve reprcs•3.t1f:,{. PCW<:t Mé:dc1:"1 ttil ve: 

su mejor at'-it:i er"J el periodo analizado; el prodr.,ctc. i11terno bruto 

privado de no a1..lmentar pr~·::i•:i-:.=.:. e::celentes res1..lltados de las 

empresas, se implantó el Impuesto al Valor· Agt·eg.:\do~ desaparecieror-1 

los bonos fir1anci~t·os, -.:;~:: ilurner1f:.&ron las reservas probadas d•!! 

petról•3o. El aspecto mttS ne:gat.1vo f1..N: el al;:a de las tasas de 

interés internacionc.le¿. y corno t"f~s1,.1ltado~ las nacionc:1les. 

En el asP~·=t•:i _bur:;~ti l la g~nt:.e ganaba en f•:.nna imp1·e.sioriante 

de r.w1a s.emana a otra, a1...n-1·-=1•-'e: •:::l'I .:1l:w i 1 ~1.1ft" i ó •.ina brusC:a ca ida. 

Er-, el sector bat"lcario so: flrlsionarc•n 19 ir-1stituci•:it"1es de 

crédito et"I 6 de Banca M~ltiple: y en ago~to, nació el Banco Obrero. 
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del petróleo subió; sirr embargo~ la balanza comercial continu6 

siendo negativa, e:dstió una inflación del 30%, y las tasas de 

interés continuaron su tendencia a la al;::a. 

El mercado b1.n-sé.ti l bajan las gananciaz. Se carnbió el promedio 

general de precio~ y cotizaciones por el indice de la Bolsa 

Mexi•:ana de Valores, se aprobó la operación de aceptaciones 

bancarias, se apoyó al Mercado de Valorez a través de certificados 

de promoción fiscal~ en diciembre la Secrctar·ia de Hacienda anr..mció 

una serie de medidas de apoyo al Mercado de Val.;:irez;. 

En el mBrcado banc.01r1o,J St2 fu::;ionaron seis institur::ionez de 

crédito para formar tres de Banc:i M•.'.11 tiPlf.h 

Mil novecientos ochenta y uno fue para Mé:<ico un año critico, 

cuyo efecto se reflejaría en 1982. El produc.to interno bruto fue 

bueno, la inversión crec:i~ en forma rsdecu.:i.da y la tendencia a la 

alza de las tasas de interés dejó de set·lo. Por la contraparte lns 

sal;idas de capital, la inflación do;:l 29/., la baj;r, de lo~ precios 

internacionales y d~ las mat..et·ias primas, orillüban a una crisis de 

liquidez. 
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En el aspecto bursátí 1, el mercado contim'ó su tendencia 

primaric. a la baja, se redujeron las garantías de las Casas de 

Bolsa ante las Instituciones de Crédito para estimula al Mercado de 

Valores. (4) 

En el mercado bancario se fusionaron Multibancos ya existentes 

como: Banco de Cr-édito y Servicios, S. A., con Multibanca Innova, 

S.A •• , Nueve instituciones de Crédito se fusionaron en tres Banco 

Mt:.!tip!ez. 

2.4.1. 2992 - 1983. 

1982, año de crisis mexicana, muestra Ya en el mes de febrero 

los efectos del crecimiento desbalanceado, de una espectativa de 

inflación mayor y de un 1 ibre mercado de cambios, llega la primer 

devaluación fuerte. Con esta devaluación se trató de evitar la f1.,ga. 

de capitalez y el -=¡uc los productos del otro lado de la frontera 

fuera más baratos. sin embargo. la fuga de capitales continuó. asi 

como el crecimiento dE las tasas de ir1terés llevando al país a una 

grave crisis de liquide;::. M'é}:ico entraba en una. etapa reci.:-;;;iva y no 

tenla forma de contener la fu921 de capitales. 

(4) El mercado de Valores como alternativa de financiamiento. 

Martínez Hernández Blanca. UNAM, México; 1982. p. 101. 
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En el Mercado de Valores la baja continuaba. Para atraer 

la inversiót-. en la Bolsa a par-tit· de marzo se a1.~toriz6 la formación 

de Sociedades de Invet·sión de Mercado de Dinero, la emisión de 

pagarés con garantía fiduciaria q1Je tuvieron vida efímera. 

El Mercado Bat1cario continuó cot1 la acumulacil.in, se fusionó el 

Barico del Atlántico, S.A., con BanPa•=ífico, s. A., Ct·édito 

Mexicano, S. A., co11 Banco Longorgia, s. A. Aquí cabe met"'lcionar que 

la Bar1ca privada funcionó en Méidco de ac1..1erdo a la~ reglas 

establecidas y que así como Bar1arne:<, Ba11comer, Comermex, y Serfin 

teníar1 age:11cias y s1.1ClH"z.ales e11 el e:::tranJero, también las tení.:i 

Banco Me:{icano Sorne:~. S.A. (banca mi~:ta). En lo refererite: a 

acumulación de capital. la farnilia Espino:a iglesin.s manterd.a el 

32:1! de las ac•=ic•nes de Bancorner. S. An la familia Cozio At•iño el 

17:•: de las ac•=ior1es del mismo banco y el 11X de Baname::, S.A.; 

V~lorez ln•:h.1ztt-ittles. S. A. <VISA> mantenía el 51:1. de las acciones 

do Banca Serfir1, S. A., mostrando la 1.1nión e::ist02nte entre el 

•:apit.al financiero y el capital industrial y lLO. fuerza. que se 

tenia. 

Frente a o::sta situación lleg1~ el lo. de sept.ic.mbrG de 1932~ 

di"a en q1..ie al final del VI y 1.'altimo informe de g•:ibierrio, José L~·pc;: 

Pc1t"l;.illo infonno'J del decret.c• que nr,cionr1lizaba la banca Pt·ivada. a 

e1:c:epción del Ba11co Obren.:• y el Ci ty Ban, N.A.; n•:i se 

nacionalizaron las organi;:aci•;,r,as au:dliares de crédito r1i las 

oficinas d>.:! r•::presentación. También en un acto defensivo ante la 

crisi~ internacional y f=•lH"a q•.1e la c:risis t"lacional no fuern tan 
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grave, se estableció el control total de cambios. El Banco de 

Mé~tico ( en los sucesivo ya r10 corno S.A. >~ es el único autorizad1:i 

Para real izar la importación y exportaci~·n de divisas y la única 

rnone•ja 13-1-i curso legal en el país es el peso rne~icario. 

Lt1 nacionúli:::::aci•'.Jt"l d~ la Banca no se dió corno una decisiór1 

L'n"licarnentir:i PC•lítica, sin•:i corno 1.Jna r·~sp1.1esta d8 '-'na situación 

d::. f-!ci l ante la cual, como en otras épocas debía tomar el Gobierno 

~::l control del si~t.ema. La decisión se t•:imó para acabar con 

prácti.::as nocivas a la ecc•nomía na·=ional, entre otras: CS> 

a) otorgamiento p1:ir parte de la Banc;:.,, d..::: Crd!dito a empr·esas cuyas 

&cciot1es ernn pa1·cial o totalrne:nte propiedad de los banquero-.:;.. 

b) otorgarnier1to de créditos a erni::irezas de los banqueros o zus 

pt1t·ienf:.es,. vi ti acLierd•:iz, P•:.r mo11toz que t:::Mcedian los 1 írni tes 

1 egal mentE! autor i zad•:o:::. 

e) pago d.:: intereses PC•I" ericima de los aut:.ori;::ados a el fQr1tes 

espccialez. 

d) cc•bro d~ cantidades det•:n:iin<:tdt:,s PC•t· no mantener un sc:ddo rninirn•:i 

Pf"•)r,1~dic• en c1.N::t1ta de ch~gue~. 

(5) La Nacionalización de la Banca de Mé:dco .. Tello Carlos. Ed. 

Siglo XXI, México, 1984. p. 65-68. 
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e) pago de intereses íntimos en CLN:nta de ahorro·~. 

f) trato discrirninatoric• en la pre-.st=.ción de servicios <Banco 

Azteca s~·lo atendía a r.:h~.rtos clientes). 

Unr.1 duda que t"los c:;uedet, Y quE: tü l v~;: :=.ea contestada después 

r:::!·'. rr.r.1i::l10-s ahos C!S ¿ Q1..1i·~n naciot"li'lli;::ó la Banca ? ¿ Jo·~é Lópe2: 

Portillo? 

gobierno imp.zrar1tor: >Z!n Mé::io::·J? 

A Lópe:: Portillo;:. C•:•rno Presid.;r,t•=- saliente de Mé~dco no l~ 

b·::r1eficiaba et1 nad.::. la 12:staf:.i=¿-,ci·~n (nc..cior1alizaci6n), es más cornc. 

es sabidc• P1·ez.idcr1te ya r1c• gobi•.'.:!t·na .en los últimos ar.os de su 

mar1dat..o. 

A Miguel de la Madt"id zi l·:: bi::n~ficiabu poro:.we lo podrio 

aprovechzu· para fi:trzar el cih•Jt-ro ir,t.:::rno, pu.ra 'financiar los años 

de estancarnicr1to o::cc1 11·~rni•::1:i con inflac:i6n q1.i·~ caract~riza1·i;;:1 a su 

gobierno. Uf:.ili=.Mria a };::, ban•=.::1 •:1.:: la r11i-srna f'onna en q•Je f1.1-r: 

utili:adü por .:::119Lmoz banquero-;: d1B;l se.:t•:11· r--riv1'1clo. 

L•:.Z bat·1gLl•:!l·o:;; 1.1ti 1 i :.ar-.:,.r, '"' l.;i b:lr1c..:a pa1·.:i fir1i':lncia1· lo:: 

proyectos d~ ~1.,s emi:·rC!zaz, y ah:•rC1 el gc.•bierni:• uf:.ili:.ar-ic;.1 a la 

banca pat·a financiar ~u gasto. ~n o:l .:.iwr: s·~ incti.du la o::at·ga di: la 

deud~1. 
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Si pensáramos en un sistema político planeado, consiste v 

continuo, diríamos que la esto.tizaci6r1 de la banca fue 

adec1.fadamente planeada para lo::. fines q1..,e ya mencionarn•:is, y que l..fna 

vez que Mé:dco pudiera regresar a los mercados fitu1ncieros 

internacionales, y Ct..lando la carga d•:! la de::uda dejara d~ sar tan 

pesada, estaría el sisterna en posibilidad de reprivatizat· de nuevo 

a los banc•.:is, ya no necesitaría for~ar el destino del ahorro L\ 

través de éstos. 

Posteriormente, en el mes d~ di·:iembre de 1982, al tomar 

posesión ci:im•:i Pr·esidente el Lic. frligt..fel de la Madrid Hr..wt~d·:i se 

puso en rnai·cha el PIRE CPrograrnr. Inrn~diato de Rc..:wg.:wd ::acii!·n 

Económica~). (6), c.1.ivos prop1!isit.os se oricr1t&ron a combat.ir la 

inflación, la inestt:1bi l ida•j bc1r1ca1· ia, 1.:1 escacez de di vis.01=. \.' 

proteger el empleo y a-::í. r·~t·:.imar la;:: ba:ze-::. para un dcsar1··:·llo 

so::.t02nido u travé:;;; de un prog..-arna de die;: pr.mto~: 

1. Di'lirninución 1j.;:l ct·ecirnient.o del gasto p(1bliC•'.:I. 

2. Protección al empleo. 

4. Reforzamiento:. de las norrn~s CJ'A·:! a~ogtwc:i.n disciplina ad~..:::Llnda, 

pri~grarnaci·~n. efi.-:iencía y honrad•::<: de la ejecL~ci6t1 del g¡isto 

p1:1blir.:o autori;:ado. 

(€.) Diario Oficial d~ 1.:1 Federación~ 31 de inayo de 1993, Mé::ico. p. 

32 y 33. 
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S. Protecci6t"I Y estimulo a los ... Program~s de Prodr.1cciót'h importación 

y distribución de alimento~ b~sicos para la alimentación del 

p1.1eblo. 

6. Ar.1rnento de los ingresos i:·Ublicos para frenar el crecimie11to del 

d~f'icit. 

7. Canalizaciór1 del crédito a las prioridades del desarrollo 

naci•=>nal. 

s. Reivindicaci~·r·1 del rn~rcadc· carnbiario bajo la autoridad y 

soberanía monetaria del Estado. 

9. Reestructuraci6r1 de la Adminiz.t..ración Federal. 

10. Actuar ba]o el principio de recttJria d.el Estado. 

conte:uto, el Pr·esidente de la Madrid real izó 

modi f'icaciones legales importantes, las cuales iampe:ar-on a operar 

en 1983, '='!Lle: fu<.J el a;\o rn~s crítico de l& crish:. 'O!li Médco. En ese 

mismo ar.o. se di.:=ron cr:trnbios a estr1..io:t1.1raz leg-al~s importantes 

entre 1 oz q1..1e de!:tacan: 

a> La puesta en rnCir.:hri d"2 1& l•:::Y R~glúrnentaria del Servicio 

Públ ic•:i de Banca y Crédito. Qi.1~::? señalaba la conversió1"1 de las 

instit•.1ciones nacic•nali:=:adas el lo. do;. so:ptiembre de 1982 y las 

in-:;;;tit1.1ciones rniMtas 

cré-dit.ci, c:1brio:1·,do le:- P•:isibilidad de que lo=. partic1.1lares volvieran 

a pu.rticipar e11 el caJ:>it.:d de la banca hasta en un 34%'. Los 

obJet i vos de 
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I. Fomentar el ahorro nacional. 

II. Facilitar el servicio público de Banca y Crédito. 

III. Canalizar los reclwsos financieros y las actividades 

nacionales y socialmente necesarias y priot·itarias. 

IV. Coordinar la asignación de rect.wsos del presuPl1esto pl'ibl ico y 

los recursos crediticios de las instituciones. 

V. Procurar una oferta suficiente d8 crédito y evitar la 

cor1centraci ón a personas o grupos. 

VI. Descentralizar geográficamente la asignación de recursos. 

VII. Promover mejores y más eficientes ins.trumentos diE: captación. 

VIII. Promover la adecuada participación de lu Banca Me:dcana en 

los mercados internacionales. 

b) Modificaciones a las leyes mercantiles a tra.vés de las cuales 

desaparecería el anonimato en la tenencia accionaria y en otros 

títulos de crédito como las obligacicne~. 

e) Madi 'ficaciones a las l~yes. del Impue.=to Sobre la Renta. 

Básicarnente el sist~ma financiero mexicano en esta etapa no 

varió en su estructura, lo que sucedió es que cambió de 

propietarios, sigui6 siendo la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público la autoridad máxima, ejercier1do sus fut"lciones a través de 

la Subsecretaria de la Banca y regulando y supervisando la 

actividad financiera vía Banco de México. Cornisión Nacional 

Bancaria y de Seguros y Comisión Naci•:1nal de Valores. 
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2.4.2. 1984. 

Este at'ío, se cor1virti6 en un periodo de estructuración y de 

grandes cambios en ~l año en que la crisis llegaba a su fin en 

México, de acuerdo a declaraciones oficiales. Sin ernbargo, este año 

se mostró como una confirmaciór. de graves fraca-::os, y el gobierno 

daba marcha atrás en decisiones estructurales: se rePrivntizaba la 

economía, se liberaba en gran forrna el control de cambio=>, se daban 

las pautas para una b;;:1nca dual, ze modi fir.:.:iba11 los objetivos del 

Servicio Póblico de Banca y Crédito y se confirmaba la duda sobre 

el control a la inflación entre otra~ co~u~. 

En marzo de 1984 la S'3cretaria de Hucienda y Crédito Público, 

mediante un comunicado de prensa, informó que las empresas de la 

b~11ca. poseía, en el momento de su nacionalización serian vendidas a 

los antiguos accionistas de los bancos. <7> 

La venta se llevó a cabo medittnte paquete-r., tornándolos bonos 

de indemnización bancaria corno forma de pago. 

En este añc. se presentó el F'rogr·ama Naciot1al de Financiamiento 

del Desarrollo 1984 - 1988, cuyos objietivos espec1f'icos,, fueron 

recuperar y fortalecer el ahon·o interno, asignar Y canalizar 

eficientemente los recursos financieros reorientar las relacio:w1es 

<7> Excelsior, 10 de marzo de 1984, Sección A, México. p. 11 Y 12. 
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ec•:inómica~ coti el e::teriot' y fortalGcer Y c:onsol idar el sistema 

fir1anciero nucior1al. 

En el desarrollo de la dinárnicEi e;;tranjera, en el Diario 

Oficial d•:: la Federación del 30 de agosto. se pub! icaron diversas 

resoluciones de la Comizi6n Nacio:·nal de Inversiones Extranjeras, 

o:i:··ientc;da-z a h<.1ce1· más flexible la particípaciór1 del capital 

•::::tranjero. 

E11 el rnarco :;isneral, en el me"L de d1ci•:::mbre, el Ejecutivo 

Fedar;1! envió c.l Congreso d>.::! la Unión diversas pr·opl,estas de ley 

que rnodi fican el Sistema Financiero f•l·~::icano, destacando dentro de 

éstas lc•s siguientes Pt.mt.os: 

aJ En la ley RE!glarnentaria del S·:=rvicio p(,blico de Bat1ca Y 

Crédito, separa a las So·=h~d.:1de.z Nttcionalcs de Crédito en 

Instituciones d~ Bar.e.a Ml'dtiple >E:. ln$tituc:ione~. de Banca de 

Desll.rrol lo. 

b) En }¿, Le.y 01-.3t~nicc:t d~l B.:1nc•:. d.~ M~:dco~ re-:.::alta l.::t facultad 

q1_,~ oto1·9~ •.=l Ejec1.1t i v•:i F•r:·j~f.:t I p.;,r·¡;,¡ i:ki . .-: 1 di r rtl'!!dia1·1t•;: .j.::.ct">=.!b:i~~ 

sobr~ el cont.t·ol d·2 i::.:1mt>i•:.:;., y er1 lc1 p1··~~tc:1i::i6n d~ l.;:1 pn:.•P•.J~sttt~ el 

prohibir a BANXICO a•::lq1.1irir dít"Gct¿tr:i·~nt;o;. d·2l Gobierno Federal 

valores a carg.:i de ~st.:: 1:1Jt .. irno. tvdei ve:: quo:: la Ir1stitu·=i6n ..:i-::t;rirá 



35 

facultada para hacer adguisiciones de valores gubernamentales en el 

mercado. CS> 

e> En la Ley General de 01·9anizaciones y Actividades 

Au>:i liares de Crédito se el irnina a las Instituciones de Fianza<;; 

corno Organizaciones Auxiliares de Crédito, prohibe 

Org.:inizaciones A1..rniliares de Crédito $e91.Jir política.~ de grupo 

CArrendadora con Al rnacenadora o Unión de Crédito o, en su caso, con 

Institucione::. de. Fü1nzas), permite a los bancos participar en el 

capital de alrnacene'.5 Genet·ales d·~ depósito o de Arrendadoras 

Financiera-=:.. A las Ut'dono~ de cr4dito, ser mixta::., es decir, que 

agrupen socios 

industt' iales y comercial e::. para facilitarle~ el uso del crédito 

<Banca Dual). Propone la regulaci6n y autorización de las Casas de 

Cambio como actividad a1.milíar del crédito, para realizar 

operaciones de compraventa y cambio de divisas en forma habituc.l y 

profesional. 

(9) Propuesta de Ley Orgánica del Banco de México enviada por 

Miguel de la Madrid Hurtado, 12 de Noviembre de 1984, México. p. 4. 
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d) En la propuesta de modificaciones a la Ley del Mercado de 

Valores, destaca la creación de las Casas de Bolsa Nacionales, en 

las c1.1ales el gobierno parti1=ipa cot1 el so;.: o más del capital y la 

autorización para que las casas de Bolsa administren fondos de 

pensiones y jubilaciones. 

e) Una ley que recibió muchísimos cambios er1 la propuesta fue 

la Ley de Sociedades de Inversión. que considera como primer punto 

tres tipos" comunes, de renta fija y de capital de riesgo; por 

primera vez permite la participacióti de e:<tranJeros en el capital 

de las comunes y de las capital de riesgc•; pennite también por 

primera vez. a las de c;.pital de riesgo, operar con valores 

inscritos en el riesgo. operar con valores insct·itos en el Registro 

Nacional de Valores e inte1·mediarios, hasta en una proporción del 

49% del capital de las ernpresas promovidas; observa la creación, 

funcionamiento de las Sociedades Operadoras de 

Sociedades de Inversión como empresas que prestara servicios de 

administración, venta y r'9cornpra de las acciones de una Sociedad de 

Inversión. 

En el aspecto rnacroeconórnico, el año d~ 1984, se caracterizó 

todavía por ser un periodc• rec:'9sivo con 1.1na alta inflación. Esta 

situación, orilló al gobierno a torna1· la decisióti de deslizar el 

Precio del peso respecto a 1 dolar en 17 centavos diarios a partir 

del 6 de diciembre, sin embargo, las tasas de intereses continüan 

baJan•jo. 
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En el aspecto bursáti L el índice de la Bolsa Menic<rtna de 

Valores continuó su alza, para después Sllfl"ir • .. m ajtiste y bajar en 

la segunda semana de abril. (9). Estos fueron los acontecimier1tos 

más importantes en el sector financiero este at.;o. 

2.4.3. 1995. 

El a¡')o de 1985, año del grave t~rremoto de terribles recuerdos 

para los habitantes del Distrito Federal, representó al mismo 

tiempo un paliativo en la ca.ida de la actividad económica. Ese año 

el producto inter·no bruto percttpi ta tuvo por fin ' .. H''I crecimiento del 

2:...:, el producto interno bruto global creci .~ 4. 2%. Sin embargo, este 

crecimiento t1.wo s1.i costo de inflación, los precios se elevaron al 

cier·re del aP:o u1¡ 64X. 

Este año, fue de especial importancia en lo que a inflaci~n se 

refiere; y esto también s.e relacionó con el crecimiento del déficit 

presupuesta!~ que tuvo un crecimiento este ai=lo del 68~·~. 

En diferencial inflacionario entt·e México y los Estados Unidos 

de América, at.inados a la'!'. pre.sion12s inflar:.ionarias del crécirniento 

del medio circulante y el déficit prezr.1puestal orillaro11 a devalt.iar 

el peso 114;.;~ al llegar al tipo de cambio libre a $450 pesos por 

d6lar en diciembn.:.: .• contra $210 p~zoz que estaba w1 año antes;. 

(9) El financiero, reporte bt.ff:::.Bt..il tt 3. diciembre 20~ de 1984, 

Mé>:ico. p. 1-23. 
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Aunada a esta devaluación tan fuerte, a partir del 7 de 

noviembre se dej6 de cotizar nuestra moneda en Nueva Yorl,. 

En el se•:tor bursátil, el índice de la Bolsa Me>ticana de 

Valores se elevó fuertemente, y con tal auge bursátil se colocan 

dos emisiones d-a petrobonos que como todas las emisiones fuerof"1 a 

tres a?:os. 

2.4.4. 1986. 

En este año, las condiciones de MéHico se agravaron debido a 

la baja del precio del barril de P~:!tróleo. Esto ocasionó un 

descenso en la economía. La situación no podría ser peor. F.stábamos 

en recesión y con una inflación elevada. 

La brecha inflacionaria que inició el año, con un diferencial 

desfavorable a México se elevó todavía más. El peso se devaluó 

IOS:I.. 

Bajo estas condiciones fue que Mé:dco suscribió la enésima 

Carta de Intención ccn el Fond.:J Monet~rio Interngcional en el mes 

de julio, siendo ya Secretario de Haci~nda Gustavo Petricioli. La 

principal característica de esta carta consistió en el hecho de que 

se consideraba la variable: del precio del barril de petróleo como 

primordial. Si el precio permani:cía ~ntre $9 y $14 dólares no se 

modificaría el financiamiento e;{ terno al sector público. En caso de 

caer por debajo de lo::: $9 dólan~s se pr.:itegeria el Programa sobre 
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las bases de financiamiento adicional de uno a uno por cada dólar 

que cayera el petróleo. Y si acaso el precio se elevara por encima 

de los $14 dólares entonces se redl~cir{a el financiamiento externo 

en proporción a los ingresos adicionales. 

En el sector bursáti 1 el indice de la Bolsa Me>:icana de 

Valores se elevó 320%. El crecimiento en términos ajustados por la 

inflación fue de 105X. A todas luce~ extraordinario. El potencial 

de la Bolsa resultaba atractivo debido a su sr..ibvaluación. El 

Mercado BursAti l se veía favorecido por la inflación. Además en 

este año se colocaron por primera vez los pagarés de la Tesorería 

de la Federación, instrumentos denominados en dólares controlados. 

2. 4. s. 1987. 

Este año. nos deparaba grandes sorpre::::as y grandes temores. En 

Mé::dco era un ar:o de destape de candidato:::; a la presidencia de la 

RepOblica. 

En el ámbito internacional, s0 presentó la gran caída de las 

bolsas del mundo. Este hizo temblar a los mercados financieros 

internacionales debido a los temores de una recesión. 

En México. la situación era complicada. ya que el producto 

interno bruto percápita volvió a caer, el déficit pOblico se elevó 

y el circulante volvió a crecer más que el año anterior. Con todo Y 

•=arta ~l MFI la situación de Mé~:ico empeoraba. 
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La inflación inició el año con una tasa anualizada del 194%. 

El peso se había devaluado de 86 a 87 en un 78Y.. Este año se estaba 

sembrando el camino para implantar un plan que redujera un poco más 

drásticamente la inflación. El pacto de solidaridad económica. 

El pacto fue pub! icado en E:<celsior ·~l 23 de diciembre de 

1987. y planteaba la duda de q1..lé era. Para las mayoría, w1 fraude .. 

pues desconocían que habíati concertado este acuerdo para superar la 

J inflación. Pal"a los econ•::imistas más conocedores~ una gran duda, 

pues se sabia de los fracasos de Brasil y Argentina en programas de 

choque; sin embargo, por sus características y por no ser un plan 

de choque en cuanto a la rapidez para brindar resultados no fue tan 

traumante para la población. 

El pacto sePialaba dos fases l:!n al tiempo. La prirne1·a, en la 

que se elevarÜ1.t''I los precios, y la segunda ct1 la que habría. una 

desinflació1"1 concentrada. En la primera fase, el salario se ajustó 

38%, las tasas de interés superaron en general a la inflación y el 

tipo de cambio se congeló durante todo 1988. 

En el sector bLn-sáti 1 f:!ncantramos un merca.do accionario de 

distribución, en el que como le es característico los precio-=. eran 

exageradamente c:r.ltos, y asi fue como e.l indice de la bolsa se elevó 

a principios de e11ero y en diez meses subió 690Y.; el mercado era 

caro y actuaba de rnat1era ilógi•=a. 



2.4.6 198'3 - 1990. 

En el año de 1988 r1os d·::paraba la d•.1da. En el árnbitc• pc:•lítico10 

gan~· .;:ificialment·~ laz el~c·=ion•:::?s C.:irlos SLilinas do:: Gortr~ri. En los 

resultados rnt1s dudosos de n•.1-r:stra historia t"e.::ient.~. pues se cayó 

el sistema de 1:•'.1 rnp1.1t.:· y lt:•Z resultad·:os ni fueron transp.:tt·~r,tes ni 

fw::ron cot"lfiables. 

pacto de Solidarid<:\d. No t-~:-:izti& ló •:onfian;::<:.,, en M.f:::,ico, ni en sus 

gobernantes. Afo1·t•.1nadam.:nt~ los fata 1 is tú-::; han f1·~v:¿1;;;ado a rni 

pat·ec:er hfa-:ztt:1 el di¿, d·:: h•:iy. El asp•:'!ct•:i roás irnp.::wtant.e este año, 

fueron lc•s res1.1l t.::1d•:rS .;:¡r.i.::~ iba dou·1·:1•:• <;:} p¿,,:to d.;;: S·:il id Lit" idad 

económica. El año d .. :: 1987 tE~~·rnin~· c•::H"• w1a infl<JciJr1 de 160:·~. En 

redt.lcir la inflación hasta el .s1::: en diciembre. 

En est~ año, con la estabilidad de tipo cambiat· i•:i que se 

rnúntuvo p1·t1•=ti1.":atrh::nt,z: durant:.e todo l'J80.. se pr .. .11:k1 red1Acir- el 

vi6 afectad•:. P•:it· las medidas r•:::st.ri•:tiva~ irnpliW1tú.daz. 

Eri el sec.tc•r bur:;t.t;.i 1, so:: p1·.:::sf~f,t.: .. ron gr.::ind·::E oport1.midadc..-.~ 

ya que el índi·:E: dü la Bols.:1 Mi:!::ic<.t"lf.\ d·:: 1/<:1l1:ires cay~. ~~n ~l rne-s d".:! 

enero, y en t1·e'"" wz:ses se 11>0:~·~· <:1 1.1n rni:~::rcc:1do dE: t~c.umulación (>'?.n un 

mercado de a•:•.~rn•.llt:1Ci•!•n al ~·=i· !~,= n 1:ot.1ci;:,s ~:i'=n•::ralez m,r,l.:..'-~• •!!l b•.mn 

invo::.:r·:;;ic•riisti°I aprov•::•=t•.::1 dich;:,:s n:it.i-=.i.:.;; pz,r.:c 11'!\'•:!l"i..ir) 
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Este at-:o se hizo la última colocación de petrobonos hasta la 

fecha cr::inocida. Se colo·=ó la décimo quinta emisión, la l'1nica que 

queda en el rnerc~1do. 

AqLd resulta importante, seg1.:tn mí punto de vista, y por lo que 

representa para el •=c:1mbio:• de Mé::ico, resumir alg1..mas de las 

principales dificultade~ que t• .. No que enfrenta1· el gobierno de 

Miguel de la Madrid Hw·t.ado. 

El primero y mas grcwe problEma, fue el de la deuda 

que se preseritan a 

continuación: <10) 

1982 86,700 millcwies de dólares 

1983 89,800 mi llories de dólan?s 

1984 96.600 millones de dólares 

1985 96, 600 mil lonez de dólares 

1986 101.000 millones de dólares 

1987 107,.SOO mil Iones de dólares 

1988 99,700 rnil Iones d" dólares 

En 1987. se hizo el anr.1nci6 por primera vez~ de la erni5ión de 

bonos ci..~pón "0 11 avalados por el gobierno de los Estados Unido:: de 

Arnérica, con vencimiento a 20 ar..::is ad·:i1.1it·idos con descuentos para 

cubt·ir la de:uda. El objetivo sencillo era recompt·ar la d-:udu para 

redt.4cir el 1oonto de é'.it.a, azi como ::;1.1 servicie•, y a'::>i podet· 
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at1teceder1te de la gran negor::iación de l~ deuda mexic:ana a darse en 

el sig• . .tiente período g1.,bernamer1tal. 

El otro problema, fue el de la inflación, la cual se 1·edujo de 

abril de 1983, a junio de 1985, se t·ed1.1jo 1.ma tasa anual de 117'X a 

53Y.. Después de esta fed1a se perdió el •:ontr•:il en la reducción de 

ésta, y se. avivó para 1 legar a 180:< en febt·ero de 1988. En el 

pacto de Solidaridad económica se sentaron las bases rara reducirla 

a s1:..; ese mismo año. 

1989. el año del gran cambio, el inicio de un gobierno que si 

no ganó en las lH"nas la Presidencia de la repL1bl iciO\, de lo c1.1al 

existe duda al haberse caído los sist(!mas de cómP•~to, si la está 

ganando con su actividad gubernamental. C<:1rlos Salinas de Gortari 

en su toma de protesta corno Pt·e~idente de México instruyó al 

Secretario de Hacienda Pedro Aspe At·m'='l lo, Para qL1e. rene:gociara 

<10) Revista 11 Alto Nivel 11
, México. febrero de 1989. 

la deuda e:.<terna bajc1 4 premisas: 

"Abatir la transferencia de re•=w·sos a niveles compatibles con las 

metas de crecimiento. 

"Disminuir la der..1da histó1·ica acr..1m•.1lada 11 

"Ase91Jrar recursos po1· r..11"1 period•:J r.:¡ue el iminart1 la irrcertidumbre de 

las negociaciones anr..1ales" y 
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ºReducir el valor real de la dei.Jda y su relación con el producto 

nacional 11
• <11) 

Estos proyectos, e11 el momento de ser expresados por el 

Presidente, resultaban inalcanzables e inimaginables. 

Uno de los primero':>< actos del nuevo gobierno, fue reunir en 

Palacio Nacional el 12 de Diciembre de 1988, a los 11 rePresentar1tes 11 

de los sectores obrero, campesino, o::mpresarial y guber·narnental para 

'i.Uscribir el "Pacto para la estabilidad y crecimiento económico". 

(12) 

Es.te documento programado para el periodo enero-ju! io de 1989, 

ha mostrado resultados satisfactorios al t·ed1.1cír los nivele-.::. de 

inflaci611 anual actualrnc::nte hasta 16,81., El PECE acordaba como 

puntos principales: 

1) Mantener un balance de las finanzas públicas, cornpat.ibles con el 

(11) y <12>. abatimiento de la inflación y sentar las bases para el 

f1Aturo crecimiento. 

2> Mantent:r los precios de algunos safisfactores del sector 

pliblicc•, como gasolina, la electricidad y el gas, sin 13:mbar90 para 

sanear las finanzas públicas el si aumentaría algunos roferidos
1 

a 

la industria y al comerci•:1. 

3) Mantener ur1a devaluu.ciót-. diariá de un P·~so respecto al di!-lar 

americano. 

(11) Primer informe de Gobierno Salinas de Gortari Carlos, 

EKcelsior, sección A, 2 de noviembre de 1.989. p. 4. 

C12>. El Mercado de Valores. Nacionales Financiera, enero 1989, 

México. 
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4) Modificar la estn.1ctLwa de los arariceles. 

Sl Del lado del sector ernpresar ial, mantener sus precios. 

absorviendo los aumentos e11 costos por aumentos salariales, 

aumentos de Precios del sector p1.:ibtico y la devaluación diaria. 

6) Eliminar las medidas gubernamentales de regulación nacional para 

evitar costos injustificados. 

El 15 de diciembre de 1988, el Presidente Salinas envi6 al 

Congreso de la U11ión, el doc1.1mentc• de critet·ios gi::inerales de 

política económica para 1989. Este documento fue consistente con 

el PECE y con lo dicho por el Sr·. Presidente en s1.1 toma de 

protesta. Se fincaba de nuevo en la renegociación de la deuda 

externa y entre sus objetivos se señalaban; 

1) Consolidar la estc:i.bi l idad de precios. 

2> Crear las bases para la re.cllp•;ffación graduul y firme de la 

actividad económica. 

3> Reducir la trat1sferencia de recurso~ al eHterior. 

4> Proteger el poder ad"=tldsiti'lo d .. ::: lo'.:. salari,._1s y el nivel de 

empleo. 

5) Fortalecer medü1nte la con~entraciót'h el compromiso de los 

sectores de apoya1· la estabi 1 idad interna y la n•=:gociaciót"l de la 

deuda externa. (13) 

(13) Plan Nacional de Desarrollo. Poder Ejecutivo Federal. México. 

México. p. 21. 
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En este cont.e::to~ el cornportarniento de la economía 

internacional resultó favorable para Mé::ico. El 10 de marzo de 

1989, el Secretario del 

Nortearnét·ica, Nicholas Brandy, propuso ar1te ·~l comité de Bretton 

Woods. su plan para redr.{cir la d~tida y el pago de intereses a lo:=: 

pc::1íses det{dore::;; rnediante la 1..1tili::aci6n de 1·ecursos financieros de 

organirnos mi..lltinu.cionales~s como el For1do Moneta1·io Internacior1al, 

el Banc•:i Mundial y la 8c:,1·1ca Privada Internaciot"ltil. Lo anterior, fue 

la respr.1estc::1 1·e.::dista a 1.m p1·obler11a que disparó Mé~d·:•:- en 1982, la 

virt1...lal y total ~uspensión de pagos, por ir1capacidad d.:! loz 

deudore:;. 

El 11 de abril, el gobierno rne::icano logró un acuerdo b'1str:tnt~ 

satisfactorio r.:ort el FMI en el cLrnl este o:•rganismo recono•:ía la 

necesidad d~ crecirnie11to de la ec•:inomía me::icona y apoy~bLI In 

estrategi~, econ·~rni1=a planteada por el gobierno d~ S.:ilina::; de 

Gortat·i. Pero mti;;: importante que los rec1..1rsos obtettidos, era el 

hecho d.:: •=11..~e el FMI reconocía la ne1=esidad de Mé::ico de r·cd1.~c:ir s~t 

de•Jda e::tt::!rna y su servicio, y avalaba la política econórnica de 

Mé::ico para la obtencir:1n d~ los r·ec•.w:::o:; adicionales ne•:esar·ios Y 

.;n· las t"1eg.:iciaciones de la re>:!;;tructuraciótt de la de1..1da gt,I~ d~br.:::riti 

empe::ar· el 19 de abril de 1989. 

Dentro de los aspectos rnit.s relevantes cabría hacer menciót'l a 

l•:. sig1.1íent.~: 
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1) En los campos no roservados, los qrA~ no requieren permiso y las 

maquiladoras y exportadoras puede ser hasta de 1 .. m toar.. 

2) Para acciones b1.wsáti les me>:icana~ al~toriza la inversión en 

acciones serie "N" o ne1..~tras. Estas acciones sólo Proporcionan 

derechos patrimoniales (dividentos y subscripción>~ pero limitan 

los derechos corporativos. Para poder operarse, requieret1 ser 

colocada-z. a trv~s de un fideicomiso rnei:icano. 

El 31 de rnayo, el Presidente Salinas present.6 el Plú.n Nacional 

de Desarrollo, y dentro de éste despejó más incógnitas acerca de su 

gobierno neol ibera! Dentro del Plan se señalaban 4 objetivos 

fundamentales: 

A> Soberanía, Seguridad Nacional y promoción de los intere-:;.es 

de México en el e~terior. 

B> Ampliación de nuestra vida democrática 

- Preservación del Estado de Derecho 

- Perfeccionamiento de los. procesos pol iticos 

- Modernización del ejerci·=k• de la alitoridad 

- Participación y cor1centraci6n ~ocia.l 

C> Recuperación económica con estabilidad de precios 

- Estabilización cont.ín1.la d~ la economía 

- Ampliación de la irwersión 

- Modernizaci6r. econ6mica 
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D> Mejoramiento productivo del nivel de vida 

- Creación de empleos productivos y bier1 remunerados 

- Atención de las demandas sociales pr·ioritarias 

- Protección del medio ambiente 

- Erradicación de la pobreza extrema .. ( 14> 

Un ejemplo drástico de modernización en Mé1<ico y que implicó 

un cambio total r·especto a las pol l ticas seguidas por gobiernos 

anteriores al de Miguel de la Madrid y q1..1e ahot·a se fortalece con 

Salinas de Gortari es de la privatización de empresas. 

Pues las empresas pt.'~bl icas han sido y sor1 1...1no de los 

instrumentos más efectivos con los q1..1~ hu contado el Estado 

mexicano par lograr el cumplimiento de sus objetivos económicos Y 

sociales .... , y para que este balance se mar1t(mga y acrecente, las 

entidades q1..'e no re..:.inan las características de estratégicas, 

prioritarias, o de ambas, tE:ndrán que s~t· desincorporadas. 

Uno de los aspectos más sobresalientes, en el año de 1989, tLe 
el hecho de q•.1e el 23 de- Julio, se logró un acuerdo con los bancos 

acreedores, y así se planateat·on las bases de ta reestructuración 

de 1a deuda. 

<14) op. cit. Plan Nacional de Desarrollo. p. 90. 
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Otro aspecto sobresaliente en este añi::i de 1989, ftle el hecho 

de que las tasas de interés q1.ie se habían mantet"lido elevadas~ se 

reduJet•on a Partir de la fecha del anuncio del arreglo de la deuda 

e1<terna. 

El sector finar1ciero se vió extraordinariamente favorecido por 

los cambios que se estaban dand•:. ~n M~:dc.o, se l ib.;:raron las tastts 

de interés en el sector banc:~ar io y los bancos podrían ofrecer ett 

base a su productividad tasas más competitivas. 

En el mercado bLffsáti l al comportamiento vol vi6 a ser 

apat·entemente extraordinaio <n1..1e:stra bolsa mostraba la volatilidd 

de los mercados internacioriales>. 

El sector financierr:.1 no descans:ó durante 19S9 y adern~s de 

completar una canasta muy amplia de in-:.trumentos dt! inversión, dió 

en el mes. de octubre las bases para ampliar la particiPa•:ión de la 

inversiór1 extranjera en la Bkolsa Me}:icand de Valores. 

Se constituyó w• fideicomiso en Nacionül Financiera ct1yo fin 

es adquirir acciories cotizadas en la Dol5::a Me):icana de VAlores 

reservadas únicamente para rnexi•=anc•s. 

1990, el ar-;o de la reprivatizac.i6n de la Banca y de la 

rer•egociación de la deuda e:~terna. En este año el 4 d~ febr·e1·0 se 

firmarot .. &.cuerdos con los b~mcos acrcedor•:?s Y se rnodifii:aron las 
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Leyes Financieras y la Constitución para permitir la particpaci6n 

mayoritaria del capital privado en los Bancos. 

Nuestro país inició el ar-io a tambor batiente y el 4 de fcbret·o 

se firmaron los ac1..1erders que reestruct1.u-aban la de1..1da e:~t~rt1<:i q1Je 

tanto nos afectó er1 el período 1983 - 1988 (se había logrado el 

é:dto en la renegociación de la dei..1da e::terna>. 

En el aspecto de la rep1·ivati;:ación de lu Banca, el· 2 de mayo 

el Presidente de la Rept:1bl ica envH• 1.mu. iniciativa al Congreso de 

la Unión para modificar los artic1..1lo~ 28Q y 123Q da nuestro Carta 

Magna. El objetivo de esta iniciativa ft.l•Z: el de ampliar 1~1 

participación de I-;;o sectores privad.:• y social et1 el capit;;1l de lo:; 

bancos. Este proceso c1..1lmint.. el 27 de junio. El 28 de j1.mio t~l 

Presidente envió también un püqw~te de Leyes Financi~rus fil 

Congreso Cdc litS Cl.l<llo:::::; hablaremos más ampliamente en P•:istcriori;!S 

capítulos>. En este paquete de Leyes Financiero.s se incll.dan la L~~· 

de Insti tucior1-:s d•:: Crédito. lil L•=Y paro. re:3•.1lar lils Agn1pi:\cione~ 

Finatícieras y un decrete' por el q•.ie 'E:O•:'! rnodificabnn ~1 adicionab:in 

diversa-:; disposiciones de la Ley d·=l Mercado de Valor·s (esf..;;i:.; 

propuestas fueron publicadas en el tiicH"io Oficial de la Fed·:wación 

el· 18 de j•.11 i•:.). 

Se estaba cambiando, el régirnen de Derecho Público por el de 

D~rech1:t Privado en n•Jestras leyes Bancarias y Financ:ieraz. 
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La Ley de lnstit•.,ciones de Crédito, define que el servicio de 

Banca y Crédito sólo podrá set· presentado por este tipo de 

instituciones, Y que puedan ser de Banca Múltiple o de Banca de 

· Desarrol Io. Define tarnbiéi-1 las caracteri isticas que tendran. cómo 

estar.1;n organizadas y cc•rno se protegerán los intereses del p~bl ico 

ahorrador. En su articulo 3Q so::ñala cuales instituciones cor1forman 

el Sistema Bancario Mexicano. Y en ~Lr artici.,lo 7Q las limitaciones 

a la aBar1ca Interr1aciona~ ampliando sus posibilidades de operación 

al permitirles reali;::ar operacior1es activas y Pa'iiivas con 

residentes fuera del pais. ya r10 únicamente la oficina de 

representación. El porcentaje de participación máxima que se le 

permite al capital e:~tranjero en el capital social de los BAncos~ 

es de 30:1., y el porcentaje de tenencia máxima~ para cualquier 

accionista individual de cualquiera de las tres -serie-:. cm que se 

dividirá en capital es del SY.. 

La Ley para regular la-; Agrupaciones Financieras, es una Ley 

realista ya que permite le:s formación de grupos (de los cuales, 

entraremos a su estudio profundo posteiormente) a través de Casas 

de Bohsa para fomentar gt"upos más fllertes y diversificados capa.=es 

de dar resp1.1esta a laz; necesidades finaricieras y económicas 

actuales de México~ 

Las reformas a la Ley d.;:l Mercc:.do de Valores, se real i :?aron 

entre otras cosas para permitir la formación d•!! los gn.u=•os 

fir1ancieros, y dar entr·ada a la particpación dE:? capital extranjei-o 

en el capital social d·:= las Casas de B·:.lsa <hasta un 30%}. 
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La reestr•.¡cb.traci~·n de la de1.1da~ la reprivati~aci6n de la 

economía, la apertura al capital extranj10:ro y las perspectivas del 

Plan Nacional de Desarrollo ocasionaron q•.1e el camportarniento de la 

economía rne~ica1-.a fuera bastante saludable er1 es~ año. 

De los aspecto·.;; negativos de 1990, tenernos en primer lugar el 

de la inflación. Se ! levaban 7 ar-íos de li.1char contra este 

ir1deseable fenómeno, desd·: 1983. En el P~'."!r·io:1do 1987 - 1989 se 

arreció esta fuerte luche:\ y se lograron ciertos resultados, y en 

1990 hasta el mes de septiernbr•;: ésta volvió a crecer hast¿:, llegar 

en ose a~o al 28X. Esta cifra es alta similéir a la de 1981, 

anteriores al terrible ai-io del inicio de nueztra gran crisis. Pero 

e11 aquel entonces dependíamos fuertemente del petr•Heo, y ahora se 

ha reducido esa dependencia. Y con el plan a seguir por nuestro 

gobierno, .es difícil per1sar que z:~ volverá a caer en los mismo 

error·es. 

En el ámbito financiero no podía haber sido un mejor año. 

Pocas personas c.onsideraban que la Banca fuera. a ~er reprivati;:ada~ 

sin embargo el 2 de mayo esto se confirm·~. Y pan..\ pri.~eba de la 

apertura que s~ empezó a tener en .el m03rca.do financiero mexicano 

podemos mencionar algunas noticias semanales Plibl icada~ por 1..~na 

prestigiosa Casa d~ Bolsa: 

2 de julio. En dos semanas pod,-~ cot .. i.:at· en Tokio el ftléaico New 

Era Fund .. Los fondo=> en dazarrol lo son el México 
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Capital Globe, el Mé»ico Globo Fund ••• 

Latinoamerican Fund ••• México Advantage Fund. 

1'3 de ago5to Dial M for Profits ••• Telme:-: is oui· favorit~ stocks 

in al 1 Latín America. Fort1.1ne. 

20 de agosto Se colocó The First Mexico Income F1.md en Amsterdarn. 

3 de septiembre Dah'la America Corp., en represer1tación de Dah-1& 

Securities Co. Ltd. de Tokio an•.mció la firma de un 

tratado de colaboración con Ca::a de Bolsa Inverlat~ 

S.A. de C.V. 

Fuente; Enfoque Bursátil, publicación semanal, Abaco, Casa de 

Bolsa, S.A. de C.V. 

Las noticias no quedat·on ahi, a~m las compañías de Seguros que 

se habían 

empezaron a 

cat·acteri::ado por ser lOOX me~dcanaz desde 1935, 

asociarse con el capital internacior1al Cla primera fue 

Se91..1ros La Rep1:,blica, S.A.~ con Commer·cial Union A'3Sl't·ance Co., 

PL 1 C>, empezando así una 1 ista de. 'cc•mpat'Has aseguradoras que se 

asoCiaban •=on grandes consorcios inteniacionaloas, siendo la 1.Htima 

al momento de escribir estas líneas Seguros Chapultepec, S.A., con 

el consorcio suizo Zur ich Gt-ol'P>. 
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2. 5. CONCLUSION. 

Al haber recorrido las principales etapas históricas del 

Sistema Financie1·0 me:dcano, no habremos dado cuenta de la 

evolur.:ión que éste ha tenido, pues con el paso del tiempo se van 

creando necesidades nuevas las cuales deben ir Clibriendo los 

ordenamier1tos Ji.H" ídicos. 

Ahora ya sabemos que t1uest1·0 sis.tema financiero, debe estar a 

la par con la expresión del momento histórico q1~e vive m.1estro 

País. y por lo mismo se encuentra sujeto a u11a revisió1-. perma11ente. 

Ya que un constarite desarrollo como el q1.1e está teniendo r1uestra 

nación, exige que se renueven las normas e:dste11te:s. Es importante 

el subrayar que estos sistemas son tanto má.s ótiles~ cuanto mOs se 

aproximen a la rc~lidt1d y a las ner.:esidades del lugar donde se 

pretendan ap 1 i •:ar. 

Así pueo::; las reformas a las Leyes Financieras y 

Agr•.1paciones, que se,-án la base a seguir etl el desarrollo del 

presente trabajo, se dan i::t1 un momento de: ::irandes cambios y con el 

fiti ·de col•::ocar a nuestro pL\.is: en ln p1·imera lin-::a económica 

rnur1dial. P1..1es estas refonnas financieras se proponen mejorar la 

asi:::mación de re1:1.a-sos a la econornía y la eficiencia de los 

procesc•s pr-od1..1ct.ivos; porque los mercados financieros sólidos y 

competitivos, son indispe11sable.s para una economía dinámica que se 

eHpanda y prc•fundb:e. 
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3. AUTORIDADES FINANCIERAS EN MEXICO 

3.1. SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

Los orígenes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se 

rematan al decreto de fecha. 8 de noviernbra de 1821 emitido por lo 

Regencia del Irnper io, que set-;alaba: "cuatro son los ministerios que 

titulan secretat·ios de estado y del despacho universal, con lo 

adición de lmo, de relaciones interiores y exteriores, otro de 

hacienda pUblica, y otro de guerra con encargo de lo perteneciente 

a marina". <15) 

Ese mismo decreto confería a la Secretaría de Estado y del 

despacho de Hacie11da dos facultades, a saber: 

L A la Sec.1·etaría de Estado y del Despacho Universal de 

Hacier1da corresponden t.odos . los negocios pertenecientes a la 

Hacienda Pública en sus diversas rentas. 

2. La prohibici•k1 inmediata o aprobación iE!tl su caso de todos 

los empleos de rentas. 

(15) Reglamento de Ministerios. S.H.C.P. Legislación Bancaria, 

México, 8 de noviembre de 1921, tomo lit. 1980. 
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Por su parte, la Constitlici·~n Federal de los Estados Ut'lidos 

Mexicanos del 4 de octubre de 1824, sólo dispuso que 11 para el 

despacho de los Negocios de Gobierno de la República habrá el 

nYrnero de Secretarioz que establezca el Congreso General por una 

Ley" C16>, con baso: et"t lo cual el Congreso expide un decreto 

titulado Arreglo de la Admir1istraci6t1 de la Hacienda Pública, que 

en su numeral segundo estableci6 11
• 

El Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda dirigirá 

por si mismo todas las ret"1tas perten~:::cienteo¡; a la Federación, y 

ejercerá sobre las casas de mor1eda la inspección que reserVCl la 

ConstitL1ción al 9obierr10 Federal 11
• 

El numeral 6Q señalaba: 

uLa inspección que el Ministerio ejerza por si y Por medio de 

lo:? comisarios generales sobre las casas de moneda, se reducirá a 

cuidar que .ésta tenga el pes•:-, Ley, tipo~ valor y denominación 

determinadas por el Congre.zo General, y a que no se ao::ur.e en e:.llas 

más cantidad de monedas de cobre q1~e la d~c.re.tada por él mis:.mo". 

(16) Constitución Política de los Estados Unidos MeMicanos del 4 de 

octubre de 1824. 
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Las diferer1tes Constitucioni::s políticas qw~ reglaroentarQn la 

actividad pública en Mé~i·=o, re•=on•:icier~·n la existencia de la 

Secretaria de Hacienda, pero es hasta la promulgación d..: la primera 

Ley de Secretarías y Departament1::is de:: Estado <17>. en 1917 cuando 

se le dá u dicha dependencia facL,ltades sobt·t::!: c~1-sa:; d·~ monea y 

ensa:yc y sobre bancos y dern6.s inztitr..iciones d~ crédito. 

Ya en lu Ley de Secretarías y Depart .. ament•::is de Estado de 1934, 

(18). se config1..w~1 rná:; la p1·imici<:1 di:: la Secreta1·ía dl3 H¿1cienda en 

materia finan·=iet·a, 1:itorgtir1dol1~ ~n s•., artíc•.ilo 4Q el despacho de 

los ~iguiente~ as1-1ntos: 

X. Cr·~dito Pi.'.lblico 

XI. De•..ida P1:ibl i·=~1 

XII. M•:ineda, Casas d~J Moneda y Ensaye 

XIII Instituciones de Ct·édito, Segur>:os y Fianzas 

XIV. Crédito Agri·=·:.la 

XV. fümco de México 

XVI. P·~nsionez Civil~s~ de acuerdo cor1 1.:1 ley de la materia. 

Esta. cotifigt11·ricii.!in d.:: facultad€:~~ se rn<:i.r-itiene má~ o menoz 

it·1alterad.:1 en las Li!:)N~Z de S•:'.!C:r•::-t<.11-ias y Depart.:un•:?.nt..os d~ Estado de 

<17) Ley Orgánica de Secretarías y Departarnentos do Estado, del 25 

de diciernbre de 1917. 

<10> Ley de Secretarías y Departarnento-=> de Estado. Diario Oficial 

del 6 de abril de 1934. 
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1939 Y 1946. Sin embargo, et1 la Ley de 1958 se le dan ya pler1as 

facultades de rector·ía estatal al atribl,írsele la-.:: de: 

XI. Intervenir en todas las operaciones en que se haga uso 

del Ct"édi to P•.'1bl ico. 

XII. Manejar la der..1d;;i públicc. de la Federación y del 

Departamento del Distrito Federal. 

XIII. Dirigir la política monetaria y creditici~. 

XIV. Adrninisf:.rar las Casas de Mo:1n.;.dc,, y Er"1'E.aye. 

La Ley Orgánica de la Adulinistración Pública Federe.! de 1976 

retoma. también este c1:intenid.:.. q•.1edando así la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Pl.'.1blico como la rná;drna a1,..1toridad finat·1c:iera del 

país. 

3. 2. EL BANCO DE MEX!CO. 

3.2. !. Estructura Ac:tua!. 

El banco de Mé:{ico se rcg1.'1a actualmente~ por la Ley Orgánica 

pr..1blicada en el Diario Oficial el 31 de diciembre de 1985, la cu<:tl 

analizaremos a continuación: 

El Banco de Mé:dco es 1..n-1 organismo públ ic:o dezc:entral izado del 

gobierno fedet"al con p~rsonaliditd jurídica y patrirni:mio propios 

(artículo 12 de la Ley Orgánica r~'.5r.·~·:tiva), 
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3.2.1. Organización. 

De acuerdo con el artículo 22Q de su Ley Orgánica, el 

ejercicio de las fwiciones del Banco de México, y la administración 

del mismo están encomendadas. en el &mbito de sus respectivas 

competencias, a la Jt..mta de Gobierrio. a 1..ma Comisió11 de Crédito y 

Cambios y a un director general. 

El órsan·~ supremo de decisión es la .Junta de Gobierno, la cual 

está presidida po1· el Secretario de Hacienda y Cr~dito Público, y 

en su ausencia por el director· general del Banco de Méidco. 

El órguno técnico del Ba11co es la comisión de ct·édito y 

cambios, q1Áe está integrada por el Secretario de Hacienda y Ci-édito 

Público. el Secretario de la Banca Nacional y si.~ suplente en la 

Junta de Gobierno del Banco, el din~d;.or general de ést.e y su 

suplente en la citada j1.1nta así co:.•mo el di rector general adj1.mto 

que se designe <articul•:> 269 de la Ley Orgánica). 

El 6rgar10 ejec1.1tivo es el Director General, quien es nombrado 

po1· ·el P1·esider'ite de la Rept.'1bl ica, debiendo ·.=.e mexicano, de 

reconocida competencia en materia crediticia y bancaria, y haber 

oc1.1pado, durante .S años por le• menos carg·::i~ de alto t'livel decisorio 

en materia financiera. En el propio Banco de México, en la 

Secretaria de Hacienda y Cn~di to Pt.'1bl ico o en algtma ins.ti tución de 

Crédito Cartic•.ilo 28Q de la Ley .:wg~nic~d. 
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3.2.3. Facultades del Banco de MéKico. 

De acr.,erdo con lo dispuesto en el articulo 29 de su Ley 

OrgáDica, el Banco de México tiene facultad para: 

a> Regular la erni:.:ión y circr~lación de la moneda. el crédito y 

los cambios. 

b) Operar con las institucic•nes de Crédito y corno acreditante 

en 1.'lltima in=.tat'lcia. 

e> R·~gular el sewvicio de Cámara de compensación. 

d) Prestar servicios de tesor.=.r ía al Gc1bien10 Fe•:teral y actuar 

corno agente finar1ciero d.:!l mi ~rno en operaciones de crédito 

interno y e:,terno. 

e> Fungir como asesor del gobierno Federal en materia 

er.:onómica y particularmente financiera. 

f) Participar en el Fondo Monetario Internacional y en otros 

organismos de co·~P._~raci6n financiera inten-.acional que 

agrupen bancos centt"ales. 

3.3. LA COMISION NACIONAL BANCARIA. 

3.3.1. Naturaleza Jurídica. 

La cornisión Nacional Bancaria, es un org~ni:::roo desconcentrado 

de la Secretar·ia de Hacienda y Crédito Públir.:o. qL1e tiene P•:Ot" 

función el llevar· a cabo la inspec•:i6n y vigilu.ncia de las 

sociedade-s nacionales d~ Cr4ditc.~ de la~ ot"ganiza..:iot1e:s awdliares 
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de crédito Y de las institllciones de seguros <artículo 1239 y 125 

de la Ley de instituciones de Crédito>. 

Originalmente, esta Comisión fue creada como Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros, pero por reforma a la Ley reglamentaria del 

servicio p0blico de banca y crédito de 1985, publicada en el Diario 

Oficial de la Federaciór1 el 3 de enero de 1990, pasó a denominarse 

simplemente Bancaria, toda vez que 0;3n la mi:.=.ma fecha fueron 

reformas las Leyes de Seguros y de Fianzas, creándose la Comisión 

Nacional de SegLwos y Fianzas que asume varias de las funciones 

antes propias de la Comisión Nacional de Seguros y Fian:?as que 

asume varias de las funciones antes Pt"OPias de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros. Esta modificación fue recogida en la ley de 

Institucior1es de Crédito do: 1990. 

3.3.2. Organización. 

Los órganos que integran a la Comisión Nacional Bancaria soti, 

seg..:,n el articulo 127Q de la Ley de Instituciones de Crédito, l1a 

de Gobierno; la Presidencia¡ las Vicepresidencias; 

Direcciones Generales Regionales y demás servidores pl.'.'~bl icos -=ti.le 

se.a11· necesarios. 

3.3.3. La Junta de Gobierno. 

Segút"I el articulo 127Q de la LeY d"ii Instituciones de Crédito, 

se compone de once vocales, más el Presidente y los Vii=epresidentes 
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de la Comisión, de los cuales 4 serán designados por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Póblico? uno por ln Secretc:1ría de la 

Contraloría General de la Fede1·r.ci6n~ tres por el Banco de Mé:dc:o \' 

uno por la Comisión Nacional de Valores. Los dos 1·estantez también 

serán nombrados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público" 

pero en este caso no deberán s~r servidorez póblicos de esa 

dependencia. 

Es importante e-1 set-íala'r qt..ie por cada propietario habrá Ut) 

suplente y que el f='.resid..ant.;2; de la Junta de Gobierno es al mismo 

tiempo Presidente de la Comisión Nacional Bancaria. 

La Junta de Gobierno celi:::bn:t.rá c•:::::sioncs? siempro:? que sea 

convocada por su President..e7 lo cu;::d deberá ser por lo menos una 

ve: al mes 7 y ajercerá las útribu·::iones pror=·ias de la comisión 

(artículo 1289 dti! la L'-'!Y). Para ·~st.os efec.t:.o.o;;~ 1-:i. .Junt::ct podré 

constituir subcomités con fines específicos y designar w;a comisión 

de cuentas integrada:z por dos voc:ales qu~ se eni::argarttn de vigilar 

el manejo de los f•:ind1:os. del 6t·gan•:.~ 

De acuerdo •=on el artículo 130º de la Ley 1·<:glamer!t...a1·ia 

respectiva, las r·~~olLici•:me-z. de la Junta 'Se t..omar~n por rnayoria do?:! 

votos de los present.:!:; ((:} quór•.no se conztituye co11 la presencia de 

la rni tad m~-s uno de sus miembro-.;;.) 7 t .. :iniendo .::!l President.e voto di=! 

calidad en los cao:ic•s de ernpate. 
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Las resolucior1es y recomendaciones, una ve:: aprobadas serán 

comLlnicadas a la Secretaria de Hacienda y Crédito Póblico. 

Los acuerdos adquieren ejecutoriedad en los términos 

sePialados, correspo11diéndole al Presidente d~:! la Jtn"ita darle: s1,.i 

oportu110 cumplimiento. 

Segón el articulo 131Q de la Ley de Ir1stituciones de Crédito, 

el Presidente es la máxima autoridad administrativa de la Comisión, 

pudiendo ejercer sus func i enes di re•:tamente o por medio de 

Vicepresidentes, Directores Get1erales, Delegados y demás servidores 

pObl icos. Dentro de las facul tade~ que se le confieren destacan las 

siguientes: 

al Inspeccionar y vigilar que las instituciones de crédito se 

npeg1.~en a lo dispuesto en la Ley. 

b> Interv.::mir en la emisión de tit1~los o valor.::s, en los sorteos y 

en la cancelación do:: los doc1.~ment•:is, ti tul os y obl isaciones, 

cuidando que s1.~ circulación no exceda los limites legales. 1 

c) Intervenir en los at·queos~ cortes de caja y demás 

comprobaciones o veri ficacioncs d~ contabilidad de las 

· inztituciones sometidas a su inspección. 

d) Ir1tervenir en los procedimientos de liqi.ddación en las 

Inst...itucioties de Crédito, en térmi110~ de Ley. 

e) Informar al Banco de Mé:dco sobre el Estado de solvencia de las 

instituciones de Crédito. 

fl Ordenar visitas de insp"Scción a las In-ztiluciones de Crédito. 
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g) Investiga¡- los actos de tet·ceros que hagan supone1· la 

realización de operaciones violatorias de las disposiciones de 

la Ley, pudiendo al efecto order1ar visitas de inspecciór1 a 

~os pres•;ntos responsables, en S•.l caso, ordenar s1.~ 

intervención o prop.::iner su clausura. 

h) Representar a la Comisión Naciot1al Ban•=aria en los compromisos 

arbitrales, en los término;; que di-z;pongan las respectivas 

leyes, as! como dictar el aludo cort"espor1diet1te. 

3.3.4. Atribuciones. 

Además de las facultndes primordiales de inspección y 

vigilancia, la Comisión Nacional Bancaria, real iza otras de 

carácter reglamentario y aún asi Jui·isdiccio11al.e:s, así. como 

atribuciones de consulta, e::::tudió e interpretación de la ley. 

De acuerdo con el articulo 133Q de la leY1 la inspección de 

las In-.:.tit1.1cione~ de Crédito -ze :.1 . .1je:tart: al reglamento qui::! e:;pide 

el Ejecutivc• Federal, y se llevarán a cabo visitas que tendrát1 por 

objeto revisar, verificar, y comprobar los rec1..1rsos, obligaciones y 

patrimo1-.io. asl. como la::; operaciones, funcionamienti:i, sistemas de 

control y en general todo lo q1Je pudiera afe•=tar la posición 

financiera y legal, a fin de que se aj1.1ste a! •=•.imi::·l imier1to de laz 

disposiciones que las 1·igen. Agrega el artíc1..,lo 133Q ·4.Ue las 

visitas pod1·án ser ordinariz,.s, especiales ~· de i1westigaci6n, 

siendo las primeras las que apruebe el Presidentoa de la Comisión er1 

tanto ii:::iue las segundss son las que si.!! prt1ctican a Juicio del 

Presidente para e:~aminar y en ~1.1 ca-;;o corr.:gir, zit1.1acionez 



66 

especiales op~rativas~ a~í como las de investigación que tengan por 

aclarar una sit.uación especial. 

Por otra parte, la vigi lanc:ia bancaria cor1siste en cuidar que 

las instit1...1ciones cumplan con 1~1s: disposiciones de ltt Ley y s1..1s 

reglc~mentos, y utiendes la-.; observacior1es e indicaciono::s de la 

Comisión, corno resultadc• de la~ visitas de inspección reali~adas 

(artículo 134Q de la Ley>. 

A estas atrib1.1ciones se agregan segt.',n las fraccic1nes Il, III y 

V del a,.tíc•.,lo 1252 de la Le:y de Inztituciones da Crédito, 

respecti vamE:t-,t,~, lú:: de: 

a) Fungir como órgano de consulta de la Secretaría de Haciend~ 

y Cr4di te• P•:1bl ii=o. 

b) Realizar l•:is estudios q1..1e In dependencia arribú mencionada le 

er1comienda respecto d·~l 1·égimer1 banr::a,.io y d.; r::1·édito. 

e) Presentar propUc$tas sobre 1::::1 régimer~ bcincario y de crédito 

d) Presentar .;opinión a la Se·=ret.:iría de Hacienda y Crédii.:.o 

Plibli·=o sobt·e la interpretac1.~n de la Ley reglamentaria del 

servicio pi.'iblico dé B~1nca y Crédito y de otros relativos al 

régimen b:11·1c.:"· io. 

Pe-ro en rni opinión~ q•.ü::á las far::1.~ltades de la Cc•misión 

N.:v=i>:-nal Ban•=at·ia rnáz relevantes son las reglamentarias. La 
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fracción IV del artículo 1259 del mLllti·=itado 01·denarniento legal, 

da competencia a la Ccmisi·~n para: 

a> Emitir disposiciones ne•=esariaz para el ejercito de las q•Je 

la Ley la otorga y para el eficaz cumpl imiel"1to de la misma y 

de los reglamentos que con bRse er. el la se e>:pidan. 

bl Coadyubnr mediante l• e::pedici ón, disposiciones e 

instrucciones a las instituciones dE:: Crédito, con la política de 

regulación monetaria y crediticia q1..~e compete al Banco de Mé:dco, 

sigt...tiendo las instrucciones que reciba del mismo. 

Con base en esas facultades, la Comisión Nacior1al ha asumido 

el papel de reguladora del s~::!rvicio pt.'~bl ico de Banca y Crédito y 

corno nos podemos dar c1.1enta, hoy en dia est+:!' servicio se encuentra 

formado de mario::ira general por la Ley d~ Instrucciones de Crédito y 

de modo particular pc•r unü serie d•:? dfzposiciones de carácter 

administrativo que normalmi:?nte -zon e!R.boradas por:_ la Comisión 

Nacional Bancaria y por el Banco de Mé::ico .. Eztas disposicione:::. no 

son pub! ictsdas en el [1iario Oficial de la Federa•=ión, lo c1..Jal en mi 

opinión es un ert·or puo:~s provoca que el público 1.1suario en la 

mayoría de los casos las desc•Jno~ca. Incluso, mud1as veces las 

propias It-.stitucionos de Crédito ignoran su e:<istencia, en virtud 

de no contratarse a la fecha una copi lación que las agrupe o 

sistematice. 
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3.4. LA COM!S!ON NACIONAL DE VALORES. 

3. 4. 1. Antecedentes: 

La Comisión Naciotial de Valores fue cread;;-1 en 1940 y tuvo 

antecedetite una comisión creada a fines de 1939 pot" Ley que 

establece los requisitos para la ver'lta al pl"iblico de acciones de 

Sociedades Anónimas. <19>. Este organio::;mo estaba integrado por dos 

ti tu lares riombrados por el Presidente de la RePl"lbl ica, a propuesta 

de las Secretarías de Economía y Haciet1da, y otro, designado por la 

Bolsa de Valores de México. 

La Comisión debía autorizar o vetar~ el ofrecimiento al 

pl"lbl ico de acciones de Sociedades Anónimas, previa ve1·i ficación de 

la legalidad de la emisión. Así rnisrno, quedaba facultada para 

verificar los datos presentad•:is por los interesados y para 

practicar las investi9acione.'::. ne.cesarias. 

En ese sentido 1 entre los reqLlisit.os que se tenían que cumplir 

para que la Comisión otorgase la autoriza•=iót1 necesaria para ~a 

of~rta al pL'iblico, figr.1raba el '=!LIC la sociedad. aceptara q•Je: dicha 

Comisión vigi lars.e sus inversiones y la marcha de sus negocios. 

fac.ultti.ndola pat"a convocar a Asamblea de acc:ionistas. 

C19l Diario Oficial del IQ, de febrero de 1940. 



Por decreto del 16 d>::! abri 1 d>E! 1':"146 se •=r~6 la actl~al Comisión 

Nacional de Valores. corno 6rgano federal a1.it6nornc•, ir1tegrado por 

represer1tantes de las Sei=retai-ías de Ec•::inornia y Hacier1da, de la 

Bolsa de Valores de Mé:dco, del Banco da México, de la Nacior1al 

Financiera, de la ComisU,,-1 Nacional Bancaria y del Banco Nacional 

<20) Hipotecario Urbano y de Obras P1:ibl icas. Las atribuciones de 

ezta Comisi~n fueron: 

-Aprobar el ofrecimiento, para s1.~ venta er1 el e:{tranjero~ de 

títulos y valores me::icanos. 

-Determir1ar los t..itr..ilos y valores en los c1.1ales la'E cornp;:ifH.as d~ 

seguros debían invertí t' s1.1s reserva~. 

-Aprobar la inscripción en bolsa de título::; o valore~. 

-Aprobar· el ofrecimiento al pUbl ico di; valon::s n•:i registrados en 

bolsa. 

-Aprobar l<:i.s tasas mtü:imas y mínimas de interés de las emisione::; 

de cédulas y bonoz hip1:itecarios, bc•rios generales y bonos 

comerciales de sociedades financieras emítidas por conducto o 

con el aval de las sociedad~s fínancie.ra-:.. 

El reglarnento publi·:ado en 1946, fijó en detalle las bases de 

funcionamiento de la Comisión y, a tal efe•=to, t"e•=ogi6 aquel las 

(201 Diario Oficial del 16 de abril de 1946. 
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disposiciones de la Ley que establecieron los reqldsitos para la 

ver1ta al p0bl ico de acciones d2 Sociedades Anónimas~ en virtud de 

las cuales se atribi.~y~r·:.n fac1..~ltades j1..u-isdiccíonales a la anterior 

Comisión en rnat•:r!ri.01 d·:: informe:::, d.:1tos inspec:ciones,s etc. Además~ 

este ordenamiento asigr1ó a la Comisión Nacional de Valores las 

si91,..1ientes atribl~cion•:?:$: 

- Opinar, a solicitud de: la Comisión Nacional Bancari<l o lZ\ 

Nacional Finan1:iera, acere¿:¡ de la admisión do nr..ievos so•=i1:.s en 

la Bolsa de Valores o sugerir a dichas institucion€:s la 

exclusión de determinados scu:ios. 

-Opír1ar, a solicitud de la Comisio!•n Na•:ionc:1l Bancaria o de la 

Nacior1al Financiera, ar::erca de los t·eglamentos gr.ie t'1orman el 

funcionamiento de la Bolsa de Valores y hacer proposiciones. 

sobre las modificaciones qr.1e d.:::bet·ian int:.rod~cirse. 

-Formar el Registro Nacic•r1al de Valor'>:::s con clmtro secciones: la 

Valores aprobados para su in:;.:ripci·~·n en Bolsa; 2a Valores 

aprobados pi:\ra ofrecerse fuera d~ Bolsa; 3a Valores aprobados para 

ofrecerse en el extranjero; y 4a V~lores emitidos po1· entidt,des 

públicas y empresas desi:entral i::udas. 

A fines de 19.53 se pt"omulg•~· la Ley d•::: la Comisi•!rn Nacional de 

Valores que refonnó la le:gisla•:i·~n antericw. s~ incorport.. •: 1:imo 

titular de la Comisión a w1 repr!?'.;úrrl:.ante 'J a LW1 suF·lent.e d•:= la 

Asociación Me:dcana de Jnsti tucicir1es de Seguros, se dis:puso q1.1e la 

Secr·et.a1·ia de Ha1:ienda design~1r-a un segundo represent.ant.e que se:1·{a 

P1·esidente de la Coinizi6n y s•2 fac1.1l t .• ~ ;:; la Comisión i:-an1.: 
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-Opinar sobre el establecimiento de Bolsaor. de Valores e 

inspec•=ionar- su furtcionamiento ~n rnate1·ia de valores; 

-Susper1der la cotización en Bolsa de un valo1· u ord~nar su 

cancelación; 

-Opinar sobre el establecimi~nto de sociedades de inversión e 

inspeccionar y vigilar el funcionamiento de las mismas; 

-Aprobar la publicidad y propaganda de los valores que se 

-Analizar periódicamente el estado de las tendencias del Mercado 

de Valores en el país; y 

-Aprobar las tasas máximas y mínimaz de intereses a que debia1-. 

sujetarse las emisiones de valores. 

3.4.2. NATURALEZA JURID!CA. 

La Ley del Mercado de Valor.:?s, et'l st~ articulo dOQ, es el 

fur1dam11nto de validez de la Comisión Nacional de Valores~ pero no 

aclara nada respecto de 'EiU naturaleza jurídica, simplemente '::ieñ~la 

que ºes el organisrno en•:at·gado, en los términt)s de li'.t. presente Ley 

y de sus disposicionez reglamentarias~ de reg1.~lar 121 mercado de 

Va Jo.res y de vigilar la obs·~rvancia d•3: dichos 

ordenamientos''. 

Sobre lo anterio:w Oc:tavio 19artt:1a se;:;-ala q~1e "con base 1!!t1 la 
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fracción 11 del articulo 25Q del Código Civíl la Comisión es r.ma 

corporación de carácter póblico rec:or1ocida por la Lo:::y". C21) 

3.4.3. Organización. 

Son órganos de la Comizión; 

La Junta de Gobierno. la Presidencia y el Comité Consultivo ( 

articulo 42Q de la Ley del Men::ado de Valc•res>. 

La Junta de gobierno se integra con onci: voca1':a':O., cinco 

designados por la Secretaria de Haciendc1 y Crédito Público, uno de 

los cuu.les ser~ President~ de la Comisi·~n. El Banco d•:!:: Mé>dco 

designará dos vocal.-.::z, la Secr·etaría de Comercio y Fomento 

Industrial, la Comisión Nacional Bancaria, la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas ~· Nacional Financi~ra, S.N.C., design~rán cada 

una un vocal. 

El Comité Cons1..1lf:.ivo e~t~rá intc:gf&d·:• pot- el número de 

miembros que det•:?rmine la Comizión Nacional de! Vi:\loroas. En todo 

caso dicho Comité co11tart1 con un miembro nombrado conjuntamente por 

las Bolsas d~ Valores del país y cinco más designados por la 

Asociación Mexicana de Casas de Bolsa, la Asoci;:,ci·~·n M~::icana de 

Bat1cos, la Conf1~derac:i6n do:: Cámara:: Indl,=tr-iales:, la Confed"3ración 

de Cámaras Ir1dustriales, la Conf~derac:ión de C~rnaras da Cornorcio y 

la asociación Mexicc:i.nat de $.391.n-o:i::;. 

(21> Derecho Bursátil. Igartóa Octavio. Ed. Porrüa, México, 1989. 

p. so. 



3.4.4. Funciones. 

Segón el art.icL,lo 412 de la Ley del Mercado de Valores 

<recientemente modificado por enmiendas publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación en de enero de 1990), esta Cornisióh 

tiene como función primordial inspeccionar y vigilar tanto el 

funcionamier1to de las Casas de Bolsa y Bolsas de Valores como el 

cumplimiento de las obl igacione-z gL1e ü los emisores de Valores 

inscritos en el Registro Nacional de Valores e interm::!diarios le:s 

impone la Ley. A ra.i;: de las modi'ficaciones qll·~ sufrió la propia 

legislaci6t1 del Mercado de Valores, asta supervisión alcanza 

tambi·~n ahora a l•:is especialistas btirsáti les. 

A estas funciones primordiales se agregan otras de autoridad 

tales como d•2 uutorizar a }t:)s Vi':1.ltiadores independier1tes para valuar 

activos fijos, investigar actos que hagan suponer operaciones 

violatoria de lu Ley, ordenar su~pend·~r cotizaciones, intervet1ir 

administrativamente Casas 

opet .. aciot"les e interv•:?nir 

ernpresas 

autot· i zaci 6n, 

de Bolsa, order1ar 

adrnini strati vamente 

operaciones de 

y vigilar el 

la 

a 

suspensión de 

la-;; persona! o 

i11termediación sin 

funcionamiento de 

institucio:.nes Para el depósito de valore~ e imponer· S<H"ICiones. 

P•:ir otra parte, la Cornisi6n también tiene fi.mcione~ 

nc•rrnativa"E:., como dictar las disposiciones de carti.cter general 

relativas a establecimiento de indices que relacionan la est.n1ctura 

adrniniztrativa y patrimonial de las Casas de Bolsa y especialistas 
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Bursátiles~ con su capacidad máHirna para realizar las operaciones 

ql~e les a•~torice la Ley~ di•::tar las disposiciones 9e:nerales a las 

que deberán sLdetarse las Casas de Bolsa en la aplicación de su 

capital contable; dictar las n•:irrnas de t"egistro d·~ •:iperaciones a 

la~ que debertm ;;:¡justarse las Casas de. Bolsa~ especialistas 

bursátiles y Bolsas de Valore'$. 

Es también f1.u1ción de la Comisión, el particip~u- en organismos 

intetT1acionales en la materia de su co1npetencia y ct:..lebrar 

convenios con dichos organismos, así como con las entidades 

r·eguladoras de Mercados dt! Valores en otros paises. 

Una de las funcion-;:s más irnPortantes de la Comisi6rl, es 

participar como conciliador en conflictos originados por 

operaciones c¡Lle haya cont..rZctado la Caz.a dt! Bolsa con su el ient.eª 

Anteriorrnente a la reforrna ya cornentada 1 li'.1 Cc•mizión est.aba 

facultada para fungir .:orno árbitro en ez.te tipo dQ conflict:.os, pero 

ahora el nuevo te~to de la fracción XVII sólo le P':!rmit~ proponer 

1E1 designación de árbitri:o~ (el pr-oceso qu+;:! debe se91..1ir~e en mate:r-ia 

de con•=i 1 iaci ón y etrbi ti-aje se en.::uent.ra clarament~ desarrollado en 

el articulo 87Q de la propia Ley). 

3.5. COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. 

Esta Comisión ez cread~ p·:w las reformas a las Leyes Ge11~"lral 

de Instituciones de Segtiros y Federal de In::;t.ih~cicw1es de Fiünza~. 



7.S 

publicadas en el Diario Oficial de la Fed•:;:1·ación el 3 de ·~nero dQ 

1·;90. 

De cot"lformidad con la Ley Genen:1l de Ir1stit1_tcion~s de Se3u1·os, 

la inspecci¿n Y Vigilanci.:1 di.: ést~z. 21.zi ..:om•:. de las soci-=dadcs 

mutual i~t:.0:1:; de segut·os y de las de:rn~1z. ernpresei~ 1·eg1..tl.:i.d<:is pot· este 

ordi2nürtiicnto q•.teda confiada a la C•:-rnisi6n ~facional de Se91..lros y 

Fian2its, esa misrnc:1 fi.inción le en·=c•m1enda ·:=l art~íci_tlo 66Q d.;: la L•2Y 

Federal de In:zt.it1..1•=ionaz d>:! Fian:.a'.:.., r>~ZP>::.ctc• d·::: e-stas (•!tima~. 

3.5.1. Naturale=a Jurídica. 

La Cornisi6n Nacional de Scgur·o~ y Fian::as es creada por las 

rnodi ficaciones afech1ada:=.; la Le~· Get1eral de Institucione-s de 

Segur•:is CDi,1rio Ofii:ial d~l 3 d".:! 8nero de 1990) corno un órgano 

d~-=-·:onco::ntr.:1dei d·~ la s~::ct·..:tar i..:t d.:: HaciiandLi y Ct·édi to Público 

(artículo 108Q). 

3.5.2. Organizaci61i. 

De •:.:.nf•::wmidud ·~n el a1·tíc1.ilo:i 1(!8Q A dl1! la L>!:Y di: Seguros estu 

Comi si ~1r1 c.ueni:et cein: 

- Junta de (l1:.bie1T1•.:•. 

- Presidencia. 

- Vicepri:!~idenc:ias. 

- Direccionez Gene1·al.;:z. 
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- los demás servidores públicos necesarios. 

A la Jlmta de Gobierno le corn:sponde el ejercicio de las 

facultades de la Comisi~·n y estc:~rt1 integr.:.d~. P•::ir el Presidente y 

Vicepresidentes de aquél lú, así C•::irno nuevo:: vo·=ales, cl1atro vocales 

son desigr1ados por la Secretaria de H<'"1ciend.::t y Crédito Pl.',blico) r..mo 

por la Comisión Naci•:inal Ba11cat·i~, ut10 por el Banco de- M&xico y i.ino 

por la Comisi6r1 Nacional de Valores. La propia Secretaria nombrará 

otros dos vocales q1.1e no senk1 set·vidore.s pt.'ibl icos (artí•=i..ilos 

lOSQC>. El Presidet1te es la ma::irna a1..1tot·id.::1d administrativa de la 

Comisión y ejercerá sus f1..mcio1v:s diro;.ctamente o P·=•r medio de los 

Vicepresidentes, Di1·ecto1·es Gene1·u.les, De:l·=gados. y demás zervidores 

públicos de la propia (";omisión (articulo 109Q). 

3.5.3. Facultades. 

De conformidad con el artículo 108Q de la Ley de Seguros~ La 

Comisión tiene las. siguientes fur1cio11es: 

t.- Inspección y vigilancia. 

2. - Organo de cons1..~lta de la Secretaría de Hacienda y Ct·édito 

Pi:.ibl ico. 

3.- Imponet· multas por infraci::iones. a las disposiciones de esto 

Ley. 

4.- Emitir di~p·:·si·=i•:•nes necesarias pa1·a el ejercicio de las 

fac1..~ltades qr..,.;: la Ley 1-:: otorga. 
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5. - Presentar· opiniót1 a la Se•=retaria de Hacienda y C1-..,!.idito 

P~bl ico sobre la interpret~1ción de la Le:y. 

6. - Hacer los est1Jdkis que se le encorni•Jnden. 

7. - Coadylwar con lu Secreta1· í a dt3 Hacienda y Crédito Pl.'~bl ico 

Para la selección de riesg•:i'.::> t4cnicos y financieros, y 

8 .. - I1"lterver1i r en los térrnjnc•':. y condicior1es qt1e esta Ley señala 

er1 el elab1:wación de r·eglamentos y reglaz de carácte1· 

gcr1eral a q1.,e la misma se refiere. 

De conformidad •=•:•n el articulo 6:3Q de la ley de Fian;:as la 

Comisión tieno;;: como fac1.~ltad además de las anteriores vigilar· que 

las instituciones de fian::as cumplan con las responsabilidades 

contraída~ con motivo de las fianzas oto1·gadas. 

Así. mismo. esta Comisión '=ll..leda fac•.1ltada por· las Leyes de 

Seguros y Fianzas para fungir corno ccn°:i 1 iadoi- de las cotitroven:ias 

que surjan entre l•:is boneficiari•:is de las fianzas o seguros y las 

instituciones y en su caso como árbitro (L\rtículo 939 de la Ley de 

fianzas y 135Q de la L.-3y d.-:: Seg1..n-1:is>. 

3.6. ASOC!ACION MEXICANA DE BANCOS. 

3.6.1. Naturaleza Jurídica. 

La Asociación Me::icana d~ Bancc•s es un<:l Asociación Civil que 

se rige tanto por· su 1::isct·ib.u-a c•:onsi;.itutiva ci:irno por -=.1.1s estcttut-os, 

y z•..-lplf.:':!t("lrif1rnentt?. por •:'!l C6di~o Civil i:-at·ci ~l Distrit•::i Federal en 



materia de Fl,erc• Com1:m y pora toda la Rep1,jblica en materic1 de Fuero 

Federal (véase artic•.ll•:• 1Q de k•s Est.::d:.llt•:is t·espectivos). 

Tienen el cai-ácter da asociados, d·~ Lic1Áerdo con el etrtic1Jlo 8Q 

de los Estatut.•:-s de la Aso•: i ación Mei: i cana de Bancos, 1 as 

Sociedades Nacionales d·~ Ct·~dit(:r concesionadas por el Estado 

distir~tas a éstas q1Áe sean administradas po:,1· acuerdo o:!·= la Asamblea 

General de Asó"ciados. 

Conside1·0 de 

intermediarios finan•=ieros no bancar·ic•s pQdrán obten•=r el caráct•E!r 

de afiliados, si la Asamblea lo ~prueba (a1·t.iculo 9Q del 

ordenamiento estatl1tariol. 

El ar1tecedente de la A;;;ociación Me>:icana d~ Bancos es la 

Asociación Nacior1al de Banq•.K:t·os ·:iut:, ant.-.:::;; do la nu.cior1al iz~ci·~n 

del servicio público de Banr:a y Crédito agru~·o!e a los banqueros 

Privadoz. Ez de irnp 1:irtancia s~:?ñalar que en el morner1to -=11.1e las 

entidades encargadas di:-~ pt·estar el servicio a1-r-iba mencic•nc1do 

adquirieron el •.:aráct.-=:t· d-= públicas, tK• res1.1l ta c•:lhe1·ent..:? qw;- el 

represetitat1te de- las misrr..:is -:::~a •.1r-.c1 enf,idad de o::a1·ácter privado. 

Sin embargo, hoy en dia al mat•:=riali::ar·se la reprivatizaci·~n del 

servicio público de bc1n•:zi. y Ct··~!dito d 1:=rivado de la ~:mrnienda al 

a1·ticl1lo 28Q 

sentido. 

C1;,nstit1.,cio11<:\l; esta Asociaci~1n vuelve ci. t~ner-
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3.6.2. Organización. 

El órgano supremo de la Asociaci•kt es la Asamblea General de 

Asociados, mismas •=!LI~ podrá ir1te9rat·se en forma ordinaria o 

extraordinaria. Las Asambleas pueden reunirse ~n cualqr .. der tiempo, 

pero la ordinaria deb·~rá hac.;;,:rlo POI" lo men•:is i.ma vez al año, 

dentro de los seis primeros m-::sas siguientes al cie1·re del 

ejercicio fiscal <artíc1Al1:i 17Q, 18Q y 19Q d•=: loz EstatLitos). 

Mientt·as que la Asamblea 01·dina1·ia conoce los ~sunto~ 

administrativo:::: y financieros d•=: la A~ociación. C•:1mpct.,.z: a la 

Asamblea rncidi ficación a los 

Estat1..,tos y la disolución anticipuda d•:: a-=11.tél la (Ver articulo 22Q y 

23Q de los Estat1...1t;.os). 

Así. 1nismo, de acuerdo con el E:1rti.culr:i 31Q del ordem::i.rniento 

Ji..wídico antes mencionado, p.:•dr:in cot¡stituirsie las comisiones 

especializadas que se consideren tiecesarias 1 misinas que estar~n 

1 
inteswadas P•:w •::!l nl.'.unero de miembrc•S qi..ie determine el Comité 

Ejec•.1tivo y que se dedicarán al e:;;tudio de las rnate1·ias que se 

relacionan con el ejerci•=i•:• del Ser·vicio P1.'1blico de Banca y 

Crédito. 
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3.6.3. Objeto de la Asociación. 

El artíc1..~lo SQ de los Estatutos en lista los objetivos de la 

Asociación M~xicat"la de Bancos~ los cuales esquematizaré de la 

si9uiente forma: 

a) Fungir como representonte y asesor de los intet"eses generales 

de las instituciones a las cL1ales agrupa. 

b) Actuar como órgano de consulta del gobierno en materia 

bancaria y financiera. 

e) Actuar como mediador en los conflictos q1,.~e pudie1~an suscitar 

entre sus asociados. 

d> Prornover la superación profesional y cultural de loz; 

trabajadores bancat·ios. 

e> Fomentar relaciones con organi~aciones similares de otros 

paises y con entidades y orgard zaciones financieras 

internacionales estableciendo con el los 1Jt1 sistema técnico. 
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4. PRINCIPALES CARACTERISTICAS DE LAS LEYES DEL SECTOR FINANCIERO • 
.J 

4.1. LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO. 

4.1.1. CONCEPTOS FUNDAMENTALES. 

La Ley de Instituciones dia Crédito t .. iene como objeto: 

del Sistema Bancario Naciot"lal. 

e> Nonnar la organi =.ación, f• ... ff''lcionamiento y desarrollo de las 

in-:.titucione~. 

d) Protege:1· loz inteJ"O$~"'- del p1~bl ico. 

Los prop.~s i t•::is lo-::: qui:: la [-tanc:ei. deb·.= orientar sus 

actividades son los siguientes: 

, a> La productividad y cre1::irnienti:i o:c:on6rnico. 

b) El fomento de ahorro. 

e) Lcl descentralizeición d12l sizt~m<.1 parc:1 am¡::•liar la cobertura 

regional~ 

La Ley establece por prirn.;~r;;., vez lff'l cono::epto formal de sistema 

banci:1.rio mexicano, def'iniénd•:ilo en $1.1 cordunt.o y a cad...._ 1.mo de sus 

ir1te9rantes, q1,.1e son: el Banco de Mó:dco, las instituciones de 

crédi b:i,, ~1 Patronato del Ahorro N.:i.ci.:w1al y los Fideicomisos de 

Fomento del G1:ibierno F~d>?rlll. 
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Dentro de las instituciones de cn~:di to continúan las figuras 

de Banca de Dessrrol li:i y de Banca Mt.'11 tiple. En ambas está 

·establecido la participación del capital privado, pero sólo sert1 

mayoritario ci total en la Banca Múltiple. 

Con las reformas a esta Ley se dan importantes pasos "211 la 

internacionalización d•:.1 la Ban•=ét Me~:icana~ ya q•.1e: 

a) Se permite la participaci~n de e::tranJeros et'l el capital de 

la Banca Mt.'dtiple. 

b) Se permiten sucursales de: bancos e>:tranjeros. 

e) Se continúa con el régirn~n de establecimiento d~2 oficinas 

de re¡:::•resentación de bancos extranjeros. 

d) Se libera! i ~a el establecimiento de oficinas y operaciones 

de los bancos met:ic"nos en el ~~:-ct:.ranjero. 

La estn1ctura de Propiedad d"i! la ·Banca, s.-agt.'m la Ley, tiene 

los siguientes objetivos: 

a) Asegurar que los mexicanos det>:!nti::n el control de los 

bancos. 

b) Diversificar y plun1.l izar la part..icipación de accionistas. 

e) Posibilitar el c•:witrol para el manejo profesional de las 

instituciones, a travé~ de un 91·upo controlador. 
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Un paso rnuy importante que se dio con las reformas a la Ley 

para la rnoderrdzación del sistema finat'lciero, lo constituyen: 

a) el que los bancos puedan integrarse a 1 .. m grupo fi11anciero, 

conjuntamente con casas de bolsa, asegurad•:.ras, afianzadoras u 

organismos aw:iliares de crédito y pudiendo realizar operaciones 

indistintas. 

b) el que los bancos que no formen pé.rte de un grupo 

finar1ciero PU•:::!dan invertir en el capital d•::? los intermediarios 

financiero no bancarios, con carácter de filial, excepto 

aseguradoras, afi¿u-izadoras y casas d~ bolsa. 

4,1.2. PRINCIPALES DISPOSICIONES DE ESTRUCTURA. 

El artícl1lo 7Q de la Ley, e~tableco:? que previa a•Atorizaci6n de 

la SHCP, se podrár'l establecer en Mé:<ico oficinas 11 0FF-SHORE 11 de 

bancos extranjeros, así como oficinas de representación de lo:;;. 

mismos. 

Para organizar se y funcionar ct:imo instit.•Jción de Banca 

múltiple se requiere autor i ::::ación del gobierno federal, quiet'i de 

acuerdo con el articulo SQ podrá otorgarla discrecionalmente. 

De ac1..~erdc. con el articulo 1 lQ el capital social de las 

insti tucic•nes de banca múltiple ;,e integra po1· las siguientes 
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series de acciones, las cuales son de igual valor y confieren los 

mismos det·echos: 

a) La serie "A 1
', que en todo momento representará el Sl:t. del 

capital y sólo podrá ser adquirido por: personas físicas mexicanas, 

gobierno federal, banca de desarrollo. forido bancario de protección 

al ahorro y controladoras de grupos financieros. 

bl La serie 11 B 11
, que podrá representar hasta el 49X y que 

sólo podrá ser adq1.lirida Por: las pet·sonas mencionadas en el inciso 

a, personas morales con cláusula de ei,clusión de extranjeros e 

inversionistas institucionales. 

e) La serie 11 C11
, que previa autorización de su emisión por la 

SHCP, podrá representnr hasta el 30it: del capital y podrá ser 

adquirida por: todas las personas a GLle se refieren los incisos a y 

b anteriores, personas morales sin cláLisulas de exclusión de 

extranjeros en general. 

El articulo 17Q de la Ley establece los siguientes limites 

para los accionis:f:.as: 

a) Del s:'. del cétpi tal pagado. para cualquier persona no 

incluida en los siguientes dos inciso'.:O. 

b) Del 1SX para los inversionistas institucionales. 

e) Sin 1 imite para el gobierno federal y las sociedades 

cotitroladoras entre otras. 
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Se establece además> que la SHCP debe aplicar dich•,_S limites a 

la suma de las tenencias de personau que para dichos efectos deban 

cotisiderarse como una '5ola. 

Las instituciones de crédito podrán ser accionistas de 

cualquier tipo de sociedad ha:ita el 5% o cualquier tipo de sociedad 

de tres años. tarnbié:n podrá.r1 ser accionistas de empresas que les 

presten servicios complementarios o au::i 1 iares. de entidades 

financieras del e:<terior, de intarmc•jiarios financieros no 

bancarios, excepto afianzadoras, asegLu-adoras y casas de bolsa. 

siempre y cuando no formen parte de 9nApos financieros. 

4.1.3. PRINCIPALES DISPOSICIONES ORIENTADAS A LA PROFESIONALIZACION 

DE LA BANCA. 

En el artículo 10Q se impone a la SHCP la oblisación de 

ejercer un concepto descentra! i::.ad1:ir y regional i .z:ador, al at.{tori zar 

el establecimiento de nuevos bancos. 

El art:lcl1lo 19Q est.ablece c•:imo capital mí.nimo de la banca 

múlt·iple el equivalente al o.s;,: del capital pagado y reservas del 

conjunto de ir1stih~ciones el 31 de diciembre anterior. 

Para utilizar equipos de cómp1.1to y sistemas automatizados. el 

artic1.1lo S2Q indi•:a que se podrán uti 1 izar en operaciones Y 

prestación de servicios, pero siempre y cuando existan contratos 
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e~peci ficados con el usuario en los que se apunten con toda 

claridad los riesgos, los dero:::chc•z y las obligaciones. 

Eri al artículo 59Q se est.ablecer, nuevo:=; mecanismos para dar 

por terminadas las obl ígar=iorv:!:s del banco~ en relac:io!'•n con c•.Jentas 

de ~,horro o depósitos sin movirni~1·1to. 

En los artículos qL,e regr.,lan la canalizaciór1 d~l crédito~ 

destaca: 

a} El régimen de control para préstamos a personas vinculadas 

patrimonialmente con el consejo de administra•=ión o funcionarios. 

b) El énfasis para el financiamiento sobre proyectos~ por 

encima del énfasis en garantía. 

Diversos a•·tic•..ilos establecen ur1 n~9imer1 que:! favc0 re:c~ la 

actuaciór1 de los sit1dicatos e11 cada 1..u1.:• de las in~titucione;; de: 

crédito. 

En el articulo 87Q, se regula· la libertt1d para la apti:!rtura~ 

clausura, etc., de oficinas y sucursales, siempre y c1.1arido eztén 

cor1teriidas en el programa autorizado por la SHCP. 

En materia de p1,.¡bl i·=idad y propaganda los ban•:os tendrán 

1 ibertad, y la Comisi6n Nacional B~ncari~ podrá actuar solam€mte 

con carácter di=: inspe:i:tor. 



4.1.4. DISPOSICIONES PRINCIPALES RELACIONADAS CON LOS BANCOS DE 

DESARROLLO. 

Se establecen los certi fb:ados de aportación patrimonial serie 

"D", que podrán representar hasta el 34% del capital pa9ado de los 

bar1cos de desarrollo y que podrt.1n ser· adquir·idos P•:•r cualq1.1ier 

persona física o moral hast.a un .s;~ pi::w lo tanto, la mayoría ·~stará 

en propiedad del gobierno fedet·al y por éste•, estas instituciones 

con-:;ervan SLI nati .. H·ale:::a d~ so•=iedad.=:is nrt•=ionales d•3 crédito. 

4.2. LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS. 

4.2.1. CONCEPTOS FUNDAMENTALES. 

El miércoles 18 de julio de 1990 fue publicada en el Diario 

Oficial de lo Federación, la Ley para Regular las Agrupaciones 

Financieras; mi;;mu:; que entró -=n vigo1· al día siguiente de s•..-1 

publicación. 

El objeto de esta Ley es regular las bases de or·ganizaci6n 

funcionamiento de los grupos financieros, asi ccml':> su open:1ción, y 

proteger los intereo;;:es de qui~ne;:. celebren operaciones con los 

integrantes de dichos grr.~poz. 

En esta Ley se establece una reg1Álación más completa y 

detallada qlie la que contienen la Ley del M~rcado d~ Valor~s, la 

Ley General de It-.~titllciones ~' Sociedad Mutu.:\listas de Seguros, la 

Ley Federal de Fianzas y la ley G:ern~:ral dE": Org,:mi za..: iones Y 
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Actividades A1.1xiliares del Crédito, a efe•=to de protegerse los 

it·1tereses del pt..'.4bl ico. También, esta Ley incluye a lns 

instituciones de banca m1.H tiple en los gn1pos financieros. 

Esta Ley destaca corno beneficios de la integración de grupos 

financieros los sig1.1ientes1 

a) La ~osibilídad de integrantes ut..i l icen 

denominaciones iguales o semejantes frente al p~iblico; 

b) La celebt-'aci ón de op•:;:raciones, it1distintamente en las 

oficinas o sucursales de unos y otros; 

e> Crear condicione:. para mayor eficiencia. 

Otro beneficio que da esta Ley, corduntamente con las reformas 

a la Ley de Banca y a la Ley del Mercado de Valores, es el que las 

instituciones de Banca Ml'1ltiple y las Casas de Bolsa, puedan 

utilizar denominaciones similares y ofrezc:an servic:ios 

complementarios con otros intermediarios. sin necesidad de 

conformar grupos financieros c:on sociedad cor1troladora. 

El concepto de sociedad controladora, elimina por completo \la 

posibilidad de que éstas puedan asumir pasivo P.lguno con el fin de 

no desvirtl.~at· su objeto, y ademas, se elimina el caso supuesto de 

que · en las oficinas de ésta se pudieron d'=.sarrol lar operaciones 

propias de los intermediar-íos agrl.,pados. Las sociedades 

controladoras tienen pot· objeto la adquisición y administración de 

las acciones emitidas por los integrant.-:s del grtJpo, a través de 

las cuales adquieren el control de s1.1s asambleas generales de 

accioriistas y de SLI administración. 
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el <:¡Ue se: obliga a respor1der· de manera subsidiaria e: ilimitada por 

las obl igilciones •:O pérdidas d.::: cad& int.~rmediat· io. L•:is int.egrantes 

del grupo no res.pc.nden por las pérdidas de i.:,s otrc•s itítegranto;:s~ 

4.2.2. PRINCIPALES DISPOSICIONES DE ESTRUCTURA. 

De ac1...1erdo con c~l artic1.1lo 6Q de lr.:1 Le.y~ pa1·;o¡ la constitu•:ión 

de lu SHCP 1 q•...1icn pc;q·a tal efecf:c• tiene filc1.iltades disct·ecic•nales. 

Las empresas int.egr<ir1tcs .j.;: los gnipos financieros se91.1irán s1..iJet<::1s 

a la i1·1spec:ción y vi9ilar .. =i<:t de la Comisión que l·::~ cot·responda en 

lo particl.llar. 
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h> arrendadoras financieras; 

i) además. podrán contar o no con una o varias sociédades 

operadoras de sociedades de inversión. 

No podrán participar en un mismo grupo, dos o más entidades 

financieras de una rni-:.roa clase, -:;alvo sociedades operadoras de 

sociedades de ir.versión e institucione~ de seg1.~rc.s, autorizadas 

para operar en ramos di fere1·1te:s:.. 

El urticulo 9Q dispone que la sociedad controladora también 

puede poseer acciones de empt·esas que presten servicios 

complementarios o auxiliares a la propia controladora, a los demás 

integrantes del grupo, 

coorporati vos, et·=· 

tales como inmobi l íarias, servicios 

El articulo tSQ determina qU>!: la sociedad controladora debe 

poseer por lo menos el si:-; del capital pagado de los integrantes 

del grupo. 

El patrimonio de la sociedad cot1troladora se integra por tres 

series de acciones de igual valoT y con los mismos dere-d1os, la 

serie "A", la se1· ie 11 B" < y la serie 11 C 11
, <los requisitos para la 

adquisición de dichas acciones co:•n los mismos que se se~a.lan ~n la 

Ley de Instituciones de Crédito>. La SHCP puede aut .. orizaºr la 

integración de acciones serie "L" hasta con un 30X máximo del 

capital pagado. 
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Ningt.'m accionista pue!de poseer rnás del sr. del capital de una 

sociedad controladora~ aón cuando la SHCP pueda autorizar hasta un 

10% 

Los inversionistas institucionales podrán Poseer hasta un 15% 

del capital'pagado de la controladora, excepto las sociedades de 

inversión, para quienes su máximo es del 10X. 

Los intermediarios financieros i11te9rantes de un 5610 grupo, 

no. pueden tener acciones entre si, ni acciones de la controladora, 

excepto las as>!!.guradoras y las afianzadoras. 

4.2.3. PR!NCIPALEA DISPOCIONES DE FUNCIONAMIENTO. 

Para la representación de los accionistas de la controladora 

en asambleas, se utili=a el mismo criterio de. re:presenta.bilidad que 

para los bancos. Asi mi5mo, para la integración del Consejo de 

administración, designación del directot· general y de: los 

funcionarios que ocupen los segundos y terceros niveles, se indican 

los mismos requisitos .que en materia de bancos. 

De acuerdo con el articulo 80 de lü Ley los intermedios:. 

financieros que formen parte de un grupo podrán: 

a) Actuar de manera conjunta frente al pt..'.lbl ico. 

b) Ofrecer dervicios complementarios. 

e) Ostentarse como grupo. 

d> Usat"' denominaciones iguales o serneji!lntes. 
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e> Llevar a cabo operaciones de las que les son propias a 

través de oficinas y sucursales de atención al póblico de otros 

integrantes del grupo. 

En ningn caso podrán realizarse operaciones propias de las 

entidades financieras integt·antes del grupo, a través de las 

'oficinas de la controladora. 

Seg~n el articulo 280 de la Ley, cada una de las entidades 

financieras integrantes de un gn~po suscribirán un convenio, 

conforme al cual la controladora responderá subsidiaria. e 

ilimitadamente del complemento de las obligaciones de cada uno de 

los intermediarios y responderá de igual manera por las pérdidas de 

todos y cada uno de los intermediarios sin más limite que el propio 

patrimonio de la controladora.. 

En el caso de que se utilizaran los apoyos preventivos de los 

fondos bancarios y de valores, por los recursos recibidos se darian 

en garant:i.a las acciones de la controladora, para lo 

aplicaria.. primeramente la serie "A 11
, y as{ sucesivamente. 

De acuerdo con el articulo 330 de la Ley, todos los 

intei·rnediarios financieros integrantes del grupo están obligados a 

informar al Banco de Mé:{ico, por las operaciones activas que 

realicen. La controladora queda sujeta a la inspección y vigilancia 

en el grupo. 
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4.3. REFORMAS A LA LEY DEL MERCADO DE VALORES. 

4.3.2. PROPOSITOS. 

Estas reformas se dieron con el propósito de ajustar esta Ley 

para hacerla congruente con la actual legislación bancaria y con la 

Ley para Regulas las Agrupaciones Financieras. 

4.3.2. DISPOSICIONES DE ESTRUCTURA. 

En estas reformas se introduce la autot·ización para que los 

eKtranjeros p1.iedan participar en el capital de las casas, de bolsa,, 

con un limite ir1divid1.Jal del 10~-: y global del 30. <Los eKtranJeros 

deber~n ser necesariamente inmigrados). 

Cot1 el objeto de prevenir conflictos de intereses y fortalecer 

la capitalización de los intermediarios, con excepción de las 

sociedades coritroladoras de los gntpos financieros, no podrán 

participar persc•nas morales. 

Se establece también que las casas de bolsa, cuando no formen 

parte de ur~ grupo financiero, podrán adquirir acciones de 

organizaciones auxiliares de crédito, 1.~ti 1 izar denominaciones 

iguales o semejant.es y prestar servicios complementarios • 



95 

CINCO 

5 COMENTARIOS EN TORNO A ALGUNOS ASPECTOS DE LA LEGISLACION ACTUAL 
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S. COMENTARIOS EN TORNO A ALGUNOS ASPECTOS DE LA LEGISLAC!ON ACTUAL 

En i:wimer lugar, conforme al artic•...110 9o de la Ley para 

Regular las Agrupaciot"113s Finan1:ieras <la Ley); el proye.:to de 

estudii::•s de la controlador~,, debe1·á contener los criterios 

generales a seguir a seguir· pat·a evit~1· conflictos de inter·eses 

entre los participantes del grupo. 

En mat.•:::ria de si:u:iedades mercantilo::s, la L:y General d·~ 

Sociedades Mercantiles, ~stablece gue los miembr·os del Consejo de 

Administt·aci6n de una sociedad, en c;:iso de conflicto de irtt'3reze, 

deberán maní festa1·10 a los demás admini5::t.rc1dores y abstenerse de 

rt::':i.Ol •.IC i ó n. También establece 

administrador que contravengu lo ant.>;:!:rio1·, será respon~able de ¡,,s 

La Ley para RegulM" las Agn.ipaciones Financieras no dn 

orientacil!·n 'E.Obre el p<::i.rticL~lar. No ~xiste bas.•3 para determinar en 

qué consisttirán dichos criterios g-:neralo;.~. Debemos presumir Jue 

pcw aplicación an.:clógica, bastara q~.ie en caso de conflicto d~ 

interese5h se lo rnani fieste un intenn'=diario al otro, abteniéndo de 

part1r.:~~lar, y qi.t~ en contraV•::!nción ~1 lo anterior.- sea responsable 

de los da~o~ y pet· juicios que se •:a1.1sen. Lo~ efectos de los 

anterior et1 la r·~:::lación de c·:~rnisón entri;i, agent-='3. de valol'es son 

complejos. 
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El mismo articulo 9Q de 1'Ia Ley 1'~ también 1131: ise la 

estipt~lación por la cual los zocio;. aceptan el procedimiento qr.,1e , 

para dar en garantía las ac1::iones emi t. idas por la controladora. 

preveé el artículo Z9Q de la misma Ley. 

Las garantías g1Je nll•::!:stra legi~laci.:•n rnerc~nti l t"•:!i::onoce ~or1 

la prenda, el aval, 1~1 fianztt y la hipo+..~:-ca. Permite tarnbi.fir1 el 

fideicomiso de garantía. La gat·antí~ idór1ec.. d.;: título:;; de crédito, 

es la r-·rerida. La cu~l requiere de una serie: de requisito~ para que 

sea eHigibl•:=. Sin ~mbargo al hat:·lar "la L1-~y 1 ' de este conc:eptc• de 

gar·antía no hace referencias si constituir·á pre11dá o algun<=1 otra 

clase d•:: gar~ntia. 

Ur1 valor liter·al, con este tipo de limitaciónes~ genera 

con t .. ingente ue se.srurament•.:! afect~it-á SL4 valor. Conforme a la Ley 

General de Sociedadez Mercantiles, el accionista lirnita st1 

responsabilidad al pago di;;: suz a•:cione~. En el i::c-1sc:• de "la Ley" se 

rompe este principio de la So•=iedad An.~nimu.. obligando al 

accionista a renr~t-.ci.:ir- h<:tstc.1 ol p•:•sible v;;:il.::ir .je l iquidaci6n de s1.1 

inversi 6n. 

La fracción lI d·:=l propio ~rtíc:ulo 9Q e::i::i~ li:1 r-elción d·:-: los 

consejeroz y 

integrarían la 

Principios l~gisl ado:•s 
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niveles directivos. Los consejeros constituyen la adrninistrac:ión; 

los funcionarios la di1·ecci6n. Respecto de la administración, la 

Ley Ge11eral de Sociedades Mercantiles no distingue niveles. 

La fr&cci6n IV del propio artic1.~lo 9Q; en s1.1 correlación coi-. 

el 2SQ d~ ºla Leyº, establece también un prit;cipio de 

responsabilidad distinto al pr in•=ipio de la Ley General de 

Sociedades Mm·canti les. Esta última, corno ya se dijo, limita la 

responsabi 1 idad de los accionistas al pago de sus acciones. A la 

Controladora de los intennediat·ios fit1ancieros, se le impone sobre 

el partic1.1lar, la obligaci61·1 adicional de cubrir conform~ al 

convenio de responsabi 1 idad que se 

!.!imi~ªºª'.!l~Q~gz.. el c1.impl imiento d·~ las obligaciones a cat·go de las 

empresas integrantes del 9n.1po. 

El convenio en cuestión, t 1:•rna especial 1·elevancia ante el 

supuesto del grupo financiero, q1.~e e::clusivamente tenga In mayoría 

del capital de i.m int:.ermediario. En caso de la existencia de 

pérdidas. que deba sufragar el grupo, la controlad•:ira deb~rá 

responder capitali::ando al intennedia1·io de quir: se tt"at.e. En este 

caso, se deberá respo::•nder el derecho de los minoritarios para 

subscribir el aumento de capital. Sin embC'irgo, se priesenta una 

desi91.rnldad entre los accionisi;.as 1·ompiendo c•:in el pt"incipio de que 

todos tendrán los mismos derechos y obligaciones cuando la 

controladora debe s1.Jsc:r-ibir obl igatoriamt:!nte el aumento, siendo 

opcional para los mir1cwitarios. 
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El objeto de las controladoras, es agrupar a los 

intermediarios a truvés de la te:r1encia de, •:uand•:i menos, el S1Y. de 

sus acciones. De tener que asumit• obligaciones de los 

intermediarios lo hart., ya sea: (!) con ·=argo i::-1 su caja; crr> 

obteniendo recurso de C•tros intermediarios vi.a dividendo-::; <III> 

vendiendo posiciones a•=cion~rias. Salvo el pago •:on cargo a la 

las restantes opciones pued-!!t"I per jLidir.:atr a terceros: 

Especialmente a socios rninorit~rios d.:: otros interm•::::diarios. Lo 

anterior, al tenerse que decretar un divid~r1do por razorles ajenas a 

las de la operación del intennediaric. en •:t..lesf..i·~n o al ·::iuedar ~1 

socio minoritario con tm nu>J:vo s.::icio deriva.jo de la necesidad de 

1 iq1Jidez de s•.~ ant'=r ior socio rnayor i t~rio. 

Claro está, que queda la posibilidad de qc~e los accior1istas 

del grupo, ap•;)rten ef·~ctivi:• para sufr<'.19<:'\r el comProrni:;;o. Sin 

embargo, ya "1 a Ley 

de s1.c:;; acciones. 

les anticipó que '51.t obligacii!tn •::!'J. la garantí.~ 

El 1.'.lltirnci pt1rrafo del artículo 11Q incluye aspectos que 

también req1.der-en un amplio análisis. Establece qL~e: 

"La cont .. roladora sólo podrá disolv~1·se una vez cumplidas toda~ 

las obligaciones contraldas por dichas e:nl:.idadi:s con ilr.terii:•ridad a. 

su sepnrac:ión del grupo". 

¿Qué tratami.;nto se le va a dar a w;a cot;f:.roladon:i sin haber' 

social~ de::;pu~s de apl i1=ar ·~l mismo ~.l Pi19c• d··~ ade1.1dos, corc 
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obligaciones a sus ac.c.ionistas.?; ¿ Será resp.:inzabilidad d"= lo-=:: 

administradores ? ¿ No será poz.ible la disolución y se apl ic•H·t, la 

q1..~iebra ? 

El artículo 1SQ e.torga la fc.culta•j al S.D. Indeval, S.A .. d·~ 

c.v .. inst.it:.uci·~n P~t·ei el d'?P•~•:::it.•:· de vál•:i1··1s, do: qu-: er1 r1ir1gCln 

mornento, se encuentrC! obl igt:1da ei ~ntregt:1r· 1 as e1ccíonez €1mi ti da-:: pQr 

las controladoras a ::us i::.it:.tilri.r~s. N1.1est1·c· sist.~ro~ j1..1rídíco. ere•!• 

los titulos de acciones a fin d•;: qr.1e sus tenedor•~z ejercit•.=n con 

el los los der~chos ~1.1e en los m1sm•:.s ·~e consign.rin. Pt:ü"<:'I el 

ejercicio de algunos de est•:'I::> dero:cho:;:, S•:?: r"?.quio~re la e:diibici6n 

del titul•:i de accion-e~. L"!• facultad •:•torgad3 al s. D. Ind~val, •=1.1ando 

menos puede afectar al ti f;1...1lar o ha.c~:-~rto dudat· de su po~ibi l idad de 

ejercer derechos, po:w n•:i ten·~r a su di~pcvzi•=i6n dichos tíh,lo::; dt! 

acciones. 

El at·ticulc 18Q c-n =u f1·.:icción II, esf:.ablece g1..1~ para el caso 

de la serie "C" (suscept.ible dB adql1isiciM-. e:<tt·anjera), 1:111icam~nte 

podrá representa1· hasta el 30:~ del capital pagado de la Soci;:.deid y 

sólo se emitirá can ctl1t..:irizaciM·1 d>9 l.:.. Ser:n:f:.:.ría de Hacienda. Aún 

cuando 

participación d•!.- capif::<::\l ~::tt·anJ•=ro "E:n lc.z sn·upo..::: fin<:1nci•~t·osp no 

queda clarc1 el po1·q1.1C! la cifr~1 es d.::! ::-rn y ne• dr~ •tú '-~ c.f;.r·C"i 
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firmantes deberán tener iguales derech•:is peri-- lo tanto, no 

Por otra parte, 1 irni tez. como los de 1 o:..: qtie como má~:irno 

establece "la Ley", afectan posibles inversiones que preter1dan 

posiciot1es importantes, ft·enando la nece::.idad q1.,e tanto se pregona: 

inversi6n. Sabre este misrno t.O!rna tambi~11 tenemos las limitaciones 

establecidas en el articL,lo 20Q ~n el ·=it.1e el perrcGmtrde máximo d~ 

inven:;ión por per·sotta fi::ica o rnond, s12t·á del SX del capital 

pagado de un~t sociedad contt·oladora, siendo pozible al1:anzar· un 

m~ximo del 10% a t.rav+t.:s de auto1·i~aci6n de la Secretaria de 

Hci€!nda. ¿se dá trato igual a la controladi:ot·a, por ejemplo, de un 

Banarne:: o url Bancorner que aquél la de tW1 Banoriente o Bancres.;:.r ? 

Por no mencionar a Casas d~ Bols.cJ.. 

El artío,lo 24% ~stablece que el consejo de administración 

estará integrad•:. ya ~ea P•:ir once, 22Q por ml.''1 tiplos de once 

conse)et·os. Nos e~:trat:ia el abC1r1dono de la técnica de la Ley General 

de Sociedades Mer·canti les~ '=11.1e ín•jica que el Consejo se intesra\·ti 

por dos .~ rntts miernbroz. Al ~stablecer los der~cfK•S de cada serie. 

este art.iculo genera efectos que no son sonsist.entes cot1 la 

limitación inicial. Corno ej~rnplo se pi.mde tornar el de la 

Lo serie "D" cit1co conseje1·0~. A l;i serie "C" 'SQ le d;:. ~1 der12cf·10 

l 0% del ca pi t.al pagado, 
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Haciendo a un lado, qL~e du.b~1 antendcrse poi· 10~1. del capital 

pagado correspondier1te a esta serie, y concll4yi::mdo q1..1e únicam12nte 

se refiere al 10:1. del cü.pital total~ la serie 11 C11 puede designar 

hasta tres consejeros. 

Como se ve el ejercicio de los derechos de cada serie puede 

integrar a 1.in c:onsejo de catorc·~ miemb1·oz, lo que es totalmente 

incompatible con la lirnitaci1~1n de onc·= consejero!:.. 

El articulo 2.SQ en la fracción II establece q•.;t::: en ning1:m caso 

podrán ::;er conseJerc•:;:, el c~·nyug~, a:::::i cc•m.:. la-:::. personas que tengan 

pa,.entesco por consanguinidad r:r afinidad hasta el 2Q grado civi 1 ~ 

con rn.ti;s d~ uno 6 do::; conzejeros, según se trate de consejos de 

administración integrado;;. p•:ir once, 22 6 mt.'1lt.iplos de once miembros 

respectivamente. 

Dado que el primer párrafo de la citada disposicio!rn establece 

exprésamente q1.1e la d'i:!signación de cons.:=jor debe recaer en personas 

con renocida honorabilidad y qu~ cuenten con amplios conocimientos 

y experiencia en mater-ia financi~r:t o administrativa, se considera 

innecesaria y sin f1.mdarn~nt.o l;:" l j ro i i..ciCi .~n 

fracción I I del art.ic1.ilo 2.SQ ar.tes se;.:;alad·:i~ más .:,1:m ~i tom<irnos en 

cuenta que la confcwmacsión del consejo d·~ adrnini~t.ración deriva de 

la particpación accionaria d~ las s•:::ries gi.m integt·an el capital 

social de 1.u c.or1troladora; tenencia qr..~e se encr..~entra lirnitadc:, a 1.w1 

parcer-.taje rnM:irno d~ cdpital P•:•t· p•2rsona física o rn•:wal. 
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Cor1forme al articulo 29Q, se est.ablece que tanto EU-i los 

estatutos sociales como en los título representativos del capital 

de la controladora, será necesario señalar expresamente que 11 los 

socios, por el sólo hecho de serlo aceptatl que sus acciones pueden 

darse en garantía a favor de los fondos" (fondo bar1c:ario de 

protección al ahorro y fondo de protección y garantía previsto en 

la Ley del Mercado de Valores). Nuevamente r1os enfrentamos &l 

problema de las garantías conforme a nuestra legislación. La 

exigibilidad de esta obligación, auna.da a la falta de p~na por 

incumplimiento, hace que su vegenc:ia real sea dudosa. La garantía 

la otorga el director· g~neral. F-starnos at"ite el primer •=aso, en que 

a un f1.mcionaf-io d~ una ernpresa se le otorg~m facultades respecto 

de bienes ajenos a la misma, .::orno lo son las ac:cion'3s d'3 los 

ac:i:ionistas. 

Es necesario, q1,;e nuestra legisldación de Sociedades 

Mercantiles se adeci.'~e a la realidad económica de nYestro pais. Sin 

embat·go, cualquier Ley especial debe ser cor1gruente con los 

principios establecidos en la Ley gen1?'ral. De l•:i contrario tno 

podríamos decir q•.te no et1contramo!: en w1 Estado de Derecho, pues en 

éste no se permite q1.~c los 1129islado1·es violen el Derecho et'\ la 

eman'aciót"l de nuevas normas. 

Res1.~l ta intere~ante en el campo práctico, l~s compl ic:aciones a 

las que :;;e empezará a enfrentar la aplicación de "la Ley". Aquel 

fw1cioriario que atienda et"I ventatüllas de banco, requerirá de 

facultades debid.:1rnentc ot.orgctda-z por la Casa de B·~lsa para obligar 
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Jurídicament.;: a ésta. La cas.:. de bolsa, no tendrá más r•3'feri:ncia 

del funcionario q1..H::~ la que le pueda •::it...orgar el s•.u:·er ior jer-árquicc1 

del misrno. Se tendrá que estar m1.,y pe.r1diente de los sisbZ!mas que se 

debet·én de imPlC1ntar o que se impl<::1nten petra evitar el ejercicio 

indebido de las fact'1ta.des otorgadas; rnás aun se ter1dré •:ill•=:! estar 

pendiente de los sistemas que se irnplanc:tten a fin de dar Protección 

al el iente~ de que. el funcionario -:i1..1e atienda en vo:antani l la 

bancaria~ l?!n efect.c• deposite la solicitud del clienten en la casa 

de bolsa. Por ott·o lado y sig1.der1do en el campo práctico, son 

interesant-=:s los pro:•blemas g1..ie -:.e prí~S~ntan al integrar al grupo 

financien:> con SLi'Z intermediarios. Las adgui~iciones de los nuevos 

grL,pos financierc1s de las acciones de los into=::t·meditJrio~. generan 

problemaz. no tan sólo d•: índole fiscal que al parecer se resol verát1 

con autori2acion~s de la Secretaría de Hacienda; si no tambié.n 

efectos ~2n las participacione~ entre los socios, que generar.tan 

cambios er1 las empresas fi11at'lciereis del f1.1t1.1ro. 
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'§~ __ s§IB~gI~Be ___ ºgb __ ~~g~Q __ §!§IsMe __ E1Ne~i;;1sBQ __ ~s~!i;;eNQ~-iºB~EQ§ 

E!t!BN!;;!SBQ§l~ 

6.1. ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO. 

6.1.1. CARACTERISTICAS GENERALES. 

Org~rii zacior1ez y Acti vidadez 

Awdliares del Crédito~ los almacen·~.,.. geni::ral~s d.;: depósito, tienen 

por objetivo el almt:v::cmtmiento, 9•.1arda o cono;:.ervnción d.-;: bienes o 

mercatv:ias y la eNpedicii!•n ,je o::rt:ificado~ de depózito y bonos. d'é"! 

prenda. 

De lo anterior poderno.,._ c:ornenf:.ar tres aspectos importantes: 

1.. L•:lS almacen·~=: sirven para 91.1arda y conse1-vaci•~n de 

mercancía, ac:tivida.d q•.1>? ecor,,~rnic<:HnC!ntc 2s 1Jti l porqu~ para poder 

realizar cualquier actividad m-::?rcantil, lz_,s mero.:i.tncia-:; dQben estar 

almacenadas en al 91:m lugar .. Ah;unas ve·=es l ;;:1s bodegas d-2 las 

empresas no Z•:1n fufic.i~ntas y -;.e req1.1ier· 1::: la r.itiliz.aci~·n de estos 

almacenes, pet·o la car<:1c:te1·ística d·~ a•.i::iliar dE-1 •::t·édito ::e 1E1 dtW• 

los sigtüentes dos aspecto~. 

para con él. 

3. Obtener 1..m bono de pn;:nd~. E:l ctial •::s el t .. :itulo d~ ·=rédit•:. 
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en ".=!1 certificado de depósito. En Mé:< ico, en estos momentos y a se 

cotLzan los bonos de prenda en el mercado de valores. 

Los almacenes generales de dep•hitc. pw:dan realizar las 

siguientes actividades: 

a) Transformar las met·cancías depositadas para at.~memtar su 

valot·, sin variar ese1v:ialmet"1te su nat•.u-ale::a. 

b) Expedir C•::irti fica•jos de depósito por rner•:ancí as •:::!n t.ránsi to 

si el depositante y el acreedot· pro::nd.-iri•:i dan su c1:w1fonnidad y 

corren los riesgos ir1herent>.:!s uderná~ de asegi.,war· por conducto del 

almacén las m•2rcancías, 

•=> Transportar rnet·cancias-. q1..H~ entren o salgan de s•.~ almacén. 

siempre que éstas. vayan a ser •:i hc:wan sido almaceric:~das en é.ste. 

d) Certificar la calidad de las rnercanciaz; y biene~ 

depositados, así como valuarlos PiH·a ·~fectoz de hacse:rlo constar en 

el certificado de depósi t•:i y en el bor10 de prend,1. 

e) Ant.Jnciar •=on carácter ir1forrnativ•::. y a pet.iciót"I por cu~t1ta 

de los depi::1~i tar1te':. d•:::: la venta de los bieries ~· mer·canc~az 

deposi tadaz. 

f) Empacar y envasar los bienes y m~rcancia"S". recibidas en 

depósito~ por •=ue11ta de lo-::: de:P•:isitantes o titulares de los 

certi ficadc•s de depósito. 

La Ley General de Organizaciones y Actividades Aw:i liares. del 

Ct··~di to clasifica los almacenes 1::n d1:is tipos: 



109 

!. 

dep6si tos especial.:~ pat·a semi 11 a~ y demt:1s frutos o producto~ 

agrícolas, industt·iali.:ados o nQ, así c•:imo a r-=cibir en depósito 

mercancías o efectos nacionales o e:<t1·arrjer•:is de c1.1alq1.tior clase, 

por l•::i que se hayar1 pagado lo~ irnp1..1esf:.os corresp•:indientes. 

2. Alma•=enes fiscales, kas q•.H:: ad•:::rnás de 1::sta1· facultados i;::n 

los términos antes set\alad1.:i::;., lo:o; están tcimbi~n para 1·ecibit• 

mercancías destinada'.3. al régimen di: de¡::.ózi to fizc<:.d. 

Ad8:más d-:.- la clasifica•.::ión jliridica. se podría hablar de una 

clasificación en -::uanto a la habitación de la bodega: si es 

refrigerada o no. C1.rnndc• la t:: .. :id~gt1 es propiedt1d del alma•=én general 

de depósito y el personal de éste lo ~pera. es un almacén dir·ecto. 

Cuarido el alma•:én es p.-op~dad del di::positante y el almacén lo 

arrenda pan:1 arnpat"ar con certiT1c~d:.z. d8 depósii..o las rnercanc:!as 

que ah i se a 1 rnucenan, es un al mac.f.:t"I hab i 1 í ta do. 

6,1,2. CAPITAL. 

El capital y 1·e:;e1·va'$ del •=c1pi tal de los almacenes generales 

de depósito deberán o:::stat· invel"tídi:is en: 

a) El establ~cirniento de bodegas, planh1:o; d12 transformación Y 

oficinas propías, el <:10::.:.ndicionumiento d.:: bc·deg~;:;; aJ·:=naz1 CllYO 1.1so 

adquiera ·~l almacén, rn&-=1l1in&rí.<:1 Y~ 1;:n genr<:~l. equip•:o neo::esario; En 

acciones de 
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adquirir el dominio y administrar edificios siempre que eri alg(W1 

edificio propiedad de esa sociedad tenga establecida oficinas el 

almacén accionista; en acciones de sociedades, previa autori::ación 

de la S. H. C. P., q1..112 les pn:::sten sus servicios o efectúen 

operaciones cot"t los almacenes. El importe de estas inversiones 1 no 

deberá se1- inferior al 70~~ de la suma del capital pagado y reservas 

de capital. 

b) Anticipos con ga1·antí21 de lo~ bi·~nes depositados, que so 

destinen el pago ct .. ~ empaqw2s. flet.es, sesu.iros, imp1_1estos do 

importación o exportación y operaciones de transformación de los 

bienes, haciéndo:;e CQnstar· el anticiP•;) en li:•s título. 

e) En monedas circular1tes en la Rept.'ibl ica o en depósitos a la 

vista o a plaz.:1 en el Darico do:::: Mé>:ico e• en ir1stit1...1.::ic•nes de 

crédito, o en certificados de depósito ba11ca1·io o en saldos 

bancarios en cuenta de cw:tlqui•::::r •:lase, o en -::roiditos -=}~presados en 

letras de cambio, pagarés ~· demás doc:umentoss rnen:ant.i les que 

pro-::edan de operacion~~s de compt"aventa df:! me.rc:ancias efe.:tivarn12nte 

real izadas, a plazo no mEsyor de 90 dicis, así como en valores de 

renta fija aprobados para el efecti::i, PC•r la Comisión Nacional de 

Valores. 

El capital rnínirno con q1...1e d(!bertin contar los almacenes, será 

de conformidad con lo dispuoasto pr:ir ll\s reformas a las reglas 

básicas de Operación de Almacenes General•:!S de Dap6sito publicadas 
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el 5 de diciembre de 1989, por la SHCP, es de $500,000,000.00 M.N., 

totalmer1te s1,,.1s•=ritc1 y pagado, sin de1·e·:ho a retiro. 

En el caso de so·=iedades de capital variable, éste no podrts 

ser supet"'ior al capital pagad:. sin derecho a reti1·0. 

Los almacenes est..1r1 clasificados en base a s1..1 ·~apita!, en tres 

1-.i vel.:s para efectos de d·~l irni tat· operaciones y r•:1sponsabi l ídades. 

l. En el primer nivel, se: er1c1..1ent1·an los almacenes con CilPital 

pag¡;¡d•j de $6~ 000. 000, 000. 00 M. N. , o rnt1-z. 

2. En el seg•.Jndo nivel los de capital pagado de 

$3, 500, 000, 000. 00 M. N. 

3. En el tercer nivel 8-St..arán lo-z de c:api tal pagado de 

$2,.S00,000,000.00 M.N. 

Sc•lM;;ente lo= almacen>Z!s del primero y segundo nivel, podt·an 

obtener a•.Jb:wi:aci·~·t"1 p.:i.ra t·ecibit· m.ercanci.:i<¡; destinada5> al t"o-!:gimen 

de ·1·~po!r=..i + .. i:• f i -sea l. 

6.1.3, OPERACION. 

Se enten,jerti po,- bod~8t· habilitada, cc1mc. Yi?I vimos. la~ 

in-::.t:alacci•:>n·~::; d·~l d8po::itanat: . .: qi.,e el almac~n t;.ome a s1.1 cat·g.:i pura 

lc:1 •='-'~f;.: .. jic:1 de loz bi~n-=~ d~l pr·im•'1ro. Bodeguero habilitado, s~rii 

1.:i. ¡: .. .;:1·z,:1nu d~'.:.igna1j~1 po;.r· ·~l cdrna•::én para hace••se cargo de la gUat'da 

de li:-·z bi·~t-:•:-:. i:i rni:,i-can-:L':iz d!i'~r·.:i-.:.it:c:1d<:1'.: •::n la bod1:19a hi"Jbilitada. 



112 

Para cubrir reclamaciones en caso de faltantes en bodegas 

propias, arrendadas o habilitadas, los almacenes deberán constituir 

una reserva de contingencia equivalente a lo que señale la SHCP. 

Los almacenes podrán actuar como corresponsales de 

instituciones de crédito. de otros almacenes o de\. empresa~ de 

s>:!rvicios complementat·ios naci•:.inales o ~xt.ranjeros~ en operaciones 

relacionadas con las que le son propias. También podrán~ por su 

parte otot·gat· corresponsal ias a dichas insti tc..,ciones; tomar seguro 

por cuenta ajena por las merccinc:í.as depositadas; gestionat· la 

negociación de bono~ de prend.:i por P<:-trte de sus deposi tantas; 

efectuar embarques de mercancías o los servicios n~cesarios para 

conservación o salubridad de estas 1nercancías. 

Los almacenes generales de depósito tiene las siguientes 

prohibiciones; 

a) Operar S?bre sus propias acciones. 

b) Emitir acciones preferentes de voto 1 imitado. 

e) Recibir depósitos bancarioo:. de dinerc•. 

d> Otorgar fiar1zas o cauc:iono::s. 

e> Adquirir bienes. o equipo no destit-.ado a sus ofich1as o 

actiVidades propias de su giro, debiendo proc·~der a su venta cuando 

10'3 adqr.dera, dentro de un aP';o para bienes rni.,ebles y dentro de dos 

aP:os para bienes inmt.,ebles. 

fl Realizar operaciono!:.'.; d•:! compraventa de oro, plata y 

divisas, salv1:i las operaciones de visas relacionadas con 
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financiamientos o contrato~ o:iue ze. hayan celebrado en moneda 

extranjera. 

g) Celebr~r operaciones por las que resultan deudores los 

directores ger1erales o genercnte::. go;:nerales. los comisürios o los 

auditores externos del prQpio almacén, los ascendientes o 

descendientes directos de los unt:et·iores; y 

h) En general, n:::ali2:ar c1..1al·=1uie1· ot1·a operaci6n que no les 

esté expresamente ar.1tor i :?::ad<t. 

6.2. ARRENDADORAS FINANCIERAS. 

6,2.1. CARACTERISTICAS GENERALES. 

Laz arrendadora:::-. financieras mQdiante •Jn contrato dJ 

arrendamiento se obligC\n a adqL1irir determinados biet"!es y a 

conc_ede1· su •..iso o goce temporal, a pla::o forzoso~ a 1..ina persona 

física o moral, obligár1dose ésta;.. realizar pag.;i:; parciales por una 

cantidad que cubra el costo de adquisición de los bienes, los 

gastos financiero~ y otro:: g«stoz con~:~os, para qu·~ llegado ·~l 

término del contrato se tome cualquie1~a de las s.ig1.d~ntes opcioncz.: 

t. Comprar ~1 bien .::.. ut'1 preci.:• i1''1f>:!rior a su valot' d·:.: 

adquisición, fijado e11 el •=ontrato, t:• it1fi2rior al valor de mercad•:i. 

2. Prorrogar el pli1::•:• d•!!l i.Js<:• •:i 9•1•.:e del bien, pagando i.ma 

renta. menor. 
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3. Participar jur1to con la arrendadora de los beneficios que 

deje la venta del bien. 

Diferentes tipos de arrendamiento financiero: 

a> Arrendarnient...o financiero neto. Es aquel en el que el 

arrendatario ci.~bre todos los gastos de instalación, seguros, 

mantenirniento, daños, impuestos, reparaciones, etc. 

b) Arrendamiento financiero global. Es lo contrario al 

anterior, es decir todos los gastos corren por cuenta del 

arrendador financiero < l•:i cual repercute en el monto de la-s rentas 

pactadas). 

e> Arrendamiento financiero total. Es el que le permite al 

arrend<l.dor rec1..1penu- con las rentas pactadas en el plazo forzoso, 

el costo total del activa arrendado más el interés del capital 

invertido. 

d) Arrende.miento financiero ficticio. Con"E:.iste ~n que el 

propietario de un bien lo vende c.. una compañia arrendadora, y ésta 

vez lo arre:ndi: con su ro::sp~cti vo derQcho de cpci ón de comp1·a al 

t~rmino del contr·ato. De esl:.a mariern el propi.;itario original t10 

pierde la utilización del mismo~' r.•bti-=ne dir1ero en Qofectivo. 

Las tres primera~ moda 1 idad•::OS son forrnao;:; de an·o:ndarnienf:.o 

finar1ciero para adquisición de ~qtdpo, y el L'1lt..imi:• .z-:s una forma de 
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arrendamiento fir1anciero que utilizan las empresas que tiene11 

1 imitadas otr&s formas de fir1anciamier1to. 

Las reglas básicas para la operaciót1 de las arrendadoras 

financieras Permite a las arrendadoras financieras como operación 

complementa.aria practicar el arrendamiento puro, siempre y cuando 

el arrendatario cubra los gastos de instalación, seguros, 

mantenimiento, reparaciones y todo lo necesario para mantener en 

buenas condiciones el activo arrer1dado, y la arrendadora enajene al 

término del contrate• de arrendamiento loz bienes por lo menos a sus 

valores de mercado. 

El arrendamiento puro tiene como ventaja para e~ arrendatario 

el poder ded1..fcir íntegramente las rentas y como desventaja el poder 

adquirir el bien cuando menos a valor de mercado. 

Las arrendadcwas financieras pueden reali:ar- las siguientes 

operaciones: 

1. Celebrar contratos de arrendamiento financiero. 

2. Emitir obl isaciones cot-. gat·antía •::tspecí fica para ser 

colocadas a través del mercado bursátil meHic.ano. 

3, Adquirir bienes de proveed1::wes .:, de futw·os at·rendatarios 

para dárselos a estos últimos ~n arrendamiento financiet·o. 
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4. Obtener préstarnos de instituciones de crádi to y de segr.n-os. 

nacionales o de entidades finar"l•=ieras 

realización de sus operaciones. 

S. Otorgar créditos c:1 co1·to plazo r·elc1cion.;i.dos con contratos 

de arrendamiento y créditc•s refao:ic1nar·ios e hipotecarios. 

6. Dar en Pt'"enda n·~gociar los ti f:.r.~lo-:=. de crédito y afiE"!ctar 

los derechos 

financiero. 

provenient .. e<;; de los contratos de arrendamiento 

7. Constituir dQpó-zitos a la vista Y a pla:o en instit1...iciones 

de crédito y bancos del éxtranjer·o, así. C•:.rn•:J adquirir valore-:=.¡ 

aprobados para tal efecto por la Comisi6n Nacional de Valores. 

6,2.2. CAPITAL. 

El importe del capital pagu.do y re::;erv«s de capital de lé1s 

arrendadora:.;, debert1 1::!stur invertido ~2n operacion1-e3 p1·opia= del 

objeto de estas sc11::io:adades, asi corno ·~n los bi En·~~ muebles e 

inmuebles ql/€1 estár1 nr~tol" i :::«d.:ts a adq1.Jirir. 

No excederá del 60~-: del capital P<19Ctdo el importe d'3' la$ 

inversioties en rnobiliat"i•:i y en ·~·::i1.1ipo o en inrnr.ieblcs destinados a 

sus oficinas más el importe de las invet·siones de E11:cic•nes de 

sociedades qu".? se organic-=:n 0:1:~1:.lu:;ivament .. e para adquirir ~l domit1io 
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y administrar edi'ficios, siempr.-a que la arrendadora tenga oficinas 

en los mismos. 

Las arre:ndadoras deberán contar con un capital mínimo de 

$7,000,000.00 M.N. totalmente suscritos y pagado. 

El capital contable deberá ser infer·ior al importe que se 

obtenga de aplicar al monto de las operaciones de crédito y 

arrendamiento financiero, el 3.6~1. de capital izaci6n. 

6.2.3. EXPLICACION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO. 

En los contratos de arrendamiento financiero~ se podrá pactar 

que la entrega física de los bienes se haga directamente del 

fabricante al at·rendatario, •:in laz fi::-:chas pr·eviamente convenidiis, 

el arrendatario entregar6 constancia de recibo de los bienes a la 

arrendadora. Salvo pacto en cor1trario, la obligación del pago de la 

contraprestación del arrendamientofinanciero se inciia con la firma 

del contrato. La at"rendadora entregará a la arret'lda.taria ibs 

documentos que la legitimen para recibir directamente los bie:11es. 

·La arrendatari.:i se obliga a cons·~rvar, dar mantenimiento C• 

reparar los bienes, se9Qn se conve:nga en el contrato~ (salvo pacto 

en contratario>. La a1-rendatariu deberá servirse de los bienes 

solamente para el uso converiido siet,do respon~able de lo:. dat-íos que 

pudieran sufrir. 
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La ar1·e11dataria será quien seleccione al proveedor o 

fabricante, así rnismo identificara los bienes que se adquieran. Liis 

arrendadoras no se1·án responsables de e1·rot· •.1 omisión en la 

descripción de los bienes. 

Serán riesgos de la .:~rrendataria: 

1. Los vicio$ o defectos oc1.il tos de los bienes. 

2. La pérdida t•::it..al o parcial de los bienes, <aún por causa de 

fuerza manor o •=aso fortotui to). 

3. En genet·al, todos los riesg.:is, péridas, robos, d•:)striJcci~·n 

o dar\os que sufrieren los bient2s dc1dos e11 arrendamiento fina11cie:ro. 

En ca-:.o de despojo •=- alguna otra Pet·b.o-ba•::ión que afecte el 

uso o .:;:¡ goce: de lo= bien>:!Z, la Ltrrendataria qued.:i obligada a 

La arrend.:tta1·ia deberá notificar de lo antet·ior a lei. 

~wrendadora a más tardar el tercer dia hábil -:;iguiente al qlle tensa 

conoc:irniento de lo ocurrid(). La arre11dadora Podrá eje1·cer las 

acciones •:uandc• no hayan sido or.dercitadr1'S adecuadamente por la 

at"t"endataria. 
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Si se llegara a dar el inc:1.dmplirnier1to de la .o.rrendataria en 

las obl igac:iones cot1signadas e1·1 el cor1trato~ la arrendadora podrá 

pedir judicialmente la posesión de lo~ bienes obj~to del contrato. 

En los contrat.i:i;:: deb~ri1 o:(istir clá1..,sula en lo c:•.,al se 

estable=ca que s~ cuento:-: con un seguro i;, ganu·1tia que cubra, p1:ir lo 

menos, los ries;:ros de c:onstr1..i.-:ci·~n, tri"1nsportación~ t·ec:eP·=ión G: 

primer beneficiario a la u1-rendad1:•r·c:1. Laz. p1·imas y ga~tos de zesLu-o 

6.2.4. OTRAS CARACTERISTICAS. 

Una ve;: visto lus cláusulas import<:~ntr!~ de 1..in contrato de 

arrendamiento financier.:., •:?:'3 ·=onv.:niente señala1· qU.:! les est~ 

prohibido a las arrendadora<z. fit1~ncier·<t:;: 

a) Operur zobr-e ZU3 propias acchme:;;. 

b) Emitir accion•::s preferentes o de voto limitado. 

deudores de l<:t é1t"rm1dadeor·;J, su:; dir·~cto1·es generales, los 

comisarios, los auditor·~z intert"l•:is y lc•z gerente:=: 9•3t"1•.=ralcs. 
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e> Otorgar fian:!as o cat1c:iones. 

fl Adquirir bienes, tttulos o valores, mobiliario o equipo no 

desf:.inado a sus ofio=inas e• a c:elebrat· operaciones propias de su 

objeto. 

g) Realizar opera·=ic•nes do? cornpravent~a de oi-o, plata y 

divisas, q1.1edando e::ceptuadas las •::iperaciones coto divisa~ 

relacionadas con financiamientos o cot'1 contrc::1tos que se hayan 

celebrado en monedi:3. e:{tranj•3ra. 

h> Realizar las derni1s opc1·aciones que no 

expresamente permitidas. 

6.3. EMPRESAS DE FACTORAJE FINANCIERO. 

6.3.l. CARACTERISTICAS GENERALES. 

les estén 

El 3 de ene.re.• d•3 1990 ap.:wece en el Diario Ofic:inl de la 

Federación, un decr.-::to mediante el c1..rnl ;;e define lo que e.s la 

operación de fac:torc:de financiero y :=.e dan laz base:::. pc:1ra la 

it1stituc:ionalizaci1!.n de este tiP•.:> d•:i! empresa-.;;. 

Se cree que las 1::iperuci1:itíes de factoraje tu\'ieron su origen en 

los siglos XIV y XV, come.> Lma operacU.r-i. d>.:! met"cado y qi.'Q éstas 

llegaron a América con le. •=·:1l•:inización inglesa~ que tuvo gran auge 

er1 los siglos XVII 1 y XIX~ r:oero fue hasta principi•:is del siglo XX 
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donde se realiza la primera operacii!ln do:!: factor~je cor, rec1.irso en 

la ciudad de Chicago, lllinois, E.U.A. 

En 1983 las empresas de factoraje pasaron a forrna.r parte del 

Sistema Financiero Me:licano. con la ct·eao::io!ln de la A¡;;ociación 

Me~: icana de Empresas de Factoraje~ A. C. 

Las -::;ociedade¡;; a•...itorizadas para el factorcde, podrán r~aliz~1· 

las r.:•peraciones ~i~11 .. iient..c-z: 

1. La •:elcbración de contrato:>:; de facto1·aje (el cont.r<.'\to d.;.~ 

factoraje es· el acu>:!rdo medizmte el cual la aernpreza di:! fnctor·aje 

adq•Jiero::::: de sus el ientes~ per-:::onas físicas o morales q•.t·:: recll ic·~n 

actividades ernpresarial•=:s~ derechos d~ cr~di to relacionad·:i:; sc•:in li::i 

proveed•.wia de bienes o servii=io:::>. 

2. Obtener préstnrnos y •:réditos de institucion~z d·~ .::r6dito.:1 y 

d~ s1Z.:gw·o-::; del país o do::! eHtranjero, para lü reali;:ai::ión de sus 

·3. Obtet"l(?f préztrnc•s y o:réditos mediar1t~ la. s 1.1bscripi::ión de 

t:,ít1.1los de crédito en set·ie para su color.:aci•!•n pt.'1blica. 

4. inzti tuciones d•2- crédi t•:i 



5. Adquirir acciones de socied~de~ qi.~e se organicen para 

prestar sus servicios al factoraje, adquirir el dominio de los 

inmuebl>:s 1 en los cuales las empresas de factoraje establezcan sus 

oficinas. 

6. Prestar servicio-;; de administración y cobran::a dE'! derechos 

de crédito. 

7. Las demás necesarias para 1·ealizar si.is fifie:s. 

6.3.2. EXPLICACION DEL CONTRATO DE FACTORAJE. 

Por rnedio del contrato de facto1·aje, la empresa de factoraje 

adquiere derechos de- crédito .:iue el clier1te tenga a su favor~ por 

precio d.aterminado. e:n moneda nacional o e}:t.ranjera~ pudiéndose 

pactar que: 

a> el el iente no ·:¡uede: obligado a ro:sponder por el pago de los 

derecho::. de crédito. 

bl el clienta quedo;: obli~odo S•:.lid.:iriamente con el deudor. 

Las empresa~ de factoraj...:::, pu·:;:di:n celebrar c 1:mtratos de. 

promesa de factoraj~ y celebrar cont.t·c:itos con k·s deudores de 

derechos de crédito,. c•::inztituidos a favc•r d·2 s1.is pr1::.vecd1:ires de 

bienes o servicios, C•:.irnpr•::irn~tiéndo.se la empresa de factc•raje -a 

adq1..drir dichos di:rechos d'3! ...::1··~dit•:• par·a el ca-zo de aceptación de 

los pr·opios prov...::edores. 
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Solamente los derechos de crédito no veni:ido~, documentados en 

facturas, contrarrecibos, títulos de ct·édil;o u otro documento 

denominado en moneda t'~acional o e}:tranjera y que sea resultado de 

la proveeduría de bienes o de servicios~ podrá ser objeto del 

cent.rato de factonde. 

Los clientes se obliga1·án a garantizar la e:dstencia de los 

derechos de cr~dito objeto del ci:ir1trato. 

Cuando los el ientes hayan celebrado el contrato de 'factoraje 

obligándos·~ S•:ilidari~ment.e con el deudor, podrá11 s1.~scribir a la 

orden de la empres~ de factoraje pagarés por el importe de las 

obligacion•!!S asumidas p•:w ell•:is. 

La trasmisi6n de los d.::recho5 do: crédito, surte efecto frente 

a t~rceros~ dcsd~ la f-2..:ha d~ notificación al deudor. 

El deudot" qued~rá liberado pagando al acreedot" original ola.1 

~ltirno sólo cuando no haya sido notificad•:'.I de la trasmisión de los 

d~red)OS dt.? crédito .:1 lu emi::·resú de factoraje. 

La not.i ficación de transrnisU•n de los derecho:is de crédito~ 

será obligación de la empresa de factoraje, y se podrá hai:er 

mediante comunicación simple con 1:ompr-obante de recibido:o en el 

domicilio d>Z.l d.;udor. 



124 

6.3,3. CAPITAL. 

de Junio de: 1991 er1 ·=l Diat·i·:. Oficial de la Federaci6ti~ la SHCP 

dispuso F·<:ira zol ici t.a1· la 

La SHCP~ fiJartt 11:.s rnont•:is d~;: capital C 1)ntable rnlnirn•:. con q•..l8 

deban d·~ '..:ontar las ernpr·~s;:1s do:: fa 1::t<:>r<.:1je fino:1r11::.iúro. M•::?diant•a 

p•.1blicaci~·n en el Diar·io Ofir=ial .j.~ la Fed•:::raci6n d.;:l 19 d·~ febre1·0 

de 1990 la SHCP fijó el c.:..pitol mínimo •::cw1 el qu•!: deber&n cont.ar 

P•:ir otrc:1 parte, la L·::Y pc:11"a R·:gr..ilar la;:, Agr1.1pacione-: 

Financi>'.;:ra~, es.t....c.1bl~ ·~1..1~ el írnF·•:ir·te d·~l ·=~Pital Pi'i9<:ido y re'.::ervn';"; 

tnLleble~ d·::: Qficina. 
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6.3.4. ASPECTOS VARIOS. 

Las empresas de factoraje deber~n obtener información sobre la 

solvencia moral y económica de los de1~dores en los contratos de 

factoraje. analizando 

adquirir. 

1 os derechos de crédito que ha van de 

Te1idrán que proporcior1ar toda la información q•..Je les sea por 

el Banco de México. 

Les seré prohibido a las ernpresas de factoraje lo siguiente: 

.l. Operar sobre sus pr1:1pias acciones. 

2. Emitir acciones prefer~ntes o de coto limitado. 

3. Celebrar operaciones de las que resulten o puedan resultar 

deudores sus directo1·es o gerentes generales, su:; comisa 

q sarios o auditores e::t'3.rnos y Jos cónyuges de ésto~. 

4. Recibir depósitos bancarios en dinero. 

q s. Otorgar fiar1;:as o ca1..Jciones .. 

6. Enajenar los derechos de crédito al misrno cliente del que 

lo~ adquit·i6. 

7. Real izar ope:"aciones en las qu.;: ~1 el ie.nt...e quede obliga.do 

solidariarnente cor1 el deudor cuando coloque títulos de 

crédito entre el p1:ibl ico inversioriistr,. 

8. Descontar, garanti::ar y en 9•3net·al, otorgar créditos dis 

tiritos de los e:<presa1r.ente &•jtorizudc•s y S•3Y.alados. 
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rizadas. 

6.4. INSTITUCIONES DE SEGUROS. 

6. 4.1. CARACTERIST!CAS GENERALES. 

Las instituciones de segi.~ros son sociedades anónimas, 

concesionadas por el Gobierno F.;:deral a través de la SHCP Y se 

clasifican de acuerde• a su constitución en: 

- Pt·ivadas; 

- Nacionales 1 

- Mutual i::;tas, y 

- R .. ~asegi.wadoras •• 

Adernas pueden dedicarse a una o más de las siguientes 

operaciones d'?' segur·os: 

I. Vida; 

II. Accidentes y enfermedades; y 

III. Daños, en alguno o alg1.1nos de los siguientes ramos: 

a> ResponsAbi 1 idad civil y ries9os profesionales; 

b> Marítimo y tran:;porte:::; 

o::.l Incendio~ 

d C Agr icola; 

e) Automóviles; 

f) Cn~dit.o' y 

g) Di versos. 
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Las operaciones de vida. cornpi-endE:'r1 a·~11.~el la-;: que tienen corno 

base del contrato los riesgc1s q•Je p1Áede:n afectar a la e::istenci;:1 

del aseg1.wado y loz beneficios ·~n loz qt.h'.:! resp•?cta a saluda e 

accidentes incluidos en lüs póli;:as. 

Las operacione7. r .. ~lacíoni'.idas.. 1::on ctc•:id.::ntes y ·~nfermedudes 

tienen corno base las lesiones o incapacidades que afectan a la 

persona en su salud, ocasionados por 12nf·~nnedades o accide1·1t:.G:. 

La responsabilidad civil y riesgos pt·ofesionales respondet·1 a 

la indemnizaci6r"I que el aseg1.u-¿,do deba ai..u-. tercero p1:ot· .:au::>a du 1;n 

hecho previsto en al cont;.rc·1to del seguro. 

El ramo marítimo y transportes se refiere a lct indemnización 

por daf:;os que sufran los bienes trarisportados o las embarcaciones 

maritimas o aéreas aseguradas. 

El ramo de incendio, indi:.:mni :::a los daños ca1Ásados E:n 

incendios, e):plosion•=s o c ... =cidentez si mi lares Cl.ibict·tos por el 

seguro. 

El ramo de auti:•rnóvilcs, ind~mni:::1 dat;•.:.s •:i p~~rdidas de los 

automóviles asegurados, a:s.i •=·~1ro•::i en -;q .-:aso daP,cs ~n pt·opiedud 
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aceptado con ogrado peor 1~1~ c:1seg1..Jt"[1dc•r<:1s). 

El rnmo .je crédit·:o indr::mni:a pérdida~ del a::::esRw<::t•:k• por la 

insolvencia de s•.1s el ientB-z;. 

!:1 rC\r110 de diven::.c•s , r::s w1 r<:ir110:• indefinido ~n el q1.1e se 

ind.:mni::a laz ev.~ntu;:~lid::1.d·::::'.::: tlC• in,=l•.itdas en l•::iz ranv:i~ antct·i•:ir•:::;. 

e) f'ldrninist~rcir le:•:;; r·.:::-:;urv8s l'o=?b?!nidc:i~; a instit:.•..Jciones, 

cor·respondio::ntes a 1··~as8g•.ff•:":=:: o:it.l•?! hay;,i·1 •:e:.:Hd•:.i: 

banco~ d..:::l •:::>:tranj•:!r-o: 
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i > Otorgar pré:-.::.tarnos o •=rédí tos; 

j) Opet"ar con doci..unent.os mercantiles por cuenta. propia, 

para la realización en s1.1 objeto -:..ocia!~ asi como operar c•:m 

valores; 

k) Adq•...iirir bienes e inmueble:=; par·a su operación. 

6. 4. 2 LEVES RELATIVAS A LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS. 

La Ley General de Instii:,1.,1cioriez y Sc.ciedades Mutualistus 

de S•:::;;;Jliros Cantes Ley Gen•?!ral d>::: In:=;ti t1.1cíones de Sesi.tr•:·~) ~ 

i=·ubl icad~' en el Diario:• Oficiul de la Fed·:::1·aci>!in el 31 de ago~tc. de 

193.S, y reformada mediar1t~e p1.ibl icr¡,ci one-.::. hechas el 14 de etk:1·0 de 

1985, y :~ de eno::.ro de 1990, e::; 1<1 encargada de r12gulara la~ 

Las disposiciones generale:z pan. deti::!nnin~r el capital 

mínimo, las dicta 

or:-eracioncs y el rarnc• en que se ubiq1..iet1 dichas instit•.Kione-;:. El 

c<::.pital mínimo debe ·~star totülrn•:mte zuscrito y pugndo, Cuando l:'!l 

capi t.al se e::co::d'-1. del mínimo, debertt estar p<;igad•::i, cuando m~nos en 

1.n·1 50:0: 1 z;icmpt"or: '/ cuünd•:i ·~sf:o::: p 1:wc~ntt:de n•:i sea 1nenor del mínim•:r 

~stable·=idc•. 

cfectiv.-;, "='n o::l ;:..=to d~ $.;'!t" su::•=t·itas y •::ternás las ezeg1 .. u-adoraz estar1 

f.::,•=1.1ltttda~ r:-ar·.::1 '?rnitir ñccic•nes no s•..Jscritas~ las c1.1ale~ s~ d~ben 

c·:·1·1s~rvar En la tes•:ore1·ia di?: la s"ciedad y entregarse a los 
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suscriptores contra el pago total de su valor nominal y de las 

primas que en su caso, fije la sociedad. Las cantidades que por 

concepto de Primas LI 1Jtro similar paguen los suscriptores de 

acciones sobre su valor nominal, se deben llevar a un for'ldO 

especial de reserva. 

No pLteden participar en el capital de estas sociedad~s. 

gobie1-r10 o dependencias oficia.les extranjera-:;, instituciones da 

crddito, sociedades rn•.ttual istas de seguros~ casas de bolsa, 

organizaciones au:{i l iare:s de crédito, sociedades operadora de 

sociedades de inve1·sión y casas d~ cambio. 

Segi~n el artic1.1lo 29Q de: la Ley General de Instituciones y 

Sociedades Mutualistas de Segi..o-os~ la SHCP podrá discrecionalment:.e, 

autorizar la part.ir:ipación en .,¡ capital pagado de 1 as 

instituciones de seguro, a personas fizicas o morales e:<tranjeras. 

Dic:ha a1..itorización será intransmisibl•;:. Lu in'versión mexicana 

siempre ter1drá que ser mayoritaria y deberá rnantener la facultad de 

determinar el manejo de la institución y su control efectivo. 

Ningur1a pers•:.na física o rnoi-al~ podrá ser propietaria de más 

del · 15~-! del capital pagado de una instit.u•=i61-. de seguros: l,7i 

administración pl'tbl ica fedi:-:1·a1. o la:=: sociedade~ q1..1e sean o puedE1n 

llegar a ser propietarias de acciones de 1..ma instit1.1•=i6n de 

seguros. 
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6.4.3 PRINCIPALES CARACTERISTICAS DE LA NUEVA LEY. 

La iniciativa ade derecho, que el EjecL~tivo envió al Cot1greso 

para modificar la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutual ist.:i.s de Segw·os, tien•3: por objeto el marco legal a las 

nuevas •:ircunstancias del país y fortalecer el desarrollo del 

S•::!:ctor· para que ci..~mPlü su fl.mci·~·n de contt·ib•...1ir a generar los 

recursos financie1·0~ que req1.1iere la econorniii nr.1c::ional. 

Entn:~: las reformu'3. reali;:adas para fortalecer el desarrollo 

del sector e incrementar su eficiencia, doe:::tacan las er1camit1adas a 

de regular la operación. Al igr.ml que •=·:in los otros intermedioz no 

bar1carios~ el considerar· ccHno una autori zaci6ri y no corno una 

prestación los s~rvicio:·z fomentará la competencia, ya que la 

actividad podrá ser realizada por c•Aalg1.iier particular, que cumpla 

con las disposiciones aplicables. 

Un cambio de signi ficc1tiva importar1cia, es qr.~e en la nueva Le:y 

se permite que las instituciones de se91.iros n~goci..:?n 1 ibremente con 

los agentes de: seguros, las co111isicnes o g<:.¡stos de adquisición; 

p1...1es anteriormente e1·a la autoridad la qr.~e d·~t-=rrninaba dicha~ 

comisior1es, las c1Aales eran bastante elevadas y ~·2 llbic~ban rnuy por 

encima de los niveles fr1t-.=rnacionales. 

Adicionalmente se a•.1tori:::a que la:r; instituciones de seguros 

p1.1eda1"1 prescir1dir de l•:is ::;e1·viciO$ de l•:is ager·1tes~ cwindo las 

condiciones de lC:\S open:1•=i•:it·1>=s lo p..:rrni tan. 
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De acuerdo al articulo 23Q de la Ley de Instituciones y 

SociE::dades Mutualistas de Seguros, y •=on e~ objeto de que la 

cob .. ::::rtura geográfica del mercado la pu.:dan llevar a cabo las 

institticiones de segw··:is en form.:1 rnás eficiente~ se suprimió el 

requisito de previa a•Jtot· i ~ación para el establecimiento, clausura 

y cambio de dornicilio d·~ sus ofi•:inas~ Las instituciones de segurc•s 

sólo ter1drán la obligación de informar et l~ autoridad, por lo menos 

diez de anticipaci611. 

El nuevo ordenarniento, fortalece los recursos patrirnoniale:; de 

las institt~ciones, a través de J¡¡,, fijación do-:: capitales mínimos 

para cada operación y ramo. así como de un capital mínimo de 

garantía, que les permita hacer frent'-'! al debido •=umpl imiento de 

1&.s obl igacior1es que contraigan. 

Debidt::> a q1.,e el sector- l!ZC!3Ut"ctdeor· at¡~avezt!· por una (.:poca 

dif{cil, y con el prop~sito de ro:?s~r·::ir el rega;:o tecnológico q•.J•2 

ésto implic~· y P·~rmitirle 1.1t1c:, r~Pida capitalización~ se autori;:ó la 

participación de la inversión e:~trat·d~ra. Esta decisión. implica 

it¡yectarle recurso;;; de c.apif:..al •:füe pat"mif:.~"\n adecuar In t(':cnologí.a. 

Debido al dinámico •=recimi~nt·~ del sector financie:rc• y al 

grado de complejidad que han ad·::¡1.~í1·ido las •:iperacioru~s •=11.1e •21l él se 

reali;:an, y con el p1·opósito de gw~ l;;,:1s tareas d·~ supervisió1·, q•JE:: 

c.orre<Zponder1 a la autoridad se ro;;.al icen en fonna 1~special izada, 

oportuna y t19i 1, se cr·~~· la CornizH·n NacieinZl.l de Se.,J•.,wos y Fi~1n:::as. 
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Este órgano se encarga de las operaciones del sector, y al no 

distraer su atención con otros intermediarios~ puede cat"lalizar 

todos sus esfuerzos para el desarrollo de dicha actividad. 

6.5. INSTITUCIONES DE FIANZAS. 

6.6.1. CARACTERISTICAS GENERALES. 

La principal diferencia entre las afianzadoras y las 

a~eg1.1t·adoras, es que las primera~ cuentas con una producción 

patrimonial. Er1 caso de inct..lmPlimii::nto de las obligaciones, puede 

recuperar lo que paga, haciendo efectivas las garc:tntia~ 

constituidas en tosa operación, mientras las compar':ias asegurc,doras 

generalrner1te n•:i rec1..1p~ran la cantidad q•.ie pagan al asegurado. 

La fianza. puede e:dstir cuando se ha celebrado legalmente en 

forma pt·evia, o:•tro contrato o corw(?n10; o c•.4ando existe u1-.a 

obligaci6t·1 derivada de la Ley y d1~terminada pot· una autoridad. 

U1-.a afian'Zadora es Llt'la mercanti 1 a•.itori zada para actuar como 

tal por el Estaijo. SLi objetivo es gar·antizar el cumplimiento de la-;; 

distintas obl igacion.;,:s cont.1·.oddas por personas físicas o morales. 

En este servicio se cobn:i lff'l-'\ p1·irna it'licial por periodo 

determir1ado.Edsten tres per-::onas principales en el proceso de 

afian;:amiento: el fi~do, +-:d beneficio y la afian:::adora. El primero 

es la persona c1.1ya ot.li9a•=i6n de prestar ut"I s~rvicio o dar algo, 
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reql~iere la seguridad de: S•'.:!r cwnpl ida. E:; por qllien h\ afianzadora 

se •:ibl iga. El beneficia1· io es acreed•:w del fiad·~, nnt•:; quier~ se 

garantiza el curnplirni•:;ntc• de la obligación q1...1e contrajo el fiado y 

a la persona a quier-• ·~l fia•jo prestara el servicio o dará algo. La 

afianzador a es la instit•.tci6n autori;:ada para eapedir dicho 

certificado a peti•=i ón del St:.l i•=i tante, q1.Aien pcir regla general 

coincide con el fiadc1. 

solidario, ql~e ofrece s•.~ persona física o mor.o:~l •=ont1·a gat·antia del 

fiado. 

6,S,2. LEYES RELATIVAS A LAS AFIANZADORAS. 

Las afianzadoras se encuentran t">;:!9L~lada:: po1· la Le>' Federal de 

Instituciones de FiRnzas. PLlbl i1":ada el 29. de dici-::mbr·e de 1950 en 

el Diario Oficial de la Federac:iót"l y ref'orrnada •21 31 dE! diciembre 

de 1984 y el 3 de an~ro d-=: 1990. Corno consecu~ncia de est.as 

reformas, la institución de fian::as dejó de considerarse como 

organización awdliar d~ crédit•:i, ~d ten~r lU'r r4gimen legal propio 

para facilitar Sll •:>peración. 

En la aplicacii!in de esta Ley, la SHCP~ con la intervención, en 

su caso, de la Comisión Naci•:onal de Seguros y F'ianzas, deb~t"á 

procurar- 1 • .m desarrollo equilibrado del sistema afianzador. 
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Las afianzadoras requierer1 d~· autorización por parte de la 

SHCP a efecto de fw1ciot1ar como tales y se constituyen como 

sociedades anónimas de capital fijo. En el capital socic.l no pueden 

Participar otras instituciones de fianzas~ tii it'istituciones de 

crédito, sociedades muttrnlistas de ~e:guros, c~sas de bolsa y 

organizaciones aLmi 1 iares de crédito directamente o a través de 

terce1·as personas. Do:berán contar con el capital rninirno que la SHCP 

consid~r·e t"le.c.esarii:•. 

6.5.3. PRINCIPALES FUNCIONES EN LAS AFIANZADORAS. 

Las afianzador·as, tiQnen lc1s fun•::.ione<;,;; dentro de un grupo 

financiero,similares a las de las aseguradoras, es decir, so11 

captadoras de recuro::.o~. 

6.6. INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE. 

6.6.1. CARACTERISTICAS GENERALES. 

El servicio de bar1•:a y crédito p_o:adrá prestarse~ por 

in-::.f:.ituciones dC! ct·édito de banc.:1 m1:dtiple y banca de desat"rollo. 

El sistema bñncar io me:; icano se integr-a por el Banco de 

México. Ieis in~ti tuciones de banca m1~l tiple y banca de desarrollo, 

el patronato del ahor~ro nacional y los fideicomisos constituidos 

por el gobie:t·no f~deral para el fornet'ito económico. 
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autorización del gobi~r-r-1.::i fed•::ral, .:d cual compete otorgar 

discrecionalmente i'1 la SHCP over-ido lé1 oi=·ini·~n del Banco' de Mé:dco y 

de: la Comisión N.:.:v=i•:.nal B~ncari<:i. 

6.6.2. CAPITAL. 

El ceip1t.al social de las instituciones de b::i.nc~ múltiple se 

I. Accione:s de serie "A", q1..1e reprcsentrJrt1 en todo rnomentc• el 

51% del capital de la sociedad, y podn~. ser adq1.Jirido por p~rsor1as 

físicas me:<icanas, •!!l gobierno fed<?ral, las insti ti..iciones de banca 

de d~sarrollo y el Fondo bat"\•=ario de protección y por las 

sociedades cont1·olad•:1ras c. q•.1e :;e refier>::! 1".1 Ley para Regular las 

Agrupaciones Financi8ra~. 

II. Las acciones S•21·ie "A" que podrán representar husta •:-:l 49;,; 

del capital social, Y' podrán ser ad·;:¡uiridas por l.:.:: anteriQl"lr!'Z 

personas~ a~.í como también Pcir- otra~ l=""~1·sonas mot«:tles me::icanAs .• 

con clá1.~sula de o::>:•=l1.1si6n de 8~:t1'élnj.~ro:·-:~ y p.:-•r 4 in-:::tit..ur:ii:•ne~ d~ 

seguros y fianzas, así ·=c.mo li:•z. de:mt:.-.:::. invi::r~ionis.tn>;;: inztitucion~:;;:. 

que autoriza la SHCP. 

III. Acciones s·::-rie "C", q•.J>?. r:-o.:f1·~n t"":Pt"t!~ent.ar hilsta el 30;~ 
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anteriores y por la=. demás pers•::inas morales me:-:icanas> úSi como por 

personas físicas o moral~-:. e:{traje:ra-s q1.~e no tengan el carácter de 

gobierno o depetidencias oficiales. 

6.6.3. CARACTERISTICAS DE LA LEGISLACION DE INSTITUCIONES. DE 

CRE!>ITO 

En los últimos aPíos se han t•:irnado medidas panl consolidar el 

mercad;:. financiero y hacet·lo .:~si competitivo en los ln•3rcado~ 

internacionales. En 1989 se acele1·.} el rwoi.:e::;r_, de desregularización 

de li:, banca: ze elimina el tope del finariciamiento, se sustituye el 

t·égimen d>:! encaje legal por un coeficiente de liquidez, -::;e deje de 

fijar tosas máximas para lo:as instn;m~nt:.os: de ahorro bancario, y en 

dic:iembr·e se pl~bl ica lu. nueva Ley Regl~mer1ta1·ia del Servicio d~ 

Banca y Crédito: •• En l?'JO s.a propot1e la ro::privati::~c:ión d.u las 

sociedades nacionales de cr~dito, y tU'H.'\ ve::! aprobada éstt~, se pone 

a consid~ración del Congreso la Ley qLI•~ d~berA t".:!9L&lar- a la banca 

mi::taw 

En la. nueva Ley se dan r1uevas 1 ine<:\rnicnto::; como: una nueva 

estn.~ct1..,r.:.. del •:.7\pital, lH"'l capital pagado rni.nirno, parámetros de 

capil.alización, as•::gw·<:1mi•:=:nt.o de dep6$itos y mecartis1nosw 

Pc:ffa pn:::!veet· le. dernc·=i·ati:.rnción d·::!l capital social s~~ limit;:.. 

al s:.c la tenet••=i~ d·~ tit.•.110-z. par-r1 ln"ia sola persor1a 1 con la 

posibilidad do::: amplia1· ~ste li1nite hasta un tú:•;, 
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Es important·~ men•=i•::inar qu·~ el p1j~-sto d~ Pn .. :sident~J del 

Consejo de Adrninistra•::ión lo ocur:·t:1 1.in i:.ot·.sejerc• d•:'! li1 serie "f't". 

6. 6. 4. DESINCORPORACION [>E LA BANCA. 

institucione~ Y crea el Comité de 

De~inco1·porai::i6n B<1ncaria. fticho c.:imité dio Et •=onoce1· las bas~s 

generales del p1·c.1ceso d•:? d8sin•::cwr--•:•fd.Cit.•n d~ 1.:c:; institticione::; d•':! 

banca rnúlf;.iple; el r-ir.:11::edimi•7!nto d-=: registro y a•.-1torizaci6r1 d•:l 

interesadoz en ad-:iuirit· títltto~:.: rreprezl:O!nf:.at.h••:is d·~l •::apit.al dE.! 

dichas insti tJuc1 ot1e;,. 

El proceso d~ desincorporaci~·n cornpr~nd~ tr~s '=:tapas: 

a) Valuación d·::: la ir1zf:.it.i.11::ión. 

b) Rcgistrr-J y autori;:aci~·n de P•:;'l-::.ible-=: üd·1uirer,t..::s. 

e) Enajenación de 1<:1 partlcipacU'•n accir:.nut·ia;; del 91:ibiern·~ 

federal en dicha inzt.itr.1r::i~•n. 

6.6.5. ASPECTOS VARIOS EN MATERIA BANCARIA. 

Et"l Mé:<i•=o e::izten ;-1ctu~Irnent~ :21 b.:-1t·1·:0:.s rn1'.1lt.ir.-! 1::'.: (incluid1:is 

el Banco Obr~r.:r y el Ci tib<.mU, y >?:< ist:e la P•:.zibi 1 id.::1d d~ cn:i:dr 

bancoz siempl"e y 

requisitos: 
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2. Presentar 1.m plan genGral d~~ funcionamiento:. q1.,,e ter19a: 

a> Plan de captacisfr-1 de r·ec1.w-:=.c:1z. y ot1:1r·9arnionto de crédito~ 

b) plan de coberti.wa 9~ogr~fica; 

e> plan de aplicación ,je ut.i 1 idades; 

d) Plan de:: organi::.ación y.cor1tt·o1 ir,terno. 

3. Deposita,- er-i ir-.st.it.1..,ciot;~s d..? cr·~dif:o .. ~J 10/! del Cé:tpital 

mínimo con c;¡1.,Je se Plc.t1ea 1:iperar el banco. 

4. Presentar· c:ualquie:r ir1fonnz1ci•~n adir.:ionc:d que les sea 

t"equerida r:-or la SHCP. 

Hasta el momento no se ha creado ningúr1 nuevo banco; y e11 mi 

opinU•n ez remota la posibilidad de qu•:: se: cree algunc·~ ya qr.'e 

actualmente ·~=~is te el ol igopol io •2::ce~i vo como para pensar que 

PW""dan exi~tir ba11c•:is adicionalo;s {no tendrían 1.in mercado muy 

amplio de acción). 

Seg(m la L..::y las institl..1cion~-s de bnnca rnl.iltiple pueden 

realizar las siguientoas operncíones. entre otras: 

t. Recibir depósitos bancario:. de diner•:•. 

2. Aceptar pr·ést<:1mo::: y ct"6di tos. 

3. Emitit· bonos ban1:ar·fos. 

4. Emitir obl igacion•2s s•.ll.:1or·díti<:-ida~. 

5, Expadir· tC1rj~tas d·:: ct··¿,dito. 

6. Operar con doc:umento-;; m•2r·canf:..i le~ Por· CL~·:::nta propia. 

7. Pre-::t:.ar servido d-'2 •:ajas de. seguridad. 



de crédit.o. 

9. Des~rnpeñar el cargo de albaceas. 

11. Las análc•gas y cone:<as que aut..orice la SHCP~ oyer1do la 

opinio!in del B;1nco de MéHi•=o y de la Cornisión Nacional 

Danca1·ia. 

6.7. CASAS DE BOLSA. 

6 •• 7.t. CARACTERISTICAS GENERALES. 

prc•porcionar la apro::irnación " un rn.;;:r·cad•:r perfect:.o en •:?:l cual todos 

los participantes t8ngan ac•:eso a inforrna•:ión c•:impleta sobre 1 as 

ofe;rtas. demandas y operacion•::s. 

El ot.:·1·gamiento de las conceziones para casas de bolsa sertt 

otorgado de acuerdo con el desEirrollo y posibilidades del mercado 

1 
financi>:!ro. Las cascts de bolsa deberán estar C•t"gani;::adas corno 

· Lú Le~· del ME:n:¿¡d.:;i d-=: Vc.1lores~ establece q1.ie la intennediación 

en ~1 1:~nicamente podrá n~al i zar,~e por 

sociedades inscritas ~n el Registn:• Ni:1cional dt? Valo1·es y qr..h= las 
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ac+ .. • .. .ml idad la ir1terrnediación •:tn ~l men::ado d~ valore;; cst<'.t 

En cuanto a la inte1·rnedicicíón financiera, p1:.demos decir 1?. 

di:::•=isión de inv~:tt·tit·, depende e:n g1·an medida de la ·=onfianzi:t. 

pública en la •:::conomia. Solamente a tr;::1vés de la confianza en lo;:; 

el capital pan-a fin<::1ncia1· el d.::::::~~n.,:·11°:-_. din~rnico de: la e•=i:1nQmic:i; un 

req1 .. dsito indispensable para aZo:l91...1rai- la inr:orp•:i1·c:1•=i·~n del me1·cad•) 

al cre·=irnienlo y a l<:lS necez:id.:.1d~s de lc.1 ecc•t"lorní.::1 di::~toe ser, su 

efici"Z:ncia y resp81;.abi 1 idad. Es P•:.r eso. que .:"'sí d•:::b•2 Z•:t1· •21 

interés de todc•s los q1.1e partir::ipan en el d8satTol lo d~::l futuro 

económ ice•. 

La Ley del Mt:t··=.ad•:i de \J¿,lot·f·s 1::c0n=:idera r:orn•:. intcrmedi"ción ~n 

el M~rcado de Valc•i-es la reali=a.::U·t·1 d•:t: 

1. Oper.::1•::ic•nt.::; d·::: r.:otTcd1.wía dü •=c•mi$i~n u •:1+:.ra-::: p~ndienf: . ..:='f, ~ 

poner en cor1tactc• c1 la 1:ifert~ y d·:::manda oj,3 valot··:::"S. 

2. Operaciones por· c•.1ent<:1 prC•Pia, con vc:;lo1·es €!rnitidos c. 

p•:1blica. 

3. Administ.ración y man·::d.:. de c21rt.e1"<'.\S d•;! v.:1lores pr•:>pil3do-:1d d-3! 

terceros. 



amdliares de crédito, las instit•.~ciones e seguros~ las de fianzas, 

y las sociedades de inve1·sión ~· establece q•Je dichas operaciones s~ 

por la propia Ley del Mercado de Val•:ires. 

6.7.2. FUNCION DE LAS CASAS DE BOLSA DENTRO DEL SISTEMA 

FINANCIERO.MEXICANO. 

Formando corno base de que la int~e1·medl.t.\Ci6n en el mercado de 

valores está reser·vada a lus •:asa~ d~ b•::ilsa, sioi enumerarán las 

principales actividades que est.:1~ sociedades éstán fac•Jltad&s pt:1re:1 

realizar·: 

valores por c1.ienta de te1·cEH"OS, el ienl;.es de la SO•:iedad .. ya ;s>:?a en 

-al piso rernat.es de la Bolsa Me:<icana de Valores e- bien fuera de 

b) Intervien·~ en oper~1ciones de transmisión de paquetes 

importantes de a•:ci 1:.1"1es. en t1·ans;.:~·=·:ic•nes de transfer·~ncia para 
1
1a 

funsi611 de sociedades a la suscripción de acciot"1es. 

e) Se les; a1.it.orizei participar en la oferta pl'~bl ice\ d~ tit.ulos 

.-:orno· coloc::ado1·es.. 

d) Pw::den t·ecibir fondos por concepto di:~ operi:1Cion€!s con 

valorez ·~ue s.:: les encomiet"!den. 

vakwes. 



f) Pueden n3!al i ::ar opera•=ii:•n•:;s p•:w ·=1..1er1ta propi et c¡1..1e fc:tci 1 i ten 

la colocación de valore'.::.. 

9) Pueden Propc1rcion~11· servicios d<:S: g1.:arda y administraci6n d~ 

valores depositando los tíh,lr:.s en una institución para el depósito 

de valores. 

h) Pued~n reali::ar· operC1cionE!s con r::ar9i:1 a su capit.:11 peg.:ido y 

reserva$ d•J cap í tal. 

i) Eztt1n fa•=ulf:.¿1d~17. pat"J r•::cil i:!c11· r:1p~1-~·=io1w!S con vc::1lor.:-!S; con 

s1.1s a·=~ionist..a·.,;;7 ::1drnini.strado:•res, funcí•:in~rios y apod1.'.:!t"::ld•:is para 

celebrar •:iPer·aciones i::on >:':l pQbl ic:o 

j) Puedt2n r~a l i ~ar ar:t.ividade'.3 a 

~Llclw:::;ales, o a::i.:::r·1clé\;,; d·~ inst1t•.;c:ion•::<::: de crédito. 

k) Están f'a.cul tadaz p~1·;:-1 inti-::rveni t· ~n accion•3S d·.= otras 

comun•;::S 

obligacionistas y ter1edo1·es de otro;;; val•:.1·es. 

m> Pw2den real i ;:ar aqL~·~l lé:1S acti vidade-s ,=omplemenf:.aría~ q1J"'-: 

les sean autor·izadas por le. SHCP7 como cE=lebrar operaciones con 

metales arnon~dados~ c..:in papel ei-:irnercíal e::trablwzttti 1 y r•::aliz;ir 

pagos de cuentas derivc1dc1s do: tarjetr:1s de crédito r? de otros 

'SerVÍCiO'S qt.l('! les SO} iCÍ t>;!l"I SI.IS r;:l Í•::!nte::;. 
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6.8.CASAS DE CAMBIO. 

6.6.1. CARACTERISTICAS GENERALES. 

La única act.ividad qLlt~ la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Au:<iliare~ del Crédito considera como actividad 

au~:iliar es la que realizan las casas de cambie• y las señala de la 

sigui~nte fonna: 

compra, · vent.a Y cambio de diviza::.. billete~ y piezas rn-=:tt.ili 1:as 

En •:ll gobier·n·:i de Preo;:;idente: Mig1..1el de la Madrid, México se 

i1bri6 al eHterior; J.' estc1 ap~rtLu-.:1 implicó riesgos· por las 

fh~c:tuaciones gue- podrían ten•:.-r lc1z rn•:•n•:=-das, c:z por eso que el ~8 

a corto pla~·;:1. 

En el rnercudo de cob•.zrturas •:ambiari&s. s..= r12alizan deis tipos 

1. la c1:1mpra de cob·~rt1.wa cambiaría utili::able por loo;:; 
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2. la venta de •:ob~rf:.ura carnbiaria utilizable por l•:-s 

e>eportadores. 

La compra de cobert1.1r;;.i carnbiat·ia com~iste et1 pagc.r en la a 

fecha de contrataci6n a un intermediario autorizado un 11 precio de 

cobertura" e:n pesos~ adquiriendo el d"Z!rt?:cho a recibir de éste, si 

el peso se depreci :..) t.wia cantidad er1 rn•:ineda nacional eq•.ü valer,te a 

la deprecia.::i6n en d6la1·e~ controlndos~ c1 le:~ obligEición de pagar al 

int~rmedic1rio ~l equivitlente ,:-¡ w1c. aPr·~cia•:i·~n d.:;:l pe.so '.;;.i f1.1en1 el 

Alg1..1n 1.::is op~rad•:iti:--=z de c:cts~~ d•1: carnb1r.:. maní ficstan G'·'~ ze les 

considet·a <:i ~Ll acttvid;\d C•::>mo au::ilt<:ir d~ crédito. porgue ncer>tan 

cheques en rnon>J.da t2}~t;.r¡;¡nj.;:ra d·:~ ban•::os -::::tranj-:1·0, y que el ticrnpo 

que transcurr+a d.:a:::.de qu•:=o el lt::.s acept.aron •:d ch~:;:que y die.ron 

liquide;: a la ernpre$a ha:::.tc~ q1.'~ ellos le• cobran. ~st~n ffn¡:incic."\ndo 

a las emprezas. Sin ernbarg•:o. cwnplen ol;.ra flinc:ión d~l m>?.t·•:udo 

financiero muy irnpor·t.:.ante q1..1.::: e:z la de ope1·ar la~ coberturas 

este tipo permite .:i l•:.s e::portadot·"'..:::. garc.1nti;:<ir un tipo d~ cambio y 

obtener uria ganancia sobre un capital gt1e todavit< no hu ri:..::•::ibi•:k1. 
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6.9. SOCIEDADES OPERADORAS DE SOCIEDADES DE !NVERS!ON 

6.9.1. CARACTERIST!CAS GENERALES COMO POSIBLES MIEMBROS DE UN 

GRUPO FINANCIERO. 

Antes de e~:pl icar lo que e~ 1..m.:i sociedad opert1dvi-a de 

Sor1 soci~dade~ anJnirnas con un cap1 t ... ;:,l 11\ínirno totalmcr1+..e 

colect...ivo:;;, ql1~ +..ien.:::n pe...- c·bjet.c• la adq1.1isici~m de valores y 

docwnont•:.s z~::lc:c•:iono.do::: de ~c1.ier 1:k1 ~l •:rito..=.rio d~ div•:::rsifica•=i61, 

de ric::::gos~ cc•n rao::1.1rsciz prov·~ni.;;:11tc:; de la '=aptaci6n de 1·11.1mi<:rc•:::os 

in!: .. ~t·vQtilf" .,;:n l<:... g·::~t: U·n <:v:Jrnini•.::t1-.1tiv;; ·:1·::: l;::,'3 empr.:::z1:1s on .:.i1.1e 

it·1t,i::1·v1er1•~n. 

f.1 t:•bJt?.tiv•:• •:k: ln'"- zo::.ciodo-1d~-:: d~ i1·1v~rsi.!.n •2"::· fm·taleci::!r y 

d~=·.-o:::ntr-~.lj=a~· ~l m~~r·::ad.-·· d•:: val•:wos, permitir· ol acce=:o d•::'!l 

¡.·.:::·:iuo::~•".'• y 1n.:o•d1t:.1·,,:, i1¡v,~·rz.i•:-nisf:;::1 a <l1ch•:i rn•:::1·c~·:l·:i, dernocrati:ar el 
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.:apital y contribuir al financiamiento de la planta productiva del 

pal. s. 

Una sociedad d€! inversión requiere ser administrada por 

al9uien, es por ello que existen las sociedades operadoras de 

!:ociedad de inversión. 

Las sociedades oper<:1doras de socicdad~s d~ inversión pueden 

ser empnasa q1..fe. óni•-:amente d~-:iarr(:il le.n esté\ actividad, tambié:r1 

pueden serlo los bancos~ que en l,;:t acti .. ml idad de h-::cho lo hai:en, •:i 

pueden también s·~rlo las cc::1zaz d·:: bolst1. las c•.Jales son las 

insti ti.te iones q1.ie 

activi•jad. 

hasta 1 o:i fecha más han desarrol l~do esta 
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7. EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO ANTE LA FIRMA DEL TRATADO DE 

Ll BRE COMERC l O. 

7. t. Introducción. 

Están a punto de concluir las negociaciones reali~adas entre 

México, Cariada y Estados Unidos para suscribir un tratado de libre 

comercio y así cubrir unEi etapa más del camino emprendido, hace dos 

a?íos, para crear en el Norte de América una :::ona de crecirniento y 

prosperidad compartida. 

Al escribir estas 1 ineas se ha ! legado a un acuerdo en casi 

todas las mesas de trabajo incluyendo a los s~rvicios f'inanc:iero. Y 

se está. en espera del te~:to definitivo q1...1e j1.u-istas especializados 

elaborat-án en españoL inglés y francés. 

Han transcurrido casi c1..mtro años desde que el gobierno del 

Presidente Carlos Salinas de Gortari emprendió, en forma 

cor1c:entrada, lHl amplio y prof1..mdo proceso de cambio en todos los 

sectores claves del país inclt.1yend•:i el fin~nciero, proyect.ándo~·:is 

asi a U!"1a renovación de la vida Nacioncll. 

·Con objetive• claramet'1te defitiid·:is y •=rnplicados y con un 

decidido apoyo al pais~ se han removido estructuras anquilozadas Y 

se han adecuado norrnas y disp•:•siciones gi.1-e~ j1..1stificadas en si.~ 

momento, ~e habían co1·1vertido .i::n ob~táci.1los al desarrollo económico 

y financiero o a la o:xpansión de una so•:.i'3dad dinámica, plural y 

abierta. 
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Ut' aspecto clave de la presente admir"listración, y relacionado 

con estas reformas económicas y financieras y con la apertura 

comercial, a mi modo de ver, es gue se han dejado atrás los temores 

injustificados sobre nuestra capacidad. para competir a nivel 

mundial y se ha reafirmado, no con el aislamianto. sino con la 

conviver1cia con otros paises, la soberanía 1-.acional y nuestra 

identidad c1.il tural. 

La creaciór1 de Lma zona de libre comercio entre Mé:tic:o, Cano:1dá 

y Estados Unidos. constituye una estrategia más de la presente 

administración para apoyar el proceso de modernización ecot1ómica 

del país, pues es 1.1na estrategia ql,•2 satisface las exigencias 

internas de desarrollo responde, cabal y adec1Jadamente, a. la 

nueva realidad internacional. 

7.2. Princ:ipios btisicos. 

El sector de servicio:; en la ecc•nomía de f\mérica. del Nor~e 

representa más de dos terc•?rns partes de la economía de la región. 

Además de su relevancia eri el P. I .D. r.egional, los servicios son 

part.ia fundamental e indisoll.•ble de cada pu.i-.:.. Es por eso qr.Ae el 

tratado 1·econeice su importancia y establece las re9las par-a sl.f 

intercambio entre lo~ l:.r17:;s país13z.. 

La ne91:iciaci6n cub1·ió dos grandes temas: 

a> el comercio transfronteriio de servicios; 
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b) los servicios financieros. 

Hablarernos de estos últimos por ~er tema furidamental del 

presente trabaJc• y porql..,e con-.;idero que es de vital importancia en 

la estruct1..1ra ar:.tr...ral del sistarna financiero rne:dcano. 

La w::•dernización cabal de la economía o:-::ige, de manere;-, cada. 

vez al ct·édi to en condicione~ 

competí ti vas. Confot·me ha avnn::ado la est;.abi 1 idad rnact·o:.econ•~rnica y 

se fortnlec:e el clima de c8t"tidurnbre en el lar·go pla:::c•. el mercado 

financiero ha ido r·eflejar1d1::i est.:is condiciones geniaralez en todos 

sus ámbi to:is. 

Otro elementc• clave parti ar-raigar competitividad en el sector 

financiero ez la competencia. Por· el lo, el tratado c:ontíene1-. 

disposiciones que la pr·opiciarán. Sin embargo~ hay que tener mucho 

cuidado en la nec~::tsidad de quE la transición sea gr-ad1...ial y la 

apertura se huga 1 • .ma ve~ qlle acaben lc1s 1 imitaciones s,1...1:.;tan.::ial•:::!S 

que exist~r1 e11tre los sistemas financi•:=-:rc•z de l•:•s tri:t-z paisez (la-:. 

cuales mencionaremos posto:::riormente>. También hay q•.1e d-=cir q1...1€.! es 

muy importante cp.¡e el •=ont.r··:il do::J si=..b:mu penne;n•=:::ca en m.::1noz 

mexicanas. 

instituciones b~ncari.::t:.. dia vAl•:1r .. ..!::,. a~i cornc• de •:itr·c, tipo dt3 

servicios. financiero::is et·, el territorio:. ·:le las tres Nilcic•nes~ 

conf•::orrno:: a los siguit~r-.to:?s prino::ipiw;:: bá$ic•:.s:: 
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Pi-imrc:n:i. El principio 

SegunC:-" 

Cuarto. 

trato no discrirnir1atc•ric• a los pr~st.c:1dor~s de s·~rvici•:is 

firia:ncier·:.~ •J::t.rBt'ij>::r•:is, t-.2:;:p~·=t•:i ~1 li.:o:::; nacionales. 

garnnt.icen el 

funcior1arni>:'!:1':: . .:· d·:: ~1..1.z ::i::t•::m~s financio::ro::; nc:~i::ior1al·~s y 

la prot.eci=i·k1 ,j.~ l•:•:=:. inl:e1-e~~z d·..::l p1:~bl ico. 

proce!:•:• gr·::'ldual h;;:ir::ic. •.111 zü:t•:::ma financiero regional 

•:on laz 
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A partir dr::: estos prin•:ipioz, se acordarán los sí91Jientes 

elementos centrales do la apert.1..n-a del sistema financiero meiticano: 

Uno. El Ztcceso c:il mercado me::íc.:irv:i será e~:cl1.tsivamente bajo la 

forma do eropn!:!sas sub-::;idi2.rías. 

D<ls. En materia bancaria, lo ViH"i:.icipación agn:::sada má:dma de 

intermediari.:1s •=anadienses y est.adounidenzes en Mé::ico s~ 

incrementa1·t, de •:icho quince por c.l ento dLwant-=- los 

ctños di:: vigencia del tn:1tado. A partir del 

séptimo at-í•:i, s~ el irninar~ 12 restrícci611, pero entt·ará en 

vigor 1.111.::r. salvagua1·da t.;:mpcwal q1..1e permitirá cong.;alar 

uni lateralrnenti:! la pat"ticipc::~ción e::tranj·~t·a ~r, el mercado 

mexicano si ést.a s1.ipera el ::i;¡;. 

Así misrno, d•"? 111anera p~rrn;::;n.o:?nt>:?, subsistir~\ untt sal•.1nguarda 

que permitirá a Mé:;ico congelar ternp1:.1-alniente la participación 

e;<tranjera c1..wndo pel igrl'."! 1;;1 propi-:-:!dad me:,ican~ d~l sio:;t·~rn;;:. d~ 

pagos. DurantE: los:-' p1-imen:is 6 aO•:iz, l•:is bancos e::tranjcros e:=:tQrár1 

sujetos un lírnitE> rn~:drno individ1,Ja} de 1.5~,; del t.otnl del 

limite fr1dividual ze >::!1 iminará y 

restricción que limitará luz adqL1i;::;.icionez de ban•=o·~ m~}:icanos 

cuarido la participaci·~n conJ• . .inta d·~l bance• e::tr~nj•:?ro ad.:¡uirientt! y 

el adq•.1irido s•Jpere 4:.-;: del mQr·::~·ji:o, 
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Tres. En las casas de bi:olsa, la participación agregada má:dm~ 

en el capital de:l sistema burstitil me:dc:.ano será de 10~'!, 

al principio, y 2or. al fin~d de la transición de 6 aPíos. 

el l!rnite rná;:irno individual dut·ante la 

Existe, tcirnbién, r.n-"t& salvag•.mrda to:mP•:it·al, aPl icuble dcsFr.1és 

de li'.1 trnnsici·~n. en ca~c· d·~ qu•:- la parti·=ipaci~·n e:ctranjera sup~re 

el 30!-! del i::apitc:~l social del sist·~rnZi bursátil. 

P•Jt"t::o?1·1t<:-j·~ de pm·i:.icipucU•n accionari.:1 en la ir""1:>tit.•.1ci6n, de: 30:~ en 

19':l.!, ;;.. .st:.; ~n 1998 y e+.l 100:·: en ·~l aí'ío '2000. é:~t.as ·=·~rnpar:í~:; no 

~'.:.t:é1rán s1.del:.L\:: a 1 irnite~ d·~ parti•::ir·.:o::ión en el rnercud•:o. 

•:c11·.s.t.it.1.ür inrne:dic:d:arno::nt•:: s•...1b-::idia1·i.::1s h::1~ta •:on ~1 100~~ de capital 

~::t:r·ar'do?r•:i, p .. :::r•:• •::n ·~sti::: o..:a~-;o ~{ .. ~zt.3n'1n s•:imetidas a i.m limif;,E: 

individu.:il di:: i:·;:1rticipar:i·~n er1 ·:-1 rner•=L1d•:i, de 1.5~-: y~ un l!1nite 

?91·co~·:k• ·=11.1~ i t":\ cro:~i:-:i ""''~rd•:i ·=n ·~l ti.ampo hasti:1 el iminars1'.:!, a mó.s 
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Cinco. El capí. tul o tamb i é11 prevüé e 1 ac..:e:zo al mercado 

Seis. 

mexicano de otros tipos de prestadores de servicios 

financieros <arrendadoras" empresas de factoraje" etc.> 

sujetos a limites rnanirnos de participación -igregada y 

perit:•dos de tt·ansición. 

En materia de servicios financieros transfronterizos~ 

se mantendrá la esenci.::1 del régimen acbJal qui:! limita 

la prestación de estos servicios,. ::.obre todo en el caso 

de seguros. 

También Car1adé y Estados Unidos se Abrirán a la competencia 

mexicana: 

Canadá se comprQrneterá a ~::irnir a los me~dcanos del límite de 

2SY. de capit.c:tl no canadienze e:::n un banco. Az.í mismo se eximirá a 

México del límite de particip.;cici6n extranjera en los activos d~l 

sistema bancario can ad i ~nso. 

Estados Ur-.idos, a su ve:= otot·9~st'i una e::<ceni::i ón d2 S ¡;:,j:¡o-:; a l él 

aplicaci·~n de s•.1 legisl<:1Ci•~n. En ~zt•:: aSP•::!cto huy cp_.t\:! observar •=on 

mucho cuidado y rnai1tener UIM pc:•sio::ión firme. pue'.i: la legislación 

actual estadourdd-etYEe: afecta a•:tu&lment;.e « los grup•:is financieros 

recientemente cri:ados er1 Mé:dco con Pr-:.:;enci a b•wsáti 1 y bancaria. 

As! s:e les perrnitirá seguir operandi:• en ambos mercados en .;;.que:l 

i:-a!s. 
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En los casos en que existan ,-estt·icciones estatales o 

provinciales a la operai::ión de intermediarios me:{icanos~ Canadá y 

Est ... ado-.:. Unidos se comprorneterát"I brindar i.ma mayor transparencia y 

asegurar 1.ma menor discrecional idad por parte de las autoridades 

financieras locales~ así c1:::imo no incr·::W~t-itar las restricciones en 

un futui·o. 

Así mi~mo, se establecera un rnec~1nisrno para realizar consultas 

sobre c•.1estiones especializadas d·:: carácter financiero y otro 

especifico de conci 1 iuci ón (del •=i.H::1l hablaremos posteriormente). 

Todo esto, deb·~rá 'otorgar seguridad jurídica y ojalá una 

cert'idumbre en el comercio de servicios financiero. s. 

Mé:dco deberá tener m1.1d10 cuidad•:. gu·~ en loz acuerdos finales 

se asegur8n: 

La propied.;id en mano~ me:dcanas del ~is.terna fit"lanciero; 

una protecci6n ade·:uada al sist.ernri financiero mexicano; 

un <:1cceso franco ó los sistemas fir1ancieros de Canadá! y 

Estados Unidozi 

una crecient~ ·=ornpeti ti vidL1d par¡;:1 los usu21.t· ios rne~ic:anos d>2 

crédito que redundará en 1..m meno1· •:ost.o del capital; 

un apoyo importante a la E!stabi l idad mac1·0,3conómica, y cot'l 

est.o permitir q1..1e el arbitraje interna.ch~1n.al ir1•=ida en lñ formación 

de precio;:; de los servicios financieros nacionales. 
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7.3. Incompatibilidad de sistemas entre Mé~ico y Estados Unido~. 

El tratado de libre ·=orniercio entre M.t:xico, Canadá y Eztndos 

Unidos pn~sent.ará alg•.1nas. l imit.acio:ines >C!:n el ~actor financiero; 

pues los tres país•3s cuQntan con est1·u,=turas distirrf;.as en sus 

finanzas. Pero rni•::!ntras q•.Je las d~ Canadá y México son compatibles, 

la de Estado~ Unidos es inct::•rnpatible •::ein la tenencia gene1·al. En el 

caso de México, l.;:. legisl.:...::ión ~.,_·:f:ual ccl!1•:- ya vimos alienta la 

formación e gnipos financieros inf:.eswale::.., con vistas a 1..1na b.:1nca 

unive1·sal. Es así qL1·~ pr~·=ticamer1f:."' todos k•:; servicios finar1ciero~ 

ze pued-::n pn~st.ar b<::do Lm<::t rnizrn:1 instit:..uci·~n. Además, los gn..JpO$ 

pueden operar· a nivel nac::i•:inal sin l im1t~l':ion•::s especiales que las 

r.::strinjan. En cambio. en -::1 caso •:le Estados Unidoz la situación 

radicalmente distinta. Cot111:i pr.:;idi~·=to d~ la crisis de 1929. se 

generaron divisiones b<'J.zicas en lo~ servii::ios financieros. Las 

actividades de banci:•s y cazas de bolz.:i z·:: m<:1nti>::~ncn -sep'°'rad.:"t-,: y at.'ui 

los: propios banco!: tit!:nen restriccioni::~ irnportar1tes i;!n los negocios. 

que pueden realizar. 

una gr.:..n 

especialización. La::: institui::ii:•n>O:~ finan·::i·~t·as se 0:11·ie.ntaron a tm~1 

actividad deterrnir1ad~. sin ent:.ri'1t" ~ otrc";;; campos. Corno t"E·sultado de 

est~ proceso se prez•;:nt.aron av~n·:es importantes •:k: la d·~cada d.; los 

'30 a los '60; pet·o poco a poco:• las 9r-~1ndes 1-.::stric:ciones ·~n 1.::1 

integración de los diver~.:·s ncg,:-ci•:is financieros generó una p1j:rdida 

relc:1tiva de compet;itividad de. la b~1no::c:1 •':::!st:ad-:i1.1nid.;::nse e.r1 r-~l~tción a 

zus sirni lei.res d•:! E1.wopa y Jo:p·~n. 
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Así mient.r·as g1.J.; o:t·, l·:is aho-z 60 '-:=. lV':=. ba1-.cos privados más 

gr"andes e irnportant .. cs a niv•::l rnundial er.:1r1 lo:: nortaarnaricanos~ 

para lL:1 scgur"lda mit~d de la d4•:ada d•::- los '70's y sobreitod•:i en la 

década de los 1 80's, l·:.os bun•:os mwOP•:::•Js y fund~rnent .. alrnentE: lo::; 

b<::1nca estadounidcm:;.::. 

E!7.te fen6rncno n•:• sólo si:: d12bi•!i a lns li1niU.11:.1on~='- e::i::.4"~-:!ntc~ 

en Est.ad•:is Ur1idos. Infl1.1yo:.r·Qr1 l;.;:;1.1Giór1 •::n .:z-+; .. ~ Pt"•:i•:i:::::;o la cri::;is 

financii:?:ra d~ América Latin<:1 0:-i •:l:w1d.:~ 1~1 bdn.::"1 o?st~idouníden-E.>'.'! teni<:1 

grando:s comprornisc•s y, S•:-bro:ti: .. :!•:i ·~l défi•::it 1:o:irnercí<.'l \' financío:-::1·0 

norterirner icano. -::n .J.::1r.·~·r·1 o:ihteni an grand~s 

economíz1. 

Sin errib;;1t·gr.;., pi<:.·n·.;r:, ·:i·.:~ E!l o:.:~l.::rr,.::n"t.c· f1..ir1dc:irn•::ntal en la pérdida 

de i:·oder d·::: la bñr1czi .::::.t21d·:i~n"lid·3t·1~·==· .;-;;: Sll l8gislnción la 1:1rnl e~-;; 

obsc.leta y en lu9<:1t" d·:: .?o~"·•d;;,r· ·~l desenvolvirni•::nt..o ds! lt"'s fin.:.nz.::1~ 

Ioc,:,l•=z~ p.:.ne fn::no::: .::11 di::·.o:.:i.t·ro! lo d·:. l.:-1 br1n•=:1 y ~'il restw r.f,.= J;-¡:z 

ir~stituciotie~ f1nnnc1eraz. 
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americana~ pero los bancos f.:•ráner::•S paradójicarn~nte tienen m~tYOr>::s 

facilidades parn integrar diversos negocios finar1c:i1;:ros .. ~n e.l país. 

Esta sif;.1.1aciórr e11 Estados Unidos •=ontn:1sta con lo qr..~e s1,..1cede 

en Mé:dco. pues aunqt.~8 a nivel formal SE:> pre:sentartt un" ~pertura 

del -:.ector fina11ci~1-.:.. las l imi tacior1es ~n la l'39islaci6n 

eztado1.midense p1..1.::den irnpedir si no se ti~ne cuidado un trato 

adec1Jado y benéfico par"' t11.l•3St.ro Pais. 

En estas condicion~s es indi:=::p•::nsabvlo<1 que para av.:inzar en 

forma seria si S'3 pretende ! legar a la int.egración financiera, 

primero hace falta adaptar 1;:1 }Qgisla·:.i6n nortearnericana a las 

riuevas condiciones financier·as rnundiale::.. 

Considero de importancia rnencionar it1de::pendientcrncr1f~e d~ lo 

anterior, que las; inztitucion1~..,;. financiera::; fl1!2'}dcanas temían a la 

apertura, en caso de q1-'e Z8 rea 1 i ~as-e a .:01·to r~lazu. Pues como los 

bancos com.:. ya vimoz s•.?: acnban de i11corp1:war y los gn,pos 

financiero~ son de recient ... 8 creación, ez t"11::.!•=es;<:1.rio e~perar· un plazo 

razonable para que se c.;)nz•::il id-:: la int·~g1·aciM1. 

Consid.:;rc• .;¡1.1;,;: lct ban..:a me::ictin<:1 -:!n ;;ilguno!Z .:ispectos S•?.: 

encltet1tra at.'tn z1Jbcapi f::.Ltl i ::ada, pur:::s t .. : hr1c .. ~ fal t.:i. w:u:f.:~rni-z.ar- su 

tect'lología '=l"I si=..t~rna'3.. act..tial i::~r el P~t·seonal Y ct~ear n1.1e.va'!. 

modernas sucursal~~ pQra brindar· 1.n-1 mejor servi•=io. 
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Es pot· eso qW.? considero que en estas condiciones~ México 

tiene que actuar con ca1..~te:la y pensar bien cada paso, pues aón no 

existe una estn.1ctLwa adeci..~ada ni en nuestro país ni en Estados 

Unidos para la integt"ación de los sistemas fi11ancie:ros de América 

del Norte. Los primer•:is paso:::: que se tienen que der para lograr 

dicha integración, es et"i primer tu9a1·. rnc1dificar las legislaciones 

locales de los E-s.tado-.;. Unidos para que puedan actlmr er1 conjunto y 

así se pueda estimular el desurrol lo de la'.'; insti t1.~c:iones de cada 

uno de los paises que firmen el acuerdo comer-cial. 

7.4. Solución de controversias. 

En una relación e:conómica tan intensa corno la que existe entre 

Mé>{ico, Canad~ y Estados Unidos, que con el tratado se 

intensificará aún más y en lo particular en Cttestione<;:. tan 

delicadas •=omo el S>J;ctor financiero. es natural anticipar, que en 

algl'm momento, surgirán fricciones así corno diferencia de criterios 

interpretación. Por ello, será i11sispensable contar con un 

mecanismo ági 1 do: soluciiSn de controversias que brinde certezJ a 

las tres partes sobre bases de e·1uidad, s-=:9twidad Jt1~ídica y 

nautral !dad. 

Con este fin se deberá ~st..ablecer ut'l pf·ocedimiento para 

poderlo aplicar cuando surjan, o se preveat'l coritroversias, o cuando 

al91.ma de las parates considere que algtlnt:i medida vigente o 

propuesta ~s o podría ser incompatible con la let.t'a del tratado. 
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Es azi que cualguier •=ont.rov..::rsia derivada de la 

interpretación o la aplicaci(•n del trutado se resolverá mediante 

procedimiet1tos legales. Par·a Méxic•:i es indispensable que el tt·atado 

incluya sus propias instancias para resolver, por la vía del 

derecho, las disputas que surgirán. Así el estricto cumplimiento de 

las normas del tratado se deber~n fundar ·~n dere.cho y no depender· 

ni de la buena voltintad~ ni de la discrecionc:,1 idad de las partes. 

Previniend1:i estc:1s rnedidaz. se pod1·á evitar malas e>:Periencia~~ 

como las que vivimos re 1:f.3nteroent.;:: con la interp1·etación Ut'li la.ter-al 

del tratado de extradición. 

Se ha estado hablando de un mecanismo el cual dice que será 

transparente, uní forme y s~:mci l lo y c•:Jnl:.at·á con tres etapas: 

a) la consulta entre gobt«?rn-:is; 

b) los procedimientos ante lA Corni;:;ión; 

e:> la formación de 9t"UPos de atbi tr·aje. 

Consultas. Cllalquier pais miembro podt·á S•:1licitar const1ltas a 

otro sobre cualqr...de1· terna. El terc13r país miembro podrá pa1·ticipar

en el las si tiene un interés sustan·=ial en el asr..1nto. 

Interven.:=ión de la Co1nisión. Si la etapa de consultas no 

restielve la controversia, la par-te soli·:itante Podr~ pedir a la 

comisión se podri, apoyar .:n ~l trabajo de asesores técnico~ crectr 
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grupos especiales,, utilizar sus buenos oficios o hacer 

recomendaciones. 

Grupos consultivos y de arbitraje. Si la intervención de la 

comisión no resuelve la cotitroversia, las partes podrár• solicitar 

el establecimiento de un grupo arbitt·al <el país no involucrado en 

la controversia podrá solicitar su participación en esta etapa). 

Los grupos arbitrales se constituirán a través de mecanismos 

ql~e garantizarán la n~utralidad e imparcialidad de: sus integrantes 

a lo largo del proceso. Por ejemplo, la selección de los árbitros 

se hará por el sistema llamado de "selección cruzada 11
, a partir de 

la lista de expertos previamente con venida. En caso de que una 

parte no cumpliera con las resoluciones arbitrales, la otra podrá 

suspender concesiones comerciales de efecto eq1.1ivalente. 

Es importante, . recordar q1.te rac:1.~rrir al mecanisrno de solución 

de controversias del tratadr..1 no 1 imitará el derecho de las partes a 

utilizar el procedimis~nto est.abll:'.!cido en el GATT para esle 

prop6si to. 

'Es de gran importa.ricia para Mé:dco, que el mecanismo descrito 

se siga correctamente, ya gue esto dará a•:ceso a nuestro país a 

varis instancius, desd~ las cons1.fltas directas, los buenos oficios, 

la conci l iac:i 6n y la rnediaciót'h hasta el sometimiento a decisiones 

arbitrales imparci.ales. Si se garanti:a la neutralidad y 
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efectividad del proceso. México podrá obtener la mejor protección 

de sus intereses incluyendo a los servicios financierc•s. 

Para alcanzar una efica::: inserción en la economía mundial, el 

desarrol to econ{1mico de las naciones exige 11:!.l perfe:ccionamiento 

continuo de las instituciones que coordinan la interdependencia 

económica. Considero q1.1e bien ! levado, el tratado de 1 ibre comercio 

de Arn4:rica del Norte fortal'='.cerá r1ue5tra economía, }' pod1·á ofrecer 

un marco jurí.dico estable. previsible y general; un marco jurídico 

que garantizará el predominio del derecho en elas intensas, amplias 

y variadas relaciones gue Yé'i e:<isten entre los tres Países. 
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8. CONCLLIS 1 ONES. 

1. - La celeridad con qr...te se han venido registrando los carnbioz 

en los mercados firiancieros internos y ext...:wnos, como consecuencia 

de una m;;,yor integración económica mLmdial y de significativo~ 

avanr:es tecnc·l·~gic•::rz en la interme•jia·=íón financiera# ha conl le:vadc· 

a lt1 necesidad de modernizar el sistema financiero rne:dcar10 paro 

cont.fir con •.m sector más sól id1:i, amplio y diversificado que ap•:JYe y 

prc1rnL1-:::va la eficio~nr.:ia y competitividc:1d frente a otros m•:rcados 

2. - La estrategia de des¡:irrc•l lo del país, corno yo se dijo 

r·e~L1eria del' cambio estn1ct1.1ral d~ l'll.~~stro sistema financi.;1·0~ para 

que así. se diera d~ man~~ra efici•z:nte y oportuna la captación y 

cr.nali;:aci•~n del ahorre• naci1:inul. 

3. - Para dat· cumplimiento .;:, •::i:So~ objetivo:=.~ se ero:.:~ !& Lay 

para regular las Agn.1pacione-::; Financieras, con la cual se ~n.~tori<:a 

lú C•:•nfonnaci·~n de grupos finano::i~::ro:;:;, los cuale~ respor1den a lus 

fa•:llitando l<=< .L\!)eriera•=ión de e•:on·~rnías d~ ezcala, disrnini..1yC!ndo 

co~t·::i:o; de 1:iperacUw1 y <:1drninir.t.t-~u::H•r• pt·oporcionnr1do un mejor 

s•::rvi•=i•:a al F1:1bl ic.:•. 

4. - lrJ L·~~· P<•t·;i t"•Z:Clt.1lur lc.-r; Agr1..1paciones Financieras tiet"te por 

·=·bj·~t.·:i •"!\justz·.1· lr~·:. b<!1·:;es de o:irgani z~·:i~n y ft.mcii::mamiento de lo~ 
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grupos finano::i.::ro:=., a".aí c:orno si.~ •::tperací6n y la protección de 

intereses quQ quienes cel Qbran operac101·1es con los integrantes da 

dir.:hos grupo~. 

s.- El 13 de J•.~11•:. de 1990 ze publica en el Diario Oficial la 

ILey para regr.~lnr la$ Agn.1par::iones Financierú, l~1 •='-'<ll s1..wge Por 

varias r&zones pi:rr:i la-=: principales sc0n: 

a) la conveniencia de incluir 

m.:.tltiple en lc•s 9rLlPC•Z finan•=icros; Y 

la;; institucion.z:3 de bar1ca 

b) la necesida·:f de tener 1..ma rem1laci ór-1 más completa y con 

mayor detr::1 lle, que comPr'et·1d~ disposiciones tendientes a la 

protección de los it1tiereses del pl'iblico y e:stablec~r limitac:iories 

para evitar pirarnidacion•::s indeseables d~ capital. 

6. -

financieras 

semejantes. actuZir de manerc.:, 

iguales o 

conjunta,. ofrec~:::r servicio:::: 

complementarios y ost€!ntarso: ante el pt:ibl ico corno integrantes del 

mismo grupo fit"tanciero. 

Para la integraci t.it'1 de un grupo finatKier•=> si::: requiere 

autorización de la SHCP, q1.1i~n podrá otorgarla o negar·la 

discrecionalmente. 

7. - Los grupo~ financiero~ '.::•? int.egran seg1.:in la Ley. Poi· umt 

sociedttd cor1troladora y i;:1.rnndc1 rnanos tre':!- d·~ la~ siguientes 
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entidades financieras: almacenes generalez de depósito, 

arrendadoras financieras, casas de bolsa, casas de cambio, empresas 

de factoraje financiero, instituciones de banca múltiple, 

institucionez. de fian::.as, instituciones de seguros, sociedades 

operadoras de sociedades de inversión. 

No pod1·án pat"f.:.icipar en •..in mismo gn.1po, dos o más entidades 

financieras de una misma clase, salvo sociedades op~ra.doras de 

sociedades de inversión e instit1.1ciones de se9lffOS, autorizadas 

para operar en ramos di fet·entes. 

8. - La sociedc1d controladora, ti en~ por objeto adqLürir y 

administrar acciones emitidas por las entidades ir1te9randes del 

grupo. 

Las capital social de la 

cont1-oladora, podrán dividirse en las siguientes series: la serie 

11 A11 que deberá representar el s1:-.: d~l ·=apital" la serie 11 8 11 podrt1 

repn~sentar hasta el <19~ del capital, la seri1:: "C", podi·á 

representar hasta el 30:-.: del capital~ la serie 11 L" podrá 

representar hasta el 30~:. 

9. - Desp•...1és de e~tudiar a le:, Ley ~·ara regLaar las Agrupaciones 

Financieras~ P•:.demos decir ql~e presenta las sig1.dentes ventajas: 

a) sej:';ala clelt"arnente loz objetivos de las agrupaciones 
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b) establl";:!ce, en esta materia, w1 régirnen lmiforme para todo 

el sistema financier·o; 

e) rnantiene la P·:i~ibi 1 id&d de ·=tue los di ferent..e-::. tipos de 

ir1term'3.diarios. acf:.(Jet1 en la v•:::1·tiente relativa a integraciones ;o, 

trav4s de una sociedad t.:ontrol ador.:1; 

d} permite ,-.~:::;Laeir con amplitud y 

Tleaibi l idad necesé!rias l~s •:at·act.erísticas que. vavan siendo 

converdi::ntes dar· a los :;inip•:is financier·os. pan·. fia•=er dt::'! elloz 

instrumentos eficiet·d:.e'5 en la pro•::urc:tci 6n de 1..m adecuo:1do de~arrol lo 

del sistema financiero en zr..J conjunto; 

-;) fortalece el t•¿girn·~n d~ gat·antías, tanto a f~vor del 

como de lo-=. financiaínientos que las sociedades 

integrantes del grupo, otorg1.ten el Fond·:· Buncar io de Protección al 

Ahorro o al Fot'ldo d·~ Pr•Jtecci•fr1 y fiarantia ·:itJo-::!~ para las cu.sas de 

bolsa, preveé lt-1 Lew del Mercado d•-! Vul•:>r•::::;; 

f) determir1a la-:;; competencias ·::¡•J·?· 1·o::~P·::•:t..:. &. l.:1~ coedades 

controladoras, corresponden a la C•:irnü:.i 6n Nacional Bancaria,. a l« 

de Valof"es y a la de Se-mwos y Fianza-z; 

g) permit:e qU'Z!' los integrar1t8~ de un grupo financiero 1.1ti lit:Clt1 

denominaciones iguale'!:7. o $em~jantQ5; 

h) permite a l•JS integrant•?S do;: •.m grupo financii:;:t·o ofr02cer 

varios servicios en la misma v-=:ntanill.::i~ y 

i) adecúan m1estro sist..*ma financii..=ro para competir con los 

más avanzados del m•.md•:-. 
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disntintos intermediarios; y nuestro país se perfilará hacia un 

sistema de banco universal. 

En mt opini-111 esto hará al sistema financiero mucho más 

competitivo. indepet1dientemente de que ofrecerá un mejor y más 

práctico servicio al público. 

11. - Los fines a corto plazo de los grupos financieros som 

a> Contribuir. con crecientes niveles de eficiencia el sano 

crecimiento de la economía nacional. mediante el fomento del ahorro 

inter-r•o y su adecuado canalización hacia actividades productivas; y 

b) procurar ~l desarrollo equilibrado del sistema, con una 

amplia cobertura regional, una adecuada competencia entre los 

diversos intermediari•:is que forman los grupos, y una prestación de 

se1·vicios integt·ados confonne a sanas prácticas y uz.oz fir1a.ncieros. 

12. - Mencionamos ya, que los grup•:is financieros se: integran 
1 

con tres entidades y una sociedad controladora, (grupos perfectos). 

Pero e:xisti:!n también los grLipos financie1·os bancarios, los que et! 

lugar de ui-1a sociedad controla.dora poseen una institución de banca 

múltiple, y los grupos füiancieros b1.1rsáti les, los cuales poseet1 

ur1a casa de bolsa en vez de 1.ma sociedad controladora. 

Es important.e mencionar q1..te los 9ruPos bancarios no podrán 

contar cot"l una casa de bolsa, así como los grupos bursát.'iles no 

podrán contar con i.n1a institución de banca mL"tltiple. 
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13. - En relación al Tratado de Libre Comercio, que nt.~astro 

pais suscribió con Estados Unidos y Car1adá, el sector financiero 

tendrá las siguientes cctracte1·ísticas: 

El acceso al mer .. =ado financiet·o me~:icano, se dará sólo bajo 

la forma de ernpn?sas: subsidiarias, s1..ijetas a las leyes y 

supervisión de la:; at.ttoridade.s mexicanas. 

El peric•do de transici1~n en materi& banc¡;wia sen'3 de -seis 

años con l imi tez; m:.:drnos. A partir del séptimo año se elimina la 

restricció11 y e1-.tra en vigor una sal vaguada temporal, si la 

inversión e~tranjera s1.1pE:ra el 2s;-:: del mercado nucional. 

El periodo de transición en las casas de bol set será similar 

al anterior, con la eucepci6n de que. el uso de la salvaguarda 

tempo1·al se dará cuando se e>:cedLt. del 30% del mercado total. 

Er1 rnateria do? seguros, l"labrt1 und ampliación gradual de la 

c:oinversión con mexicanos en aseguradora.;;; e:dstcntcs. (30/. en 1994, 

51~ en 1998 y 100~ en el ar:o 2000). 

- El acceso al mercado mexicano en arTendadoras 'i emp1·esas de 

factoraje, S€'J hará con límites máximo agregados y con periodos de 

transicii5r"'I. 

Los servicios financieros transfrontet·i;:os, pE!rrnanecerán 

con el régimet"'I endstente. manterdendo restricciones en materia de 

seguros. 

Los grupos mexicanos contarán con un per·iodo de 5 at=:os de 

excención a las disposiciones t·es:trio:t.ivas para •:IP•~rar en banca ay 

valores en Estados Unidos. 
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En caso de restricciones estatales o provinciales, Canadá y 

Estadcis Unidos se compromet')ten a brndar- mayor trasparencia y menor 

discrecionalidad, así como no incrementar las restricciiones a 

futuro. 

Se establecerá u11 mecanismo para cor1sultas de ...:arácter 

financiero y ott·o especifico de conciliación. 

Los servicios financieros~ con la negociación del Tratado 

presentarán las siguientes ventajas: 

* Habrá garantía de propiedad del sistema de pagos me;(iCano. 

* Existirá LU1a adecuada protección del sistema financiero. 

* Habrá un acceso franco a los. sistemas financieros de Estados 

Unidos Y Canadá. 

* Existirá una creciente competitividad para usuarios 

mexicanos que redundará an un menor costo del capital. 

* Se brindará apoyo a la estabilidad macroecon6mica. 

El marco institucional de solución 
1 

de controversias, será un 

mecanismo á.gil, neutral, equitativo y jurídicamente seguro. Este 

mecanismo contará con las siguientes ir1stancias: 

a) Consulta entre gobiernos. 

b) Procedimientos ante la Comisión. 

e> Fonnación de grupos consultivos y de arbitraje. 
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